
c e b i d o , » m í q ü e parte de la folenidad defta fe fa 
áConc. T i l g U a r d a en Eípaña-.y el Concilio Tridentino » 
DEAURI fefs. n ) i ¿ á debaxo de las mefmas penas del dicho 
* Concil io Lateranenfe, que nadie imprima, o 

haga imprimir libro de cofas fagradas fin no 
bre del autor: ni véder ,n i tenerlo,fino fuere 
examinado porel Ordinario , ni fin lieencta 
de fu Superior, fi fuere religiofo: y lo mifmo 
es del que publica algún cfcrito de mano : y 
mas,que quien lo tuuiere fe tendea por autor 
del , f inodiereaotro ,y laaprouaeió fe de por 
eferito, y fe ponga en el principio del l ibro : 
lo qual dize Nauarro,que no fabemos fi fe ha 
rceebido.o reeebira,porque fe vee libros im-
prelTos fin la guarda de aquella folenidad dc 
excelentes varones que en el mefmo C o n c í -
lio eftuuieron i aunque agora en las nueuas 

bArmU.ex- ediciones los vemos impreíTos con la dicha 
c ó » . I j . folenidad. A r m i l a , b Nauarro . e Efia es E p i f . 
6 N a u . r r . i n 
« a n u a . c.:7 * C A S O C C X X I H . 

Preg. Si eftan deficomulgados todos los q 
impiden q los Legados y Nuncios de! Papa 
no fe reciban,o no h á g a l o q para que fe em-
bian,no obfiáte la coftumbre q fe alegare, de 
que no fe embie Nuncio fino el pedido-

R e f p . Q u e lo eftan,aunq fe alegue eftacof-
lea X X l i . t u b r e » v t patet in Extrauagante.Q rara cuya 
íuperGétcí. declaración nota ,q aunque efta por virtud 

defta Extrauagante no es referuada al Papa: 
t Ñauar. In pero que lo es, en quanto fe incluye en la de 
nuT**» 0ex- ' o s e a f o s c i e n t o y quarenta,y ciento y quaré- C 
comm.51. t a Y vno,que fon de la bula de la Cena:como 

lo tiene Ñ a u a n o , e y A r m i l a . f 

fArmil.vcr C A S O C C X X I I I L 
tocxcornrn. Preg. S i eftan defcomulgados todos los q 
72. cnagenaren,o alquilaré por mas de tres añas 

los bienes raizes y muebles preciofos de las 
ygle í ias , fuera d é l o s cafos cn derecho per-
m u i d o s í 

E , t r r a Refp. Q u e lo eftan, y ni mas ni menos los 
P a a l l l i . A N I t l u c * o s dichos bienes recibieren, vt patet in 
bi;i». extrauag. g Para cuya declaración nota pri -
Nota 1 . meramente, queeftaextrauagantenovedala 

enagenacion en las cofas concedidas por de-
h S y l o v c b . T e e h o » y < l u c en ¡os demás no fue reeebida, fe . 
aíi-natid <j. gun Silueftro, h y que vale la coftumbre con-
!?• tra ella. Lo fegundo nota, que Cayetano 1 d i -
Nota 2. ze,que en algunas partes no es reeebida para 
C O Í A C . r * n a d a > y « t l o t r a s fi,yqueporeíToel confeíTor 

5 ' f e deue informar de la coftumbre, para faber 
a quien,y en quanto ha de condenar. Y t a b i é , 
que lo mifmo por la mefma razó ha de mirar 
e! juez del foro exterior.Y dize Nauarro,que 
cree, que en ninguna parte eftá reeebida del 
todo:porq en ninguna fe vfa 1, priuacion de 
os beneficios que manda Incurrir ipfo iure.a 

los que fon menores que Obifpos, o Abades 
dentro de fe.s mefes, fi perfeusraren en la óh 

Nota 3. c h a alienación. Nota lo tercero ,q u e dize N a -

uarro, que en vn tiempo feñteríclá en Sala-
manea,por lo que ante el fe proud, que fueíTe 
n u l o e í ar rédamiento hecho por mas de tres 
años : pero que no fe diefle por defeomulga
do el c ler Í2p ,que arrendó vna cafa por fiete v ~ 
anos,conforme al derecho antiguo, ni por pradat.vic 
coníiguiente por irregular por auer celebra
do defpues de auer afsi a r r é d s d o , fin otra ab- t . ., 
folucion. Y afsi cree, que en pocas partes fe c ó m . 6 j 

ha recebido,quato a las penas extrinfecas, au" 
que íi en muchas,quanto a fu difpofició prin mCai-c.vbi 
cipal,y alapenaintrinfeca d é l a nulidad de f o P r a -
la enagenacion, y del arrendamiento hecho 
por mas de tres años- como lo dize A r m i l a , 1 " N a u a r r - f n 

Cayetano, « « N a u a r r o , 1 » y fray Manuel R o - nÜT-o'l7'. 
d r i g u e z , 0 y Pedraza. P Efta cenfura es Epif- comm.sL" 
copal. Para efte cafo es bueno el cafo quaréta 
de! capitulo x6.que fue de b e n e f i c i o s , a d ó d e - o » » ™ 
íe trato defto,porque lo q allí te dixo es pro- i.torn. e.is. 
p ió para efte$ aduiertele. cócl.&noni. 

C A S O C C X X V . -3 . 
Preg. Viftas ya las defeomuniones que ay £ r o

e
2 

en el cuerpo delderecho fera bien faber qua defeomunió 
ras ay por decreto del fanto Conci l io T r i d é - nes Epifco-
t ino,y afsi io pregunto? pales. 

Refp . Q u e el fanto Conci l io Tridentino 
p o n d a s defeomuniones figuientes. 

L o primero, contra aquellos que prefumé 
enfeñar , predicar, o pertinazmente afirmar, 
o publicamente difputando defender, no 
fer neceíTario confeflaríe primero para rece-

I bir dignamente el Sacramento de la Eucarif-
tia.aquellos que tienen cóeiencia de pecado 
mojta!,aunque eften ypienfen eftar quanto 
quifieren contritoSjtcniendo copia de c o n -
feíTor.fefsion 15.can. 11. 

L o fegundo,contra aquellos(aunque ten-j 
gan dignidad imperial)que la jurifdició ,bie-
nes,cenfo$,y juros de alguna ygleíia ,o bene
ficio fecular, o regular, o dc los montes de 
piedad,yde otros lugares pios:y tambienlo* 
frutos,proueehos,o qualefquiera réditos y 
derechos de todo lo fobredkho, que por fi, 
o por otros,eoh fuerca,o arte, o atemorizan
do, o haziendo echadizas algunas perfona» 

j Ecclefiaftieas,o legas, por qualquier lugar, o 
arre,que tomen para efto,prefumen eonuer-j 
tirio en fus propios vfos, y vfurparlos. fefsj 
aa.eap. n . y la abfolueion defta defeomunió 
es Papal. 

ítem los que prefumierenfaunque tengan 
dignidad Rea!) impedir que aqueilosj a ios 
quales por derecho pertenece los dichos fru-
tos,no los cojan,y laabfolueicm defta defeo
munion es también Papa!,ibidem. Y fi fuere 
patrón de aquella ygleíia,tábien del derecho 
de fer patrón fuera de la dicha pena, ipfo fa
ció,efté priuado. 

ítem los clérigos que de femejante fraude 
y vfurpacion m a l u a d a f u e í e n f a b r i c í d o r e s j o 

con-
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confentldores les comprehetida ia mefma pe 
na, y también eften priuados.dc qualcfquie-
ra beneficios.ibidem. ' 

Contraaquellosque falfamenteafirman,q 
losmatrimonios que los hijos de familias ha 
zen fin confentimiento de fus padres fer irri 
tos,y q los padres los pueden hazer firmes,o 
i rr i tar l0s . feis .z4 .cap. 1. de reformatione ma 
trimonio. 

Contra los que roban las mugeres, que en 
Latin fe llaman Raptores mitherttm.y contra 
todos los que para eilo dieren cofejo, fauor, 
y ayuda,ibidem cap.6. y la abfolueion defta 
defeomunion es Epifcopal , y los tales fon 
también perpetuamente infames e incapazes 
de todas las dignidades, y eftan obligados a 
dotar la que robaron,o arrebataron/ 

Contra losfeñores ,y Magíf t rados ,y otros 
de qualquiereftado y c o n d i c i ó n que fea, que 
de qualquier modo,directamente a fus fubdi 
tos,o aqualefquier otros,afsi varones como 
mugeres focaren que no fe cafen libremen-
tejeonuiene a faber.quando c ó e í p e r a n c a de 
heredarmuchoaellos,oa ellas,1os hazen ca
far eon quien no querían: y la abfolució def
ta defeomunion es Epifcopal, ibid.cap. 5». 

Contra todos los Magiftrados feeulares, q 
liendo requeridos délos Obifpos no dan ayu 
da del braco fecular, para que la claufura de 
las monjas fea conferuada y reftituida inuio-
lada.fefs.2t.cap.5.dcreg. y efta defeomunió 
es Epifcopal. 

Contra todos de qualquier genero,y con
dic ión , fexo ,y edad que fean, que fin licen
cia del Obifpo ,o Superior alcancada en eferi 
to,entran dentro de lo cercado del monefte-
rio de monjas.ibidem.y efta defeomunion es 
Epifcopal: empero es Papal quanto a los mo 
nefteríos de las monjas de la orden de los M e 
ñores. 

Contra todos de qualquier dignidad que 
fea,q de qualquier modo conf t r iñeren ,o forr
earen a alguna virgen,o biuda, o a otta qual
quier muger contra fu voluntad a entrar en 
monefterio,o a recebir abito de qualquiera 
religión, o á hazer profefsion. ibidem. cap. 
1 8 . y es Epifcopal la abfolueion defta defeo 
munion. 

ítem contra todos de qualquiera calidad q 
fueren,que para efto dieren confejo,ayuda,o 
fauor.ibidem. 

í tem contraaquellos,afsi c l é r i g o s , como 
legos,feeulareSjOregulares, que fabiédo que 
algunade las dichas mugeres no entran de fu 
Propia voluntad en el m o n e í l e r i o , o recibe 
elabir.o,ohazeprofefsion,de qualquier ma
nera que a efte acto interpuíiercn fu prefen-
c ia 5 o confentimiento,o a u t o r i J a d . í b i d c m . 

Jtem contra los dichos que impidieren la 
fanta v o S u n c a d de las virgenes,o de otras mu 

Pritneraparte^ 

fa gé tes ,de reeebir,o hazer voto de qualquier 
modo,fin caufa jufta.ibidem. 

Contra el Emperador,Reyes,Duques,Prin 
cipes,y otros qualefquiera que concedieren 
en fus tierras entre Chrift íanos lugar y cam
po para defafios.fefs.2j.cap.1p. dereform. y 
la abfolueion defta defeomunion es Epifco
pal,quanto a los feñores inferiores al Empc* 
rador,y Reyes, es Papal. 

í t e m contra los que pelean en el defafio,y 
contra fus padrinos.ibidem. 

C o n t r a aquellos que dieren confejo en cau 
fa de defafio,afsi enderecho,como en hecho, 
o con otra qualquiera razon a aquello perfua 
dieren a alguno.Y también contra los que mi 

g raren los defafios.ibidem.y la abfolució def
ta defeomunion es Epifcopal. 

Contraaquelios que afirman fer las i n d u l 
gencias inúti les ,o niegan no auer en la Y g l e 
fia poteftad para concederlas,fefs.zc.decreto 
de indulsr, » 

Eftas fon las defeomuniones que pone el 
Conci l io Tr ident ino , y no mas: y fi alguno 
dixere q ay muchas mas, y las pone todas las 
vezes que dize efta palabra Anatbema fit, que 
fon rnuchas.Refpondo lo dicho,porque por 
efta palabra Anatbema fit, na le defcomulga 
fino maidizele , fuponiendo eftar ya antes 
defeomulgado por lo que niega, o haze,eo-
mo queda dicho ya en el primer cafo defte ca 

C pituloi lo qual fe vea alli,porque para los ca
ñones adonde pone ei dicho C o n c i l i o eftá 
palabra Anatbema fit;, es bien faberlo, y aduer 
t irio. 

En que pena caen los que pronuncian,o pti 
bliean indulgencias indiferetas fe hallara eft 
el cafo cincuenta y vno del capitulo 7. de i n 
dulgencias en la fegunda parte. Vea fe. 

C A S O C C X X V I . 
Preg. Si eí que entro en vnmonefterio de 

monjas,y v io ló a vna eftá defeomulgado, y 
fi io efta por auer entrado,quien le podra ab
foluer defta defeomunion,y á que eftá o b l i 
gado, porque parece que le puede abfoluer 
el O b i f p o , pues fiendo el delito oculto co-

D mo efte lo es, el Concil io T r i d e n t i n o » fe lo a O n c . T i í 
concede. deiit.fef.ii> 

R e f p . A lo primero , que fe ha de eorsfide- c - 6 * 
rar, fi por ventura efte que violo lamonja c f i 

trd dentro del cerco del monefterio de las 
monjas,fientrd, fin falta incurrió ipfo fado cConc. T i l 
en defeomunion porel CóeílioTridencirto.-b dcnr.rei.25. 

en la qual incurren los que entran fin licécia c a i > 5 " 
del O b i f p o , y cl dia de cy femejante defeo. 
miinion eftá referuada al Papa: y aun tabien 
quanto alas monjas que los admiten , v : p a - c I n bul'» 
tet in bulla-, <¡ y lo mefmo fe ha dc juzgar, fi i * " G r : S ° r -
algunoeftuuicfic tan folamenté enla puerta ^ ¿ i / 
que eftá dentro de los clatift. os, y feria o t r a , 5 7 j . ' 
«ofa fi eft'uUKni fuera; porque cl que efta a la ' 

H h i puert» 



9 ¿ 7 (apitulo LXXXV. 
puerta fe j u ¿ g a eftar en cafa, y caerá en la pe- fa 

a Bart.lol. na del que entra en cafa,como lo quiere Bar-
i $. hoc in- t u i 0 ) a y B a l d o . b A l qual aunque efte cafo 
tírdiaum-ff. fcao'cuito como lo es, y queda dicho: no le 
d ? t l o i e I s - puede abfoluer el O b i f p o por la concefsion 
bBald.inru del Conci l io Tridentino c por^eaquefte 
br.fcl.matr. cafo efta referuado a laSede Apoftolica, d v i -

pues de la publicación del C o a e i l í o T r i d e n -
« C o n c . T r i tino, y la fagrada C o n g r e g a c i ó n de los Car ; 
dcat.cap.H- denafes declaradores del dicho Conciho.juz 
cear.fcts.14 g a t l ) e\ o b i f p o no poder abfoluer de los ca-
***** ios que el Papa defpues de la promulgación 
. ' . . C e del dicho Concilio,referuc? oara fi, como lo 
co ca la fu- dize el Dottor Le l lo C c c o ; d el qual da fec 
na urna hizo defta declaración de los reuerendifsimos<Car 
dcloi cafos denales. Lo qual fedeue notar mucho, para J 
rcTe-.uados, r c f 0 | u c : o n d e muchos cafos graues, porque 
comm'.dcab 5 femejantes cafos la fagrada C o n g r e g a c i ó n 
fo'ut • excó. confulta con fu Santidad, como fe ha dc pre-
J.fec&.lo fe furnir qoclo haze, y de confenfu eius,refpün 
cútium pag. d ¡ c r o n lo que efta dicho, defpaehandolo por 
d* & o " P 'o " ' " ' l o de bula con felío pendiente, como fe 
j--Taíi'a dc hazer por fuerca, para q obligue como 
íó< Í&í87. ley;comofe dixo enel cafó quarenta y vno 

del capitulo fefenta y dos de confelfor, no 
podra el O b i f p o abfoluer dc femejantes ca-
£o#,como efta dicho. Empero no auiendo ef-
to ,bíeu puede abfoluer de! el Obifpo,fiendo 
oculto,como lo es. Lo v n o , por hablar el C ó 
cilio generalmente fin excepción ninguna de / -
cafos paflados,o futuros. Y afsi fe ha de e n . ^ 
tender generalmente , como !o dize lacobo 
de Graf'fijs iib 4.de irregularitati,capitulo 2 . 

numero 30. Y l o otro, porque las declaraeio 
nes de los feñores Cardenales no hazen de . 
recho, como es cofa cierta y aueriguada, no 
auiendo lo q efta d ¡ c h o , fino tan fola mete tie 
n e n f i ¿ r c a c n el cafo particular que fe les pre 
guma. Verdad es,que cn algunas cofas tiene 
toda la fuerca pofsible. Vea fe efto en nues
tro ilbro llamado Efpejo de curas,eo el eapi. 
tulo 11.del Sacramento d e l a P e n i t e n c i a . § , j 8 . 
num.557.que alli !o explique. 

A lo fegundo, a que eftá obligado, digo, 
quefe hade mirar con diligencia, fi por ven r 
tura de la ta! copula han nacido hijos, o fe 
han dado cofas para impedir la coneepcioo, 

e Cap cum P 4 " ^ 1 3 6 e ' padre eftá obligado a crlario.s; co . 
iubz-.et, ex- mo fe dize en derecho: c y io dize Lelio C e 
tra dtec^oí eo, y otros con e l : emoero la abfolueion no 
cogn-ccran- fe ha de dar, fino es que el tal penitéte fe qui 
guKvxorh te de toda ocafion depecado, ve etiam cftin 
f Arg. i .fa- 1 U r c ' . y 'ehade imponer grauifsrma peni-
tlsfaaío de t e " c , a ; y fe le ha de manifeftar quan graúe pe 
pacte, dift. « a a o ^ e ñ e , P o r q u e a q u i f e comete facrile-
3

n T , £>o en perfona dedicada a Ü i o s : laqual de-

Mo.i'? D ' 0 S e ! o r d e n a ^ ^ o b : i g d a i a r e ü g i o u v p o r 
£ ¡ u * * ¿ h q w l es tan grande maldad, fegun faL 
j . Tomas, £ que fegun las , l e y e s c ¡ u i l e S > m i r 3 n . 

. . i n'H ™ J -
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do folo aquefto merece l a m ü e r t e i e o m o eftá 
difinido en derecho. | Concuerda cxpreffa- M-Gqu!s n5 
mente Lelio C e c o . 5 dlcam rape. 

C A S O C C X X V I T . r c ' c ^ E P i f 
Preg. Vrfula yendo a ver a vna hija que te c o ^ ' & c l e r * 

nía monja,entrddentro de la interior puer
ta del monefterio,q efta dentro de los clauf- ^í**. 
ttos prohibida a los feglares por el C o n c i l i o UP* 
T r i d e n t i n o , k debaxo de defeomunion ipf« K c o n c . T j 
facía incurrida; y por Pío V . y Gregorio X l i l . de r,t feü,,^ 
y efto hizo fin tener ningunalicencia del Su- " p . í . 
petior , fino folicitada, o importunada délos 
ruegos de ia hija, y de otras parientas, para 
que pudieífe mas c ó m o d a m e n t e cafi todoa-
quel dia eftar con ellas: fi déla defeomunion 
en.queeayd puede fer abfuelta por fu cura? 

R e f p . Q u e efte cafo parece eftar dudofo, 
y le haze ferio al parecer el vfo interpretante 
que los que entran en los circuitos délos mo 
nefterios de las monjas, fin licencia, contra-
uienen al motu propio dc Pió V . y Gregorio 
X I I L y fon remitidos para que los abfuelua 
al Papa por ferie a el efta cenfura referuada,1 

por no poder abfoluer della aun el O b i f p o , 
fegun la detetmlnacion de la Sacra congre
g a c i ó n puefta enel cafo pallado. Y también 
por vna y otra parte eftá dudofo,por la fuer
ca y tenor de la bula dada por P ió V . y con
firmada porGregorio XIII . Ia qual fi alguno 
Iee,y las palabras confidera,abiertamen'te co 
nocera no auer Caydo Vrfula en la defeomu
nion: la qual para íi referuaron los dichos P ó ¡ 

tifices: empero bien en aquella que eftá puef 
ta porei C o n c i ü o T r i d é t l n o : 1 laqual como iConc. T r í 
a ninguno fea referuada) puede !a dicha Vrfu dent.íéft 
la fer abfuelta porfu cuta, imponiéndola pe-' «•$• 
nitencia faiudable. Aquefto fer manifiefto 
confiara al que entendiere yconfiderareaq- : 

líos motus propios.Lo vno,quanto al t i tulo: 
y lo otro,quanto a la narrado; porque como 
del principio fea colegida la intención del q 
dlfponetvt cftin iure: na y el titulo de las d i j¡£¿nJj¡£ 
chas bulas contenga y encierre tan folamen- ' ' 
te al parecer la reuoeacion de qualefquiera le 

^ tras concedidas,figue fe la intención del Pom 
tificc fer d e f e o m ü l g a r , y parafi tanfolamenr 
tereferuar.quando alguno entra fo color de 
alguna gracia,o facultad alcancadajporque fi 
la i n t e n c i ó n del Pontifico fuefíV, poner fen
tencia de defeomunion y referuacion en to
dos aquellos que con qualquiera co'or,fin l i 
cencia entra:vfarla defte verbo Prabibeo, que 
ninguno entre,&c. y no lo diría por eíte ad-
uerbio Duntaxat, efto es tan folamente. La re 
uócacion por efto elaramenteeníeña auerc]-
rido folamente reaocar qualefquier licencias 
dadas,y referuar parafi el abufo dellas, y no 
auer querido abfolutamente referuar qual-' n C ' o n c . T ^ 
quiera entrada: porque como enel Concil io d ^ t * V l > 1 

Tridct ino « f e a a todos vedado de qualquies p ' ' 
, . " . „' " genero 



fa en el cafo pafladoty que eftb feaáfsi efta muy. 
claro por muchas razones. Lo primero, por
que lá finificacíon de las palabras, aunque íi-
nifique vna cofa, li lá voluntad del Principe 
que haze ley, fíente otra cofa, a ella forgola* 
mente fe ha de eftar, vt eft textus cum Glof- C G J O F - . - . • 
fa-.E la qtiálalega Baldo,dy la mente de los & „ , ) T ' E ' 0 < J * 
Pontífices confia liquido auer fido (referua- j . FF FAMIL. 
do parafi la déícomunion)ligar A qualeíquie excircum. 
raque de qualquier modo entrar», (in laseau 
fas expreíTadas en derecho. Lo fegundo con- B a l J - , n 1« 
fta eñoTerafsi por muchas letras, embiadas c " 1 " * " a m : 

„ , r . . , e Cdcüdeico 
por efta caula a vanos Obiipos, en calos que m ¡ f 

han ocurrido.Lo tercero,poique la coftum
bre es-interpretatiua de la lev ooíitiua : co
mo fe dize E N derecho, e y NOTA luán An- j-vá^jj? 

* drea: f y afsi cafi en todaltaliaes lainteligen 
c-iade aquellas bulas, por coftumbre reeebi- n e \ fide;n. 
da,quanto a toda ilícita entrada. Lo quarto, TERPTETAN'o-
porque la Sede Apoftoiíea todas las vezes q neCdeleg, 
A fu noticia viene la entrada ilícita dealgu- s -

no para las monjas, con eLfr ha en laabfolu- fToann. An-
C I E N : afsi corno con fujero arla defeomunion ~3P-
parafi referuada. Lo quinto Y porque no pa-.S"*" 1 dílíít.-
1 - J > Ü de COREANO 
rece conforme A razon,dezir aquellas muge- * ; A F C N J , 
res que entran con la facultad que antes te
nían A viíitar a fus paríentas fer ligadas con 
defeomunion referuada folo al Pontífice , y 
aquellos que entra para cometer alguna mal
dad,fin licencia ninguna,como fue la del ca
fo paflado, no fer tan grauemente.ligados:fi-1 
nopoderpor qualquier confeíTor ferabfucl-
tos de fu defeomunion : y afsi feria la pena g ^ a p _ n o n 

improporcionada ala eufpa,c6tra derecho.g ARU-RANUS 2+ 
Lo fextoy vltímo, porqu; como los penitcn q.. I . 
ciarios de fu Santidad en Roma dudaftVn del 
tenor de las dichas indas,li por ventura A qua 
lefqaiera que entrauan comprehendian: y fi ! l I n umm^i -
por ventura eran folamenté rcaocarorías, o T A * ; N E A P , F T * 
juntamente prohibitorias,pídieron dello de .3,1,11.62. 

claracion A la Santidad de Gregorio XIII. ei 
qua! Vina vocis oráculo, les declatd fer y auer - ( n n o c - } 

íidofu intención no lolo con la defeomunió '„ . : „ ' 
referuada prohibir el vfo de qualefquier li- n u - 4 . D E fy, 
cencías,que por la Sede Apoftolica, o por o- NSORT. 
tros huuieffen fido concedidas,fino también 
toda entrada defordenada : y afsi lo atefti. KF.M. Ko. 
gua Nauarro: h y ni mas ni menos dize frav enla DECARA 
Luis Veya Paleftrelo eftas oalabras, O uanuit c i o n d í lt'', 

trgoeo loci,qUiide Pontipas animo non conft.i- pjg,,^ ,,<¡ 
ret, fed.adconrexii!ram,.&verba illarúm bulla 5 . 
rum refpiceretur, non incúrrerent in excomuntca • 
tionem ittipfis refertiatam, Vrfula, ¿r aHj.qui mo , R A J D , ( ) i 
nialium feptti¡¡<rrederentur,abfquedirfn li/ai-\aheo."IJ 
rt/í. Y la razon es,porquch inorancia del en tMdoj&aftá 
tendimienco verdadero del derecho de la lu d o ; u r , 
dah 

umana,efeufa de pecado, alo-nenos mor-
ta!,fegunInnoccncio,iy fray Manuel R o . m Felín.fr, 
dnguez I

l c. & fentit Bald.l re'atus i Fel ino . 'n capí n m ae 
Empero bien en aqüel'l q u - eftá puefta en cl . C O n í l ¡ t - • 

Hh j Con-

genero y ¿ondíció,bornbre,o muger, o edad 
qile fean,que no entren en los eiteuitos d; 1 
monefterio debaxo de pena de defeomunion 
ipfo fació incttrrenda: y como muchos nobles 
defpues de la dicha prohibición huuieffen al 
caneado facultad de la Sede Apoftolica, para 
que pudietTen entraren el monefterio de mo 
jas, no obftantc el dicho decreto, y la Sede. 
Apoftolica huuieíTe efto concedido a muy 
muchos, de tal fuerte, que aquella claufura 
délas monjas, que el dicho Concilio Triden 
tino entendía de reformar, mucho mas que 
primero fueíTe violada por la frequencía de 
los feeulares que entrauan,y aquello que por l 
buen fin era concedido , redundaua en per
turbación de las mifmas monjas, determina
ron los fumosPontifices reuocar todas las"!i ^ 
cencías dadas,y dexar el negocio a la difpd-
íicion del derecho común, en el qual eftaua 
pena de defeomunion puefta. en los que en-
trauan,y folo agora defeomulgaron aquellos 
que vfaíTen de las dichas licencias,y que de-

j baxo de color dellas entraffen en los moncfi-: 
teríos,y referuaron parafi la abfolueion def
ta defeomunion : mas,que de la narración 
contenida en los dichos proprios motus, có-
ftafermouidos a ello por la perturbaeió.que 
los que entrauan por concefsiones alcanca. 
das de la Sede Apoftolica dauan a las monjas 
eon fu frequentacton; a lo qual quifieron pro 
ueer, y lo proueyeron,reuocando rodas las 
dichas licencias: y afsi ya la razon de la ley C 
es la manifeftacíon de la intención. De adon 
de enel cuerpo de la bula fiempre esajunta-j 
da efta conjunción SIC.por la qual fe haze ref-
tríceionalas dichas licencias,y es denotado 
y declarado al parecer la defeomunió no fer 
puefta,fino es en efta conjunción, sic: efto es 
a los que entran fo color de las licencias, vt 

» L.huiuf. eft in iure, a ni hazen al cafo aquellas palabras 
modi. ff. de que fe íiguenfveí qitocumque alio moas) peí q-e 
leS''« folo con aquellos hablan, que entran con ! i -

eencíasalcancadas de otro modo , que de fa 
SedeApoftoHca.de tai fuerte, que la inten
ción del fumo Pontífice es, no íolo reuocar 
las facultades dadas por la Sede Apoftolica, ~ 
fino también por qualefquier inferiores,fino 
es en cafos graues. dexando todo el negocio 
á la difpoficion del derecho y decreto del 

bCoac.Tri Concilio Tridentino. ° Empero aunque to-
^nt.vbifu. das eftas cofas fea, como fon,de grande fuer

za, y que adonde la mente del fumo Pontífi
ce por otra via que portas palabras de la bu
la no confiare, euidentemente concluirán lo 
propuefto: con todo efto yo creo,la dicha 
vrfulaeftar ligadaconladefeomuniondélas 
dichas bulas, y que no puede fer; abfue!<a, fi
no es por autoridad Apoftolici, y no peí- fu 
cura,niaun porel Obifpo,defpues d i pro-* 
mulgacicm de las dichas bulas, como ¡e dixo 
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Qafit.LXXX Vh íDe desheredar. 

C A S O R R I M E R O . 

PReg. Suma Armila, g juntamente con to- gSum.Ar«| 
dos los Sumiílas pone treze caufas, porlas l a» exhseicda 

quales,y por cada vna dellas puede el padre t i o * 
desheredar licitamente a fu hijo: Si al hijo cj 
auiendo cometido alguna dellas, defpues de 
auer hecho dello penitencia, le puede el pa
dre desheredar? 

Refp. Que no porque el hijo haga peni-J 
tencia de lo paffado, pierde el padre el de
recho de poderle desheredar por ello. Ar- hArmil *y 
mila. íup*nu.t. 

C A S Ó II . 
Preg.Por fer vn hijo ingrato a fu padre, le 

puede el padre licítamete desheredar, el qual 
aunque haga dello penitencia, no poreffb 
pierde elpadre el derecho que tiene para po 
derle desheredareomo fe dixo en el cafo paf 
fado, Si lo podra también hazer, fi el hijo fe 
metefrayle? ICap.nottH 

Refp. Que en derecho'1 dicítur, Quod per c e a t * i 
vel¡gionisingreJfHmonttti¡ ingratitudo purgatur. 
Y fi porentrar en religió fe purga efta culpa, 
ya no podra elpadre desheredarle por ella, 
como puede quando haze della penitencia. 
Armila. * Nota, que por lasmefmas caufas q K Ármil.ei 
puede el padre desheredar ai hijo , le puede hared.au,*, 

; negar los alimentos: mas defpues quede fu 
pecado huuiere hecho penitencia, no fe los 
podra negar,aunque le queda facultad,como 
eftá dicho,para desheredarle. 

• C A S O III. 
Preg.Si al hijo,o hija que fe Cafa a efeondi 

das,fin la voluntad de fus padres, o contra fu 
voluntad,que parece cafi lo mifmo , por ello 
los pueden desheredar fus padres? 

Refp.Que al hijo no le dan la pena queala 
hija,porque mayor afrenta,efcandalo y daño 
fe figue de los tales cafamientos de las hijas, J * 
que de los hi)cs:y afsi quanto a las híjjSjfegu . r . , 
dize Cordoua,'ay tres opiniones. 1 7 I > 

La primera dize,que dado que aya leyes cí 
uiles que manden , que por eíto las desliere- „ . „ . 
j n t i c - . , - »Vidtor .de 
den,que aunque valgan en el forociuil conté Sacram ma 
ciofo,no valen in foro eonfcientiae,para con trina, 5,269.' 
Dios, porque fon injuftas contra la libertad 
de! matrimonio.Efta opinió tienen muchos, n Couar. «le 
y aun comunmente los Do&ores luriftas, y (?o t >^ 
aun Teólogos antiguos,y modernos, con los c ' l ' ^ ' a o m 

quales fon Victoria,"11 y cl doétifsimo Coua
rruuias,! 1 con otros muchos recitados por QCordo.vbf 
Cordoua. 0 fupra.. 

L a fegunda opinión dize lo contrario,con 
uiene a íaber,que cn los Reynos donde ay, y P T 0 ' 0 - 1 4 ' ' 
fe guardan ias tales leyes,como en Efpaña las 
leyesdeToro,PylaPrematica<i de Madrid qFragm.4» 
^ M J T ' P 0 1 las quales la hija^ aunque paíTe de 4»-

ven* 

9 7 1 1 Capitulo L X XXV¡ 
Concilio Tridentino.de la qual puede qual- fa -

• HofttíB c. quíer cura abfoluer, como no eñe referuada ( 
• 'perde f-a a ninguno,vt colligiturex Innocéeio,y Hof-
tent.excom t i e n f e i a y c s C O m ú opinión de fanto Tomas, 
m u a ' y fan Buenauentura,l> y de otros Teólogos, , 
bDBonau y de Silueftro,'y de otros Sumiftas, el qual J 
In4.d1ii.18 con muchas razones prueua Silueftro los cu- < 

ras.yaun los limpies Sacerdotes aprouados c 
para confefsiones,y que pueden abfoluer de - i 

C Sj-lu.vetb. c a d o s mortales.poder abfoluer de qualef- ¡ 
abfoi.i.not. d c f c o m i j n j 0 | 1 mayor, a ninguno refer 1 

uadamo por fu autoridad propia, afsi como 
d Naoarr.la ***** Obifpo, fino por « * » ¡ 3 * ¡ * 
íiim. Latl.c. entiende fer hecha por el fumo Pontihce, lúe 
i7.au. 5?. goquelaabfolucionnorefcruaparaíijO pa

ra otro. También concuerda Nauarro, <> y F. g 
c Paleftr. en Luis Veya Paleftrelo: e el qual dize, que por-
lauefpueíhs q u e en las partes deltalia, en las quales eftá a 
aíuicaf^ea t o d o j m a n i f i e f t a l a mente del fumo Pontífi-
iaj^»6 « 7 ! ee,por vfo y coftumbre recebida y confírma
las. da,'y por los Obifpos muchas vezes declara

da,no ay para que con las palabras y tenor 
de las dichas bulas pueda Vrfula, o otro qual 
quieradefenderfe deja defeomunion refer
uada, fi enel circuito de las moscas entrare 
Ilegítimamente, aunque fe quitaría toda du
da, y fe remediarían bien las conciencias de 
los fieles.fí con edi&o publico declafaífe la 
Sede Apoftolica fu intención: empero entre 
tanto fi a algún confeffor noeftuuierc cono
cido cl animo del Pontifice,no fe allegue afsi C 
* las palabras de aquellas bulas, que fe arroje 
a abfoluer fácilmente, fino fiempre acuda al 
Obifpo, para que con fu confejo, fu concien 
cía , y la del penitente fe prouea mas faluda-
blemente.Efto dize elpadre fray Luís Veya 

f P.T.w* Ve Paicftrelo:f empero,yi/«4 quaiuftiorfuerttfen 
ia ybifupra. r e s t a ñ o ay para que acudir al Obifpo, pues 

por lo dicho confta claro querer fu Santidad, 
no folo reuocar las bulas antes concedidas 
por fus antepaffados, fino también prohibir 
qualquiera eptrada ilícita debaxo de defeo
munion ipfo fació incurrenda, de la qual,fegun 
la dotrina del eafo pallado, eftado de por me 
dio la declaración dc los feñores Cardenales, 
de que allí fe hizo menció, el Obifpo no pue D 
dcabfoluer,aunque fea defpues del Concilio 
Tridentino por eftar defpues del referuada 
efta defeomunion folo para cl Papa. 

Para efte capitulo de defeomunion,mira el 
capítulo fexto de abfolueion: y también lo q 
dixe en nueftro libro llamado Efpejo de C u 
ras en el capitulo n.de las cenfuras Eccle na
iticas c.i.haftael 11. adonde dixe muchas 
colas buenas.aunque breuemente, remitien
do lo demás para efte capitulo: y afsi con lo 
que queda dicho a q u i en efte capitulo, y alli 
d.xe^guiendo el orden que fueien tener los 
Sum.ftas,fefabranlas dificultades que ay en 
efta materia. Vea fe. 1 ' 
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venticíncrt años de edad,fi aun eita fo la ma-
no y gou«cnac ¡on ,y en cafa de fus padres, y 
fe cafa fin la voluntad dellos clandettinamen 
te,puede fer desheredada de fu legitima por 
ellos: y dize efta opinión,que in vtroqne foro 
vale, y los padres conforme a eftas leyes con 
buena conciencia pueden desheredarla. No 
dize,fi fe defpofa.re de futuro, fino fi fe cafare 
de prefente,fin voluntad de fus padres. Efta 

Couarr. v" ° p i n i ° n tienen muchos Doctores, que refie-
tifupra. re Couarruuias : 3 y también Soto, & e! qual 

muy bien refponde a las razones y autorida
des y leyes que fe pueden alegar, y fe alegan 

^ S O t 0 ' " . a r por la primera opinión arriba pueíta. Tam-
jjjií'. bien efta mifma opinión con Soto, defiende 

bien con buenas y viuas razones Cordoua: c ] 
e Cord. vbi empero dize, que no obftaníe lo fufodieho 
fupra- en efta fegunda opinión, es verdad, y juño, 

como dize Soto, 4 que las tales leyes no fe 
i Soto v i han de guardar,ni executar,ni con buena có-

' ciencia fe pueden executar con tanto rigor, 
quando las hijas tienen alguna caufa jufta pa
ra cafarfe contra la voluntad de fus padresjni 
tampoco fe han de executar en la gete comú, 
como en las hijas de los iluftres,porque de la 
gente común no fe figue tanto daño, o mal 
ala R e p ú b l i c a , c o m o le figue de los tales ca-
famíentos de las hijas de los iluftres, y que 
heredan grandes cafas y mayorazgos, como 
fe vee por la experiencia. 

e Albornoz La tercera y vltima opinión es de Albor- ^ 
c n fu aitede noz, c que eftas leyes ya no vale, defpues del 
contra.cnro Concilio Tridentino,porque en los cafamié-
™ a n Cfo IÍO t 0 5 P l , b'ieos délas hijas contra la volutad de 

t l C ' ' los padres,no hablan las diehasleyes, fino en 
los clandeftinos,pues ciandeftinos vapor el 
dicho Concilio no los ay, ni los- puede auer, 
que fean verdaderos matrimonios de prefen 
ce;porque porel mifmo hecho que fon clan-
deftinos fin el cura,y dos,o trfs teftigos, fon 
inua!idos,v no fon matrimonios de prefen-' 
te,de los quales y no de otros hablan, y fe en 
tienden las dichas leyes y penas.Y finalmen-
re fe note para eonclufion defta tercera opi
nión,y para entender en lo que fe ha de que- y% 
dar en efte cafo,que es poder el padre deshe
redar por la dicha ley de Toro a k hija que 

f "Gutiérrez contra fu voluntad fe cafare l̂a qual ley refuel 
lla-2.práíti- Ue Gutiérrez, f a! qual figue fray Manuel Ro 

r̂um.q.r. driguezjg diziendo valer aun defpues delCó 
cilio Tridentino,que anula los matrimonios 

§F-M,Rod cl andeftinos,y efto quando el matrimonio fe 
1-tom.c.i4, contrae contra la voluntad del padre, delate 
tond.&na. de! parroeho y teftigos, fin denunciaciones 

precedentes. L o qual Gutiérrez prueua, pues 
fe haze tata injuria al padre aora,como antes 
del Concilio,qnedando fu hija vcrdaderamS < 
te cafada,principalmente, fi el marido es de i 
peor condición que ella: io qual fe hade en- i 
icnder,fi-el matrimonio fe hazefecreta.yenie j 
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fa dexadas las denudaciones fin licencia del O r 

dinario,porq fi íe dexan có fu licécia,alome-
fjos los teftigos no deuen fercaftigados cólá 
pena delí dicha ley,porq juftifsimaméte puC 
dínprefumir,q yaqdifpenfd en ellas el Of~ 
dinario.tuuoparaellojuftacaula: afsi Iotie-
neGutierrez:el qual limita la pena déla dicha 
ley,en cafo q el padre trataíTe mal a la hija, o 
por no ladotar dilatándole fu cafamiento, y 
ella íe cafó có fu igual: la qual fentencia tiene j ^ " . ^ * . 
Men,ochio;h mas aora defpues del Concilio {,r0j't

l
e^tll* 

no ha lugar la dicha ley haziendofe el matrl- r t a c a r u 

monio clandeftinamente fin parroeho, y tef- 397. nu.f7. 
tigos,porq fiédo el matrimonio nulo, la bija 
fjda a fu padre, y no fe le haze tanto agraincrj- } cuitierr.v-

g q fi-a digna de tan graue pena-, como lo dizé bi fop. nutr j3 
F.M.Rod.figuiendo a Gutiérrez: 5 y no obfta 7. 
Io q dize Cordoua, * por tener que también 
aoraauralugarSadichaley,que fe puede ref- K Cord. vbi 
ponder a efto,que bafta fer matrimonios mal fupra. 
intentados,para fer eomprehendidos en las 
dichas leyes,como íe caftigan los dos vezes 
cafados-aunque parece buena razon. 

Y es de notar,que lo dicho en efte cafo es,' 
quando los hijos fe cafan contra la voluntad 
de fus padres,y no quando fe cafan fo'amen* 
te fin íu confentimiento,porque en efte cafb 
ay gran dificultad,!! puede fer desheredados ¡ 
por la dicha ley:a lo qua! fe refponde loque 

, fe figue: El hijo q fe cafa fin confentimiento 
' de fu padre,puede en eftos Reynos de Cafti

lla fer desheredado-comO lo prueua con mu- I&it'errez 
chas leyes deftos Reynos Gutiérrez, 1 contra vbifup q. t* 
S o t o : m y lo mifmo fe ha de dezir de la hija 
que eftá en pod?r de fus padres,y viue con e m Soto ib 4 , 
l!os:emperoeafandófepublicamente infecte d 19 q i.ar» 
Ecfíe/t.c,delinte dc! parroeho, y teftigos, he- , t c - 4 - ad.4. 

chas las denudaciones en la M ifTa mayor, no 
pueden fer desheredados,aunque fe cafen fin 
confentimiento de fus padresjeomo lo orue- n p e r e z 1 
na.llegando muchos Diego Pérez," y Gutie- "¡ t , f ' f b ]* 
rrez ,° y los figue fray Manuel Rodríguez: P ordinJo.45! 
y en efte cafo el padre eftá obligado a dotar 
la hijajno folamenté quando ella prometió la " Gutierrv. 
dote,mas aun en cafo que no la prometieíTe ' 3 l ' " P - l - r * 
quando fe cafo: y efto aunque fe eafaífecon $s&-9-
hombre de inferior codició y eftado:lo qual pp M R0J 
procede no teniendo ellos con q fe poder má v bí fup. 
tener,eonformefu calidad,porq renicndo'de 
que,no eftá c! padre obligado a dotarla; co- qGuticr. fjj 
molo refuelue Gutiérrez, 1 y F .M. Rodrig. r blfupra. 
y ha fe dc aduertir,que Gutiérrez parece qué 
haze poca diferencia,en que el que fe cala có r F : M -
traía voluntad del padre fea hijo, o hija, di , v t , I Í " P -
zíendo Cordoua,«que al hijo no fe le da la s C t ) 

penaqueaIahija;porque mayor afrenta, ef- fiJ¡á ° -
canáa!o,y daño fe figue de los tales cafamicn 
tos de las bijas,, que de los hijos : y que afsi 
quanto a las hijas aula tres npipfones, q fon 
las que eftan referidas en efte cafo. 
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bS.Tho. 1. 
x.q.8/.a¡t. 

Capitulo LXXXVll ®e diezmos. 
C A S O P R I M E R O . 

|-\Reg. Quan tas maneras ay de diezmos?^ 
Y Refp- Que tres,predial,perfona!, y mix
to. E l predial es el que fe deue de los frutos 
deíasheredades,comocsdel vino, trigo, a-
zeitetel diezmo perfonal es et que fe deue de 
Ja ganancia adquirida por induftriay trabajo 
de alguna perfona, como cs la ganancia del 
jornal, de la mercancía, déla caca, y pefea. El 
mixto es cl que fe deue del ganado(como fon 
ouejas, y carneros,y gallinas, y de otros ani
males d'omefticos que fe crían có el paflo de 
la tierra. El diezmo predial,y míxto,eftan en 
vfo pagarfe: y afsi conforme a la coftumbre 
de las Prouincias eftan los Chriftianos obli
gados a pagar los diezmos. Quanto al diez
mo perfonal cierto cs.que de la ganancia i l i 
citano fe deue: y también es cierto que cafi 
en todalaChriftiandad por coftumbre pre-
feripta 00 fe deue de la licita, faluo dc los fa

ja Nauarr. fn larjosde los criados,y criadas en algunas par 
wwn^.c.ji t e s d e Efpaña, como lo nota Nauarro. a Por 
cum.? r. jĵ  eften adtiertídos los cofcíTores, y pro 

curen faber la coftumbre que *y en los Ó'bif-
pados,donde confieíTan,como,y de que ma-» 
nera,y quando,y en quélugar,y dc qué co-
faŝ fc pagan los diezmos; porque conforme 

cSot'olib9 e ° f t U ! n b r e legítimamente preferipta fe 
<5eiuft.q.4i kan d e r e g ' r P a r a obligar a los penitentes, 
ar'.i. porqueaúque el diezmo fe dcua de derecho 

diuino,como lo dizen fanto Tomas, u Soto, 6 

y Ciftio,<* y fray Minué! Rodríguez, e laco 
ti que fe deue pagar pertenece al derecho po 
fitíuo: y para que mejor fe entienda efta ma
teria fe han de notar todos los cafo¡ defte ca-
pírulo adonde fe declara bien. 

C A S O I I . 
Preg. Si ay obligación de pagar los diez-

roos predial,y mixto? 
Refp. Que fi, pues ay precepto que a ePo 

obligue, fo pe.na de pecado,mortal, aunque 
los clérigos a quie,n fe han de pagar fean ri
cos^ tengan dc que fe puedan muy fuficten-
temetue mantener; como !o dize fanto To
mas,* porque el deudor noquedalibre déla 

i # deuda por fu acreedor fer rico, Y nota que no 
qui 'iurifc¡¡. puede el parrocho con fu propia autoridad 
¿ioni. ff, d e negar los Sacramentos a los que no le quiere 
¡ ¡ ¡ S ¡ £ ¡ ¡ Pa8ar iosdiezrnos,'porqueefteescaftigo no 
íud. í r o n c e á u l o a l a a » t o r i d a d p r i u a d a , conforme 

h Ñauar.lib. ! o 1 a e f e n o t a « derecho, g y mas que ningu 
, .eWil.de n/>puedeferjuezenfu propia caufa-,afsi lo 
decios con tiene ^auarro n c r ! v n C O n f e j o - a c e r G J 

f ^ M Rod r ° í2 t a m b ! e n l o r e , ' u e J « fray M a -I F M - R o d . n u e ¡ Rodríguez. ¡ 7 

Preg. Silos que mandan apacentar ouejas 

tí Cafir. »<"-
n e i i u s ha:re 
íes, Ve, b, Jo-
C i . T » q. I O . 

eF.M.Rod. 
je to ii.c.77. 
Ooiicl & nu. 
1. 

f S , Thom 
qiudlib a.ar 
•<c 1 0 . 

<2>CUp ln]\ 
R E R . cum ibi 
n K A T I S . D E > E 

ilit. rpoiia 1 

fa fuera de las tierras donde viuen hlrt de pagar 
el diezmo dellas? *e'Á¿ 

Refp. Que fi,reg.jlandofe con lacoftum-
bre,como lo refuelue Couarruuias, N y es eo e.^.num'g" 
flumhre, que ninguna decima fe deue alas 
yaleíias de los Prelados por donde paffan las fjsja 

ouejasoaftando quando las lleuan, o trae de j.cofit * j¿¿ ¡ 
paftar,afsi fe vfa en Efpaña, y lo contrario íe- cimiscótí.i 
ria confufió.pues paffan por diuerfas partes, infio. 
y mas que es muy poco lo que comen J y de 
pocas cofas no fe ha de hazer cafo, y confor
me la mifma eoftumbrc, obligación tiene el 
feñor de las ouejasa pagar la mitad del diez
mo dellas a la yglefia de las heredades.donde 
las marida paitar: y lá otra mitad del diezmo 
ha de diutdír en dos partes: la vna,ha de dar 

™ en Verano ala yglefia parroquial donde tie
ne fu domicilio: la otra hade dar á la yglefia, 
en cuyos prados fe apacientan las oucjas en ¡\ , . [ )

T ^j ' < ' * 
el ¡nuierno: como lo prueua Nauarro1 en vn t.ŷ jffi 
eófejo que fobre efto dio. L o qual fe prueua, fpecies.. 
porque la decima délos animales es mixta: 
conuiene afaber,predial,y pcrfonaKccrao lo „ Angelóla 
tiene Hoftienfe,1 1 1 y Angelo," y fray Ma- FUITI.verb.de 
miel Rodrigue*, 0 por quáto la ¡ndiuVia del cl. in ptiac 
feñor, y de los paftores, aprouechan mucho 
á la cria del dicho ganado,y a la la;ia,!ecbe,y 
quefo;por lo qual la dicha cría fe ilama fruto o F . M . Rol 
induftriabdedódcfe fi^ue, que efta décima, , - t o ' " - c - 8 ^ 

/ * , j * i 1 t conci.}.aa» como es mixta,te hade diuidir entere iaygie~ J % 

fia donde es parroquiano, eí que ya deue, y , 
C entre la yg!efia,y ygíefias parroquiales-, de la 

qual,o de las quales fon los prados donde fe 
apacientan los dichos animales: yo digo'que 
cn efto fe deue eftar. a la coftumbre legitima p p.M 
de las prouinciasjcomo lo tiene fray Manuel vbi fupra. 
Rodríguez» P 

C A S O í l t í , 
Preg.Silas heredades de vnayglefia eftan 

obligadas a pagar diezmo a otra yglefia en cu 
yos términos eftan? 

Refp.Que no,porq fiendo vade vna vgle- q 5. Tf¡o,í.n 

fia tienen efte priui!egio-,como dize fantoTo í.q.87. srt.4. 
mas: q lo qual fegun Cayetano, s íe ha de en
tender, faluo íi dello viene gran perjuyzio a rCakt.ibiJ. 

^ la ygleliatlo qual prueua con vn texto de! de 
recho Canónico:* y afsi eftando la yglefia sCap ítrggd 
muy necefsitada deué amoneftar los confef- l t u O T Í X t t a 

fores a los q* mandan heredades, q eftá en fus d c e i : n * 
términos a otras ygíefias,O monefterios, que 
tíené priuilegio para 110 pagar diezmo, q las 
manden,eon carga que le paguen a la yglefia 
parroquia!;porq en eftecafo pueden !cs clé
rigos licuar diezmos de otros clerigos.Y no
ta q las monjas de fanta Clara, y de la Anun
ciación,y Concepción, y de !a tercera ordert 
deS.Francifcode Afsís,no eftan obligadas a 
pagardíezmos dc fus hcredades,campos,ya- tI:jabetur** 
nimales,no fiendo fuficiétes fus réditos para c o m p . tit.<»« 
fu fuftétoj como lo cócedio Clemente V I L 1 c¡ n* i lí* 

con-
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cofirmádó fas Ierras de Sixto IÍIÍ.y León X . ^ 
fobre efto dadas;el qual es grá indulto, púas 
muy pocas cafis ay.cuyos réditos fea f ufi cíe
les para fu fuftento. Y nota, q ios frayles de 
fanta Domingo, y de Tan Francifco de A (sis, 
no efla obligados apagar diezmosjeomo eílá 
eócedido por Clemente V. a Eugenio ÍÍII. y 
Sixto IIII.como lo dize fray Manuel Rodrí
guez: k y lo mifmo concedió ítdio ÍI.v Ale
xandro VI. v Sixto U l í . v Alexandro VÍII.a 
nueftra fagrada religión Mínima 

C A S O V . 

97% 

jbiJe«>-

, .tom c.8; 
cpnd.*na. 
5-

e>*íiiarr.c» 
,-.nu. JJ. ii> 
rjwnil. 

cap. ia-

e Natiarr.in 
ttianiial.esp. 
21.BU J2. 

fNauarr. li
bro 4. de re-
KiiUt.cap.4. 
BU.8, 

g Habí-Sur 
incompend. 
p.-iutleg.tit. 

.4, 

liF.M.Rod 
i.tom.c. 871 
corul.&nu. 
7. 

i Armill.de
ciros nu. a. 

RSyitie!Un 
crx!íns loco 
na. I J , 
1 Soto lib.9. 
deiuíl&iu. 
I:-q.4.att.i. 
P38- 748. 

decimis tit, 

" - ar:ar. in 
fam.I.stina 

PregiSi los que no pagan diezmos pueden 
fer abf oe!tos,aunque no ayan hecho reílitu-
cion dellos? 

Refp¿Qj»e íí,afsí lo tiene Nauarrc; f c lo qual g 
fe ha de entender, faluo Shan fidoamonef-
tados dos,o tres vezes,y como a inobcdiét'ís 
los han defcomulgado, porq tú G&kkifíS no 
han de fer abfuelcos,haíí.t q pa,gsten:y efto es 
ío q quifo mandar,y mando el Concilio Trí
dentino, d diziendo,q los q no p»gir»,6 impt 
den q no fe paguen losdiezmos no*ie.an ab
fueltos hafta q pagnenílo q ral fep»-aeu»,por-
q dize,q fean defcómulgsdos.'y q no íos-.jjtié 
dan abfoluer,ítno es pagádo:y la razó dei di
cho decreto es, potíj el q amóneftado tamas 
vezes,no acude có la paga, prefumefe que no 
acudirá,aunq lo prometa otra vez-, empero ef 
tofepuede entender fi puede pagar, porqué 
íino puede pagar,claro es, quc: puede ferab!- G 
fue!to,Nauarro. e D e donde fe infiere, que fi 
vno es mandado pagar el diezmo por fu con* 
fefíor,y no le paga.„puede Üb'gúh'Z y otra fer 
abfuelto,fino le hldefcomúígado.afsi expli
ca e! Concilio Pedro de Nauarra, f diziendo 
fer efta la mente de los padres del Noten "ul, 
pero los Confeíforc-s regulares q «fian obliga 
dos aexortar,y amonedar a tos q oyen de pe 
niteneiade qualquier códieion q lean a pagar 
los diezmo?,y oualquiera orra qiK.t*,.qfe a-
coftúbra enjos lugares déés eftan pagara las 
ygieíias parroquiales,y negar la abíolueion a 
los que recufaren pagarlas, y que fi les fuere 
pedido,efte obligados a predicrsrlo,y períiia-
dirlo publicamente,porque afsi fe lo manda D 
León X.en el Concilio Lareranenfe, g encar
gándoles mucho la conciencia en ello; como 
lo refuelue y tiene fray M-muel Rodríguez.'* 

C A S O V I . 

Preg.Siefraraobüsado el hbradora pagar 
el diezmo del trigo, o ceuada, que tenia lim
pio en la hera, v por fer defeuidado y negli
gente notablemente, fe lo robaron della, o 
vino vn turbión,y fc lo lleud? ~> 

Refp .Suma Armila, 1 Silueftro, k So-o,l 
Summa ConfeiTovum,m Nauarro, n v t! fin 
fo Raymundo con ellos,dizen,que en 13! ca-' 
fo eftá obligado a pigir-lo,como fi ya lo :uu:á 
ra dentro dc fu trox,. 

Nota, que fi aycoftúbre de pagar cl diez
mo en la hera, y el auia auifado que viníeífen 
porel, queno deuenada: yeito poraquella 
regla de! derecho, que dize : ^jíod yajlertor 
mora femper nocet ei.per qtiemfii. Efto es, que jfaf* t4 

llene ía pena, quien tuno la culpa : de lo qual 
fe colige, que eftá el labrador obligado a 
pagarlo, pues vemos que noay coftumbre 
de pagsrfe en lastreras, ni aun los labrado
res lo darían fi fe lo pidiríTen entonces, ni ay 
coftuinbre de pedítfelo en ellas,fino defpues 
de Agofto les piden que hagan tazmía de lo 
que han cogido» para poder arrendarlos 
diezmos: aunque me parece que fe ha man
dado que fe pague en las heras en efte Arco-

.bífpadodeToledo:cmpero no veo q fe guar
da, y afsi fe téngalo dicho* 

«i Nota-que los clérigos, en qlianro eleri- Sita É¡ 
gos, no tienen obligación de pagar diez
mo da fus; rentas .Esclefiafticas, eOaran em
pero obligados a «lio de las rentas que tie
nen en quant» feculares, las quales han aui- oS*T!io.2,$ 
do por herencia, o compra, &c. como !o di • q-8;.arti4.-
ze ;ían?ó T o m a ; : 0 lo qual es tan verdadero, 
<qued)7.efanto.Tomas,P v fu Comentador,9 P^8»^j^^j 
que a fu yglefia parroquial,donde refiden, ef J ^ j * ° * 
tan obligados a pagnie'j como lo dize tábien 
fray Manuel Rodriguez. f qOsm.lbid» 

: C A S O V I L l '•' , 

Pregunto.Sí las fiefías eftan obligados jos { - t o t K c - s ~ t 

parroauianosalleuar que ofrecerá! cura en c o n 6 ^ + ' 
1*Milla? . u 

Refp,! Que adonde no fe pagan diezmos, 
hi fe da,fa'ario jufto al cura por fus traba
jos, que eftan obligados de precepto a lle
nar que ofrecen-¡ empero que li fe le dan 
diezmos bailantes para que fe futiente,no ef
tan obligados debaxo de precepto alienar q 
je ofrecer,aunque el no lirua,fino que pone* 
a vn Teniente, y le de fulamente el pie del ál 
tar para fu fuftento,no eftan obligados a l le
uar que ofrecer tampoco al Teniente , p ü e í 
eftá obligado el cura a darle con que viua de
centemente,pues lleua diezmos,y primicias^ 
como lo tiene S o t o . 6 

C A S O V l t t , 
sfíUd de 
ñi.& iu./llu.: 

Preg. Sí quádo v n o paga!ps d i e z m o s püé pag..7jj.b 
de facar la fimiente.y los g i f t o s q U e le t i ene 
l o que coge,y dedo reliante pagarlos? , ¿ o t 6 ¿ s 

Refp. O ûe no ha dé facar ninguna cofa ft;t. & i t f r ¿ 
def tas , f ino de todo loque cogiere los ha d« Hb.9.^.4 ai 
p a g a r , y a ello eftá obligado, fegun Soto,;* tie.a.p.747. 
el qual añade,diziendo,queno valú.';. ¿olflS 
breen contrario: empeí o Aragón, v a | q , u i v A r ^ á j . t í 
figue fray Manuel Rodríguez, * quanto a e(- A-
to tiene lo contrario cOh mucha rr/On , uori. 
que fila coftumbre es Bailante para obiipar * ^ - ^ ^ h ( Í ~ 
a vno a pagar la vigeíima parre, V paral?- i tomr C*S'* 
brar a o t r o de pagar la décima , pot í ) no ferá }? ' h " * 

baf. 
\ 
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bailante para hazer que el labrador pueda fa fa 
car la femilla, y los galios , y trabajos, antes 
que fe diezme i 

C A S O I X . 
Preg.Dos tiene dos heredades,el vno huuo 

la vna'por víuras , y el otro compro la fuya 
con el dinero que auia ganado a víuras, eftas 
heredades fon frutiferas; fi de lo que fe coge 
en ellas eftan obligados a pagar los diezmos? 

Refp. Quédela heredad que tiene auida 
por víuras, aunque fe efte en fu mifma efpe-
eie,como la huuo.nofe ha de pagar diezmos. 
Y la razon es , porque ella y todo lo que hu-
uierefrutifieado.ha de ferreftituydo a fu ver 
dadeto feñor y dueño:y afsi no fe puede dez g 
mar della,y déla otra fe deuen, y fe han de pa 
gar, porque aquellas cofas que fueron com
pradas con el dinero ganado a vfuras, a nin
guna reftitucíon eftá íujetas, aunque fi el mif 

a Sot á luft tno dincro:como lo dize Soto,* y P. LuísLo-
&ior" lib.9! pez, b el qual dize,q lo mifmo fe hade juzgar 
<j t.ait.i.p. del dinero que hurto el ladrón. 
74S.adx.ar. C A S O X . 
8 u r D * Preg. Vn hijo hereddde fus padres los 

• frutos de fu haziéda, júntamete cola haziéda 
snflrutY co- ° heredad, el padre auia ya pagado los diez-
fcien.cioi, mosdeio cogido: fiel hijo eftá obligado a 
J>»g'4j?. dezmar otra vez, pues fu padre los auia yapa 

gado,y acabándolos de pagar los heredo? 
Refp. Que al que por teftamento le vino 

felgunacofa por via de manda, o donación, C 
que fi fon frutos que eftá obligado a pagar 
otra vez diezmos deilos: aunque eltcítaclor 
ya los aya pagadodo qual no corre enel hijo, 
4jno que quedalibre.La razon,porque el hijo 
no eftá obligado,y los demás fi.es,porque to 
dos los bienes del padre pertenece a efte mif 
mo hijo, y fon del,fegun cierto modo quan
to a la propiedad: lo qual no corre enlos de-
mas:como es enel legatario,o donatarío:!os 
quaiestodala ganancia y prouecho que a a-
quellos pertenece,eftan obligados adezmar, 
Efte cafo fe entiende en la tierra o lugar adon 
de ay coftumbre , que de lo que vno hereda 
también pague diezmos: como lo dize Sum -

c s a m c í f . maConfeltorum.c g 

•llb.2.detlec( , _ . : .. _ , 

?utlUl¡A' Capital* LXXX FUL 3)e®¡fi 
penfación. 

P
C A S O P R I M E R O . 

Reg. Si el Obifpo puede dífpenfar en el 
fuero déla conciencia, en los grados del 

d Ñañería u ™ V " m f Í 0 ' , ' ° S C 5 u a , s s e f t j n ' l e g « " 
^o,reieruados a i Pap 3 ,qu 3 ndo el « l o fo , í f e 

nn.Sj. ta fecre.to,y de-fuerte ^ no.fe puede cómoda
mente poner en el remedio, no auiendo 7u 

eSyl difpen den para ir al Papa ? 
fattonu.?. Refp.Que Nauarro,d Silueftro,« y Armi¿ 

r I7/. De difpenfacion. 980 
la, * dizen que puede: y lo mifmo (como pía- $ ¿ 
dofo y prouable)ÍÍ2ueCordoua ,g principal- ¿¿ i , " f o * 
mente haziendofe el matrimonio delante de 19. 
los fieles, con buena fe,penfando no auer al - gCord. Ub. 
gun impedimento dirimente , del qual def- I ' " c H - « . a r . 
pues de hecho el matrimonio fe fupo , Efta 1 C a n c ! > 9 « 
opinión tiene Soto, h aunq no affertiuamen- hSot lrbr.4%. 
te:y afsi pueden los íeñotesObifpos vfar fin , e n < t . ? 7 . q % 

efcrupulo della , para confuelo eípirltual de l?"l'2' paS> 
las almas que tienen a fu cuenta: y masque 
quando ay diueríidad de opiniones, fiempre 
ha de fer preferida la mas benigna , confor
me fe dize en Derecho,5 y la mas benigna es Ic.rerú per* 
la que fauoreceal juramento, teftamento, y a mutat.nb.s. 
la libertad del matrimon¡o,y a la religíon:y 
laqucabfuelue es mas benigna, q la queata': K E n r j %¿ 
como lo dize el mifmo derecho,y afsi tiene I 2 . a c ttnpe-
nueuamente efta opinión Enriquez, k y fray dim.mar c. 
Manuel Rodríguez, 1 y Ledefma,"1 diziendo 3-n«m.*. 
fer verdadera, quando contraxeron el'matri
monio con buena fé,y no quádo le contraxe 1P. M.Rod. 
ron con mala fé,y lo mifmo dize Enriquez,y '•t°n».c.ij7, 
fray Manuel Rodríguez. 1 1 c«el.&„«.2,-

Y nota, que el Obifpo puede difpenfar en Notat. 
todos los impedimentos Eccleíiafticos, que 
impiden y no dirimen el matrimonio , aun- m L e £ j J n ) ( j 
que enla mifma perfona concurran dos o tres dit ad ?.p q. 
de!!os;aunque no pueda difpenfar enlos ro- ¿9 art.^fó], 
tos fimples de caftidad, o religión : como ¡o +9<5-
dize Nauarro, 0 y el mifmo poder tienen los 
delegados de fu Santidad enla p'ouinciade n F.M. Rod, 
fu Segado,porq concurre có qualquieía ~-di vb¡ fu^ 
nario,aunq fea Patriarca,eftando en fu dioce 
fi, como lo dize el EfpecuIador,P figuiendo oNaoar.vbl 

.en efto a Vcla:llo qua! fe con firma, por que el fupra. 
delegado del Papa en fu prouincia, puede to 
dolo que no es efpecialmente re feruadoal pSpeealatot 
Papa: como lo refuelue Sylueftro, r y cimif- *!* ' i e l e * * 
mo poder tienen los Patriarcas,Primados, y o'fttndendíí 
A t 9 o b i f p o s enfus diocefis,y no en las de fus verf.iega;os 
fufraganeos,porque fino es en grado de ape
lación , o vifitacion no tienen juridirion fo- hVela Inc. 
bre lasouejas dc fus fufraganeos, faluo en pajjai'?Jjs 1 e 

ciertos cafos, qles da el Derecho,de ios qua- ^ 6 

les trata Angelo, y Sylueftro,* y fray M í - rsyl.verb„' 
nuel Rodr íguez . 1 legatus nn. 
. Fiaalmentcnota tres cofas. La primera,que * 2 , 

losPreiadosinferioresalObifpo,fino tienen ¡¡JJĵ ?* 
fujeto al^un pueblo,fobre el qua! tenga juri- 1 • 
dicion plena equiualente a la deios Obifpos, tV. M Rn<i. 
no pueden difpenfar en eftos impedimentos: vblfupr có-
y aquellos tienen juridició Epifcopal,la qual íM""?';' 
tuuieran los Obifpos ,*íi el tal pueblo no ef-
tuuiera eximido defu juridicion : como lo vnlof.inc 
dize vna GlofJaA" Dixe juridieion plena,por- Abkatern de 
que es en el fuero interior y exterior. Eftos P r , n U * n u 6 ' 
fon los Abades en fus Abadías, los Vicarios 
de fan luán en fus vicarias,y los demás vica- uF. M . K i 
ries de las ordenes Militares: como lo dize yr"^C£>t' 
fray Manuel Rodríguez,". 
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b cap.qui ad 
agen Juro de 
procura.Cle 
mcn.non po 
ltftdeprocu 
iuc. 

cS.Anr:3.p. 
IÍC.I;. 

¿ Ang.verb. 
confef.nu.j. 

t Sjdu.verb. 
abfolu.2.nu. 
i.fcverb.vi 
carias nu. 6. 

fF. M.Rod. 
vb.íup.cóc. 
Siaam.%, 

g Hoftié.tlf. 
depaenit. & 
rera.§.cui có 
fitédum nu. 

hPalud, vbi 
fupra. 

i ' more ma-
iorum de iu 
lifdi.omniü 
¡udicum, 

*S. Ant.i, 
P-«.3.J.fin. 

2 - 'MRod. 
^.fup. có ci. 

niConc.Trl 
< ) e n«.fef.aa. 
« p . j . 

L i fegunda cofa es,que eófor'me derecho 
cl Vicario general del Obifpo no puede dif
penfar enlos dichos cafos,filuofi para ello le 
da el Obifpo particular comifsion : romo lo 
dize Paludano,3 o quádo de la cotnífsion ge
neral fe colige claramente que felá concede: 
lo qual acaece , quando fe le da en ella poder 
para muchos cafos, que tienen necefsidad de 
efpecial comifsion,y a la poflre añade,que le 
dan también en todos los demás cafos que cl 
puede, aunque fe requiera para ello mandado 
y comifsion efpecial, porque en efte cafóla 
concefsion , para los cafos no expreffados fe 
entiende, como confta de! Derecho ,b faluo 
fi los cxprelTados fon mayores y mas grades: 
como lo dize el propio Derecho,y fan An;o-
nino, c Angelo,d Sylueftro, e y fray Manuel 
Rodríguez. f Y también de aqui fe infiere que 
yendofe el Obifpo a partes remotas, confti-
tuyendo vn Vicario general, aunque no es
pecifique en la comifsion que le dexa algún 
cafo efpecial, e! tal Vicario puede difpenfar 
todo lo que puede cl Obifpo,fegunHoftien-
fe,gy la verdad . Puede también difpenfar en 
eftos cafos cl quetienelaadminíftraciou del 
Obifpado, eftando vaco: como lo dize Palu
dano. 1 1 

La tercera, y vltima cofa que fe hade no
tar es,que los que pueden enlos dichos ca*"os 
por derecho propio y ordinario difpenfar, Q 
pueden también delegar efte Derecho , pues 
el juez ordinario puede delegar aquellas co
fas que fon de juridicion,comolo dize el De
recho , 1 y el poder de difpenfar pertenece a 
jurífdicion: deuen empero de aduertirlos or 
diñarlos,que efte poder de difpéfar enel ma
trimonio no deue de fer comeado aqualquie 
ra, y acada patio , fino pocas vezes, y a va-
ron circunfpeélo y de mucha confianza en 
letras y v¡rtud:eomo lo amoneda fan Anto
nino, k yF Manuel Rodríguez,' que le figue. 

C A S O I I . 
Preg.Si aquel a quien el fumo Pontífice da 

faeulrad para difpenfar en algún impedimen 
to que ay cn vn matrimonio , como defpues 
del Concilio Tridentino m fe comete regu
larmente al Ordinario, primero ha de exa
minar la caufa fumaria y exrrajudicialmente 
que d¡fpenfe,fiel impedimento es fecreto? 

Refp. Que fi,por loqua! fi es cometidaen 
el fuero de ia conciencia a vn confeíTor macf 
tro Teólogo , o Canonifta , el tal ha de guar
dar la forma de la facultad para difpenfar, ni 
es necefTario que reciba teftigos fobre el im
pedimento^ fobre las caufas que ay para dif 
penfar, porque dándole facultad en el fuero 
de!aconcienc¡a,deue dar crédito a Ja confef. 
fio de! penitente,y guardarfe el penitente.no 
diga mentira , ni calle cofa que de necefsidad 
fe aya de exprimir, porque íera irrita la dif-

D 

, fa penfacion,y li el cófeftor dudare la verdad de 
la fupliea,induzgale con cautela a que diga l a 
verdad,y hallando fer la fuplica faifa,procu-
refaberlo fuera de la cófefsion, para que con 
mayor facilidad le niegue la difpenfacion. 

Y nota que los ConfeíTores de la Compa- Nota. 
ñia de I E S V S, que poc fertan religiofa me 
recebié efte nombre y le quadra, aprouados 
p o r fus Prelados , y por el Obifpo pueden a -
brir y examinar los breues cerrados de la f a -
cra Penitéeiaria que fon cometidos a los Do
ctores, y maeftros en facra Teología, aunque 
los dichos ConfeíTo.-ts no aya recibido algu 

j j grado en Vniuerlidad aprouada, como lo có> 
cedió Gregorio XIII. y lo trae Enriquez : n n f ? e n r , ' ^ ' 

del qual priuilegio gozan los Religiofos afsi n u r n l * 
aprouados, que gozan délos priuilegios def
ta fagrada Religión. 

Nota mas,qu-e para vno gozar déla difpen flota i. 
facion que fe le cócede,no bafta que el Papa o L e < l e f m - n 

fe la conceda , Viunvocii oráculo, fino que es adduío.adj. 
neceíTario que las letras Apoftolícas fe def- p. qs6.art. 
pachen, porque de o tra manera, efta difpen- 4-&»l.Joi. 
facion,ni en juyzio,ni fuera de juyzio le apro 
uechara,como confta de vnaregla déla Chan P F - M R ° d . 
cillcría defpachada p o r Gregorio X í í l . lo C C 0 ¿ j ' ¿ " V 7 " ' 
qual fe ordenó, como aduierte Ledefma, ° y g4 & r, , 0 r ! 1 O ) 

I.ManuelRodriguez, P por los inconuenien qq regular.) 
tes que pueden nacer de fola l a difpenfacion q-<¡3-arc.8« 
verbal, y P-615.col.2J 

También nota que fi el fumoPontífiee de. Nota 2. 
legare a v n o quedifpenfe en cierto cafo de- qc.cúdilcJ 
baxo de cierta forma , no guardando el dele- fti,iu&a gj«! 
gado !aforma,no vale la difpenfacion: y afsi lbiáete{fTl-
? • . , ' , , V r Pt,c.prqden.í 
hade mirar con atención al tenor de lacócef- ({ e o Ig a ; eg= i 

fion,como eftá ordenado en Derecho . 1 Y 
también nota que el Obifpo puede difpenfar Nota.3. 
ene! fuero interior y exterior en las conftitu-
ciones fynodales, como lo tiene Nauarro ,r rNauarr.irt 
con otros,cuya opinión fe puede defender pra^dfo.9, 
por la coftumbre, o ei 'cófen ti miento tácito, n u m - , í -
queei fynodo le da paradlo facultad,la qual 
fegun derecho parece q no teniaicomo tam
bién lo refuelue fray Manuel Rodríguez, f f F - M.Ror!. 

C A S O I I I . i.tdrn.e.ífg. 
Preg.Si la difpéfacíon que fu Santidad díd n u i i n n e ' 

a vno para fe poder cafar con fu deuda, auíen 
do primero difpenfado con e l , para fe poder 
cafar,por auer fido ordenado de Subdiacooo 
ocultamente , y eftando real ordenado , vale 
a u n q u e no fe haga eola fuplica mención déla 
primera difpenfacion, fino folamenté fe pide 
que difpenfe para que fe p u e d a cafar con fu 
d e u d a ? 

R. Quéfi,porque aunq río vale la difpen
facion del fegundo hpmicidio.no íe hazien
do menció de otra difpéfació primera hecha 
fobre otro homicidio ( fe-jun Gmlldmo de sr,a!d h l 'ü 
Cugno referido por Baldo;)' efto es,porque C. de cplfco 
eftas difpenfaciones fon acerca de vna mifma P4!1 a u d 1 ' 
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caufa , por lo qual fi la fegunda difpenfacion fa 
no es acerca de vna mifma caufa , parece que 

aCoiiar lib. n o e s neceíTario que fe haga mcneió déla pri -
i .variará c. m t n : C o m o lo aduierte Couarruuias, 3 al qual 
aonam s. figue"fray Manuel R o d r i g u e z , b y afsi ia gra

cia que fe haze a vn ilegitimo , para que pue-
b F .M.Rod. da tener muchos beneficios, no requiere pa-
i tom.c.ü?. r a f u v a ¡ o r q u e f e haga en ella mención d é l a 
cóeL&m>t. g r a c ] j f e ^ h ; z o p a r a n Q a y u n a r . De aqui 

íe figue que ia gracia que fe hizo a efte para 
fe cafar có vna deuda fuya, no es fubrepticia, 
porque fe calla en ella la diípenfació que pri 
mero fe hizo para fe eafar(eftádo fecretamen 
te mal ordenado de AibdiaconoJ por quanto 
eftas gracias fon fobre cofas diferentes, eo-

cÑauar lib. molo dize Nauarro, * al qual figue fray M a - B 
;.:onfi tít.3 n u e ¡ Rodríguez .* 1 

p.toil.confi. C A S O I I I I . 
1t.fol.5i t. p r e ^ S ; v a i e Ja difpenfacion que fe hizo 

por fe alegar enla fuplicaque huuocopula,y 
d F.M.Rod. c o n c í b i o la muger,fiendo falfo lo alegado? 
vbi/upr. Kefp . Que fi el fumo Pontifice delegare a 

vno que difpenfe con dos primos hermanos» 
atento que intentaron contraer, y confuma
ron e! matrimonio, de tal manera que d é l a 
copula puede fer que eócibío la prima,y pue 
de auer peligro de efcandalo , no vale la dif
penfacion en efte cafo hecha por el comlffa-
rio,por virtud deía facultad, no auiendo i n -
téruenído la copula, quádo la facultad le fue 
dada para difpenfar , mas ihternino defpues, < 
antes que difpenfaíTe el eomiíTario , porque 
la difpefacion fue fubreptieia , pues a fabicn-
das fe hizo la relación faifa: conforme lo que 

cc.fuperltte f c dize en D c r e c h o : e y mas porque fi el Papa 
r i s d e r c í u í - f u p ; e r a q U C no auia auido copula en efte ca

fo, ya cettaria el efcandalo alegado,y en nin
guna manera con mas dificultad difpenfara 
en cl fegundo grado : y fea lo que fuere, no 
haze al eafo , que la copula fea caufa final, o 
impulfiua, mediata,oinmediata:total, o par
cial déla difpenfacion, lo que haze al cafo es, 
que en la fuplica y impetración fe alegó mea 
tira,porq bafta para la difpenfacion fer nula, 
conforme lo que auemos dicho , por ío qual 
es neceffaria difpenfacion para que los tales ^ 
puedan hazervida maridable,la qual e! O b i f 
po no puede e o n e e d ¿ r , y afsi por fuerca fe ha 

f Cor . de ca de recurr irá ! Papa, c o m o l o dize C o r d o u a , í 
ÍV«*«l 3 ' q U a ' fi^ue f r r a y M a n u e l R o d r í g u e z . g Y no-

tefe, que fi el Curial .y los Procuradores y ef-
critores en la fuplica efcriuíeron y retine-

g f . M . R o d . ron de otra manera lo que fupieron délas par 

cfiMftn'ÚT t e s ' c l , i a n t o a l 0 e f f e n c i a l y e ¡ r c n n a a n e i a s , q . . 0 

' ' neceíiariamente fe deue exprimir, mudando 
hCohftifur. a ' g ° P a r a < l u c ' a difpenfacion mas facíhnen-
Pontifi.um t e { e alcance, han de fer eaftigados con pena 
r.ouifsime de talfanos.como lo ordenó Pío V.envria fu 
irr.,TcfsiSfo. c o n f t i t n c i o n , h r o r l o Q l J a l l o s q u e p r o - C ( J I J U 

, 7+* e ^ difpénfacioa ,diziendo,qae auia pre 

¡X. De 'diuorcio: 9 8 4 . 
cedido copula,no fiendo aislantes alegando 
los contrayentes lo contrariodneurrenen la 
mifma pena. 

C A S O V . 
Preg. C o n el que recibió ordenes de mano 

de algún Obifpo h e r é t i c o , cifmatico , o def
comulgado, quien puede difpenfar? 

R e f p . Q u e fi el ordenado inoró prouable
mente el eftado del que le o r d e n ó , fi es reli
giofo,fu prelado : y fi es Cletigo,el O b i f p o : 
mas que fi fabia el eftado en que eftaua , que 
folamente el Papa.Summa Confeflorum.' iSum.Cófj 

Para efte capitulo ay muchos cafos bue- l&r.i.ticcj 
nos en el capitulo treinta y quatro de matri- 1-8« 
monio vean fe, y el capitulo fefenta de Papa, 

í que fon buenos enla fegunda pane. 

Qtpitulo LXX XIX. (De Diuorcio^ 
C A S O P R I M E R O . 

pReg.Supueftas dos cofas. La primera,que 
diuorcio no es otra cofa,(ino vna legitima 

feparacion que haze el varón de la muger, o 
al contrar ío , y digo legitima, porque no fe 
ha de hazer fin ley , o razon : porque, Qttoi 
Deusconiunxit, homo non feparat. C o m o efta 
difinido en Derecho. k Y dizefe díuoreio A K J I q .T .e: 
diuerfitate memium, o porque aquellos que a- f'qua foent 
partan el mattlmonioen diuerfas partes ca- •$ fedobije» 

- m!nan,como también efta en D e r e c h o . ' C o - I*¿M¿±M 

mo lo dize también Tabiena .P» La fegunda, U o j / 
que por auer eaydo vno de dos cafados en ta Tabi.verJ 
fornicac ión efpiritual que es heregía, puede oiuortium. 
el inoeentehazer diuorcio , c o m o lo dize el 
Derecho. n Sí el vno de los cafados cayeffe oe.a.dedí-
en heregia.fi el que queda catól ico puede e á - g " t 1 0 ' * c " 
farfe fegúda vez,dexando al herege : pues en 2 ¿ « " " [ " v -
femejantecaío parece auer mayor contume- X o r & c f e -
lía delfaluador, que quando el infiel no quíe quen. 
re habitar con el que fe ha cóuert ido a la Fe , 
fin blasfemia del diuino nombre , en el qual 
es licito Tr4»/?re ad feciídasnuptiati 

RefpondojQue con todo elfo aqui no pue-

a d e , fino que eftá oblia-ado a tener confinen- . - , , „ » 
cía , y la razon es, porque el matrimonio de a r t , l n 

los fieles es cftab'ey firme,y en níogun cafo folutio j . 
que fobreuenga, puede fer defatado, quanto 
al vinculo. Qupniam quos T>emi omungit,bomo pLed-fm ínt 
fepa'are non vaUat: aunq es verdad que e n t ó - fum.dematr. 
ees puede,y fe deue de hazer diuorcio, auoad s , í i c r a m , a i " 

r '• • 1 - , . „ V . 54 . co ¡ i ; ,4 
thorum, principalmente h ay peligro q dañara ¿ c o n c ! . ?. 
al c a t o l í c e l e ! qual fiépre fe ha de preiumír,el 
qual peligro no puede fer conocido en vn pFl.Thrc!. 
3tt.o o dos : y afsi no por vn a ñ o o dos fe ha q- de culcn» 
de hazer diuorcio , como lo dize fanto T o - ál¿*.jl'3t' 
mas, a y Ledefma, b y Flores T b e o l o g i c a n i , c 2 ' 
y fray Manuel R o d r í g u e z , d fino es necefla- r p „ M . i ; o í . 
TÍO que perfiíta defpues que le ayan amonef- r.rom.crr-
tado enla heregia. ioncl.nu.z-

C A S O 
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3 cffluUer 3 
cenuerf.ccí-
lug. 

b c.mulier. 
vbi Aip. 

cc.de illa.& 
e. qmnto dc 
díuortiji. 

d ted.vb.fu. 
co!,if34.e 

eí.M.Rod. 
Ybilup. 

fFl.Theol. 
Vbi fup. 

GLR.c.Grafijs 
LLBR.I. c 84-
ILUM.iS, 

hCouart.de 
fp»nfal.p,2l 

nujn.j. 

• U A J U I I . 

Preg. D é l o dieho en élcafo-pafiado nace 
vnabuena duda, y es, fi el herét ico boluien
do fobre fi tornaffca la obediencia de la Y -
glefia,y fe reconciliafTe con ella,fi el C a t ó l i 
co eftá obligado a recebir en fu caía al reeon 
ciliado ? 

R e f p . C o n diftincion, cOnuiene a faber, 
• que fi el que cayd enla heregia,fiquiera íea el 

ella,antes dejafentéc iadela Yglefia, en par 
t ícular fue emendado ,.que e f t á o b l i g a d o e ! 
C a t ó l i c o a reconciliar a fi al penitente,fi ver 
daderamentc es p e n í t e n t e : e m p e r o f i fue por 
fentencia déla Yglefia condenado , y apaña? 
d o d e f u c o m p a ñ e r o Catól ico , fi defpues es 
reconciliado de la fuerte que eftá dicho , en
tonces el marido Catól ico puede fi quiere, 
aunque la muger no quiera, entrar en relfgió 
aprauada,y profeíTar, vt eft in i u r e . ' 4 . Y lo 
mifmo puede hazer la muger , fi el marido 
fue cl que c a y ó en ía heregia, como t a m b i é n 
fe dize en derecho: b mas íi no quiere fer re
ligiofo,ha fe le de compeler que reciba en fu 
compañía al penitente, vt etiam eft in i u r e . c 

Lo qual fe ha de entender, eoa tal c o n d i c i ó n 
que el reconciliado,o reconciliada fea dé tal 
fuerte penitente, que fin peligro pueda el c ó 
pañero C a t ó l i c o quedar con cl : porque fi ef-; 
to no ay, no fe le compelerá a que more con 
e l : como lo refuelue L e d e f m a , d y fray M a 
nuel R o d r í g u e z , e y lo mifmo tiene Flores £ 
Theologicarum,* el quaLdize., que aunque 
es verdad que puede entrar en religión apro 
uada,que también lo es,qu? no puede tomar 
cl abito en las ordenes militares: nota el cafo 
que viene.Lo dicho es verdadero,aunque la? 
cobo de Grafijs.g yCouarruuias.h dizen ab-
folutamente, que no eftá obligado a recibir
la, ni areconciiiaria a fi , aunque aya ya he-
cho penitencia délo paflado, auiendofecele-
brado díuorcio por efta caufa, por autoridad 
déla Yglefia, ni le han de c o m p e l e r á e l l o , y 
que otra cofa es, quando no fe hizo el diuor-
cío por autoridad de la Yglefia, como arriba 
queda dicho. 

C A S O I I I . . ¿ 
Preg. Si de la mifma fuerte que puede vn 

C a t ó l i c o entraren rel igión , y profelfarla, 
annqueno quiera fu c o m p a ñ e r o , fi era cafa
do , quando por auer caydo en alguna here-
gia,la Yglefia le c ó d e n d en elía,y hizo dínor 
ció entre ellos,como fe dixo en el cafo paila-
do: Si puede de la mefma manera recibir or
denes Sacros,no q u e r í e n c o fer religiofo ? 

Refp. Q u e aunque efto no efte expreíTo en 
derecho, como lo eftá que pueda fer religio
fo, que con todo ello puede recibirlo!. ,.aiyv-
que la muger herética no quiero: porque afsi 
como en la religión ay voto folene de cafti
dad, déla mifma manera le ay anexo a la.s or<-

fa d e n e s . N o t a que el c o m p a ñ e r o reconcilia
do : efto es, el cafado que c a y ó en heregia. y 
y a efta reconciliado, no fe le da femejsnte l i 
cencia que pueda entrar en religión contra 
Ja vohltad del Cacol ico ,y aun no bafta licen
cia d e l C a t ó l i c o para ello.fino entra también 
el m i f m o C a t ó l i c o en re l ig ión ,como lo tiene 
expre íTamente .Ledefma, ' y Soto , k y fray ited.Vb.fij^ 
Manuel R o d r í g u e z , 1 aunque Flores Theoio* c o l . 154$. 
gicarum ra tiene, que no puede recebir orde» 
nesfaeros. K Sol i» 4 . 

••. . 1 1 1 1 . - I.concl.8. 
Preg. Si por auer vno de. dos cafados co

metido pecado nefando,-puede el o t r o pedir 
. d íuorc io ,. porque parece que no , pues el ta! yî j f u ¿ r a ° *' 

pecadexao impide el ,matrimonio, ni el v f o 
del, n i caufa ninguna a f i n i d a d ? ig ' , 

R e f p . Q u e es caufa bailante para d a r f e d í - ¡J¡¡ ¿ 
uorcic:y la razones, pOrq^e.debaxo de nonf 
b.re de f o r n i c a c i ó n , es comprehendido t o d o 
Ilícito ayuntamiento carnal. D e donde fe fi
gue bien,que también, pecara contrae] v o t o 
ei religiofo que en femejante pecado cayere, ' 
l o qual Dios n o permita. Y-la razon es, por-
que 'debaxo del v o t o . q u e hizo de caftidad fe 
i n c l u y ó el no tener ya jamas ningún- coito 
Ilicito.La caufa porque efte pecado n o i m p i 
de el matrimonio,ni .elvfo d'ul•, n i c a u í a a f i -
nidad,es, porque p o r femejante ferainaeioo,' 

. y inmú liria, la muger no es hecha v n a carne 
C o n o t r o : y afsi ni diuidio fu carne, c o m o l o 
refuelue S o t o , n co-n o t r o s muchos. Y aun. n S o t o i n * . 
tampoco caufa femejante pecado bigamia, d .^.q j.att. 
como le dixo en f iüugat bien , y lo trae fray *• r 4 & ' - i * - * 
Manuel R o d r í g u e z , enel primero t o m o de 
fus qq.regul . quxít.i-j.. a t t . i . ve i C.Ex hts'fe-
quitur. 

Finalmente nota para la mater ia defte ca
fo , que la m u g e r puede pedir díuorcio d e l 
marido, p o r íer cruel, como eftá difinido.en 
d e r e c h o : 0 Y también que hallando f e r c r u e ! , ofc.WÉrTMiji 
no ha de p e r m i t i r e! juez que buelua a hazer fines* inc» 
vidamaridab!e,aunq jureq no lahade hazer ¿ ¿ ' - j f ^ " ' ' * 
d a ñ o j f i n q u e defiar .casbaftantesjComo def
pues d c otros lo afirma Antonio G ó m e z . P pAnt .Goim 
Yaunque en otros cafos no p u d i e n d o v n o j . tom.varu. 
hallar fianzas p o r í e r pobre y e f t rágero , baf- c»»-»*"-»^ 
taque jure de hazer lo que fe le pid:e , c o m o 
l o r e f u c l u e A n t O n i o G o m e z t m efte cafo dize 
fray Manuel Rodríguez,1 (yaí pafecerbié) q F . M . R o d . 
que el no admitir ía efto: porque no d a n d o ' 1 f 0 i n C,U~'H 
flaneas baftátes , eftaria la m u g e r c o n v n c o n - c u n c ' & 

t iuuorczeloy t e m o r :1o qual ¿10 fe f i f r e en • ** 
tre cafados, pues dellos pueden f u c t d c r m t p ' j . p ' M j , . | 
chos males contrarios al m a t r i m o n i o , y a la vbi fuá. ° 1 

ley d c D i o s : l o qual d i z : : también V. Manuel 
R o d r í g u e z , t q u e a u i a d e m i u r G u a u t i e z , » ' f n r t . , r . „ 
para n o abogar en cite cafo p o r cierto m a r i I 1 . S Z 
d o e í t r a n g e r o , y pobre, diziendo Que no ha- Ulbft ' .d feg, 
llaua fianeasipor lo qual baítaua jurar que no 4.«"«-1*7.. 

haría 



muerte, puede fer apartada de fu Compañía, 
y o b u i a r e l e f c a n d a l o , y q u á d o por fi no pue 
de,deue de vfar del beneficio de! juez Ecele-
fiaftico, o ciuil . Efto feconfirma, porque no 
cs menor la obligado enel matrimonio para 
pagar el debito c ó j u g a ! , ^ para habitar j ú t o s , 
y n o eftá obligado alguno a pagar ei debi tó 
conjugal con prouable peligro dc fu cuerpo: f 

y lodizeS.Tomasjf y Cayetano, 9 y S. A n t o 4 £ j T ' 1 0 " , n 

n i ñ o , n y otros Suoiiftas.LLuego mucho me 
n o s A n t o n i a c ó prouable á i íer lmé déla muer gCai»ta la 
tc, el qual teme, efta obligada a habit arco el iumm.vcrb. 
varontni haze al cafo que diga el marido que matti.t.&j. 
el quiere dar fiador q no matara á la muger: 
porque como efta Antonia téga fiempre por • S-Ant.5.p. 
fofpcchofoel animo del v a r ó , y defeubierta " ^ " P ' 1 * 
algún tatito fu feueridad, y braueza , afsi en * 
auerla amenazado con la muerte, como enla i Sumir.ver-
muerte de fu padre,no efta obligada a-creer- *>o debituí» 
l e , f i n o q puedeaprouceharfede la facultad ?WM8Sfc« 
del derecho,haziendo diuorcio, vt eft In i u -
re .* Coneuerdan tambien C o u a r r ü u i a s , 1 y 
fray Luis Veya Paleftrelo. m ftit.fpol. 

Para efte cap.es bueno el.c.paffado de difpS 
facion y el cap, i j . d e adulterio, y el cap. jt. ICocuf.in*. 
de debito conjugal en efta parte,y enla fegu- decre.2.p.c. 
da el cap.54.de matrimonio,aduiertelos,por 7 ^ " * 0 U i I « 
que allí fe hallara lo que aquí fe podra def- 2 ' 3 * 
fear cumplidamente. 

tnPaleft. e* 
. l a s refpuef

ta» de fus ca 

Capitulo XC. $Xe ¡Dominio, foacafoao. j 
C A S O R R I M E R O . 

PR e g . Supuefto que dominio es propia fa
cultad de vfar de la cofa en todos los vfos 

permitidos porla ley, refiriédo y acomodan 
do efta mifma cofa en propio c ó m o d o , c o m o 3 jjgj fi 

l o d ize Banez. 1 1 Si el hombre es fenor de fu ¿¿ ; u r e ¡j 6 . , 
vida,como lo es de fu fama ? p. • 1 j.col. 

R e f p . Q u e el hóbre no es feñor dc fu vida, i f4 
fino folamente D i o s , y la R e p ú b l i c a , la qual 
fe la puede quitar, mereciéndolo fus delitos, 
y Dios fin que los merezcan, fi el quifiere: 
porque Dios abfohitamente,aísi como.autor 
que xs de la vida, puede entregar los h o m - . 
bres alamuerte.Soto.o _ , i 

Preg .Si cada qua! por fu voluntad propia 
puede iute naturali, dar a quien el quifiere fu 
hazienda,y traípaffar el dominio della, dán
dola? 

Refp. Q u e prefupuefto que es feñor della; 
y q por ningunaley le ef távedado e! poder
la enagenar,q ninguna eofa ay f t g ü derecho 
natural, mas conforme a razon, que poderla 
dar y enagenar coforme fu volútad,en quien •, ^ ^ 
el quifiere, trafpaíTandoIe el dominio della, ¿¿¡¿¿.¿t». 
d á n d o l a , c o m o lo refuelue Soto. P req.s'..' 

Nota lo que fe figue >que es bueno para lo pag.*»*» 
pregun-

haría mal a fu muger: n o t a d cafo que viene fa 
para efto. 
r C A S O V . 

Pre* . Antonia como vleífe que fu marido 
por ifcr&demafiadoairado,y inclinado a ferio, 
la procuraua en el tiempo paffado la muerte, 
y que por perfuafiony mandado defte fu ma* 
rido vn affafino matd a fu padre: y a efto cier 
to fe perfuade, no quiere habitar con fu ma
rido ,iinü inflantemente pide diuorclorei ma 
r í d o al c ó t r a r í o , defpues de iaego tiempo de 
carcel,y de dadaenel fentécia, aúque aufento 
d e a í f a f i n o , porgada portormentos fu inno-
c€eia ,yde todoen-todo libre, eftorua quecl ¡j 
é i u o r c i o no fe haga,y pide morar con A n t o 
nia fu mugertfi por dicha ia muger peque,no 
queriendo habitar con fu marido, o fi puede 
pedir diuorcio:y que eftá obligado el confef 
for a aConfejarla en e f t e n e g o c i o í 

Refp. Q u e como Antonia pida diáorcío,'-
no por autoridad particular,fino que fe haga 
fegun el juyzio déla Yglefia, y efto por juftif 
l imasclufas, no aypara que'fe le arguya de 
pecado, o que el eófeffor la deua de imponer 
otra cofa, mas que de z i r ía , que tenga anime* 
aparejado para obedecer a la fentencia del 
juez fauorable, o contraria . Q u e las caufas, 
por las quales pida diuorcio fean juftas, eftá 
claro : porque no es obligada a morar con fu 
marido con peligro déla muerte eorporai,vt C 

• diteras de habetur in i u r e , 3 vbi dicitur,fi tanta es la ira 
reftit. fpol.fc y feuicia del v a r ó n , que a la muger temeroía 
cpraecipiua' no fe le puede dar fuficlente f e g u r ¡ d a d , n o 
**<H- f o l ó n o fe le deue de reftituir, fino antes fe le 

ha de fer quitada . Y como el marido ya vna 
vez aya intentado de matar a Antonia , y de 
nueuo aya vehementifsima prefuncion que 
al padre della aya muerto por aíTafinos,no ay 
por donde no fe tema mucho de fu feuicia, o 
ira, pues es tan inclinado ael la : y ay en gran 

' a r - 1 5 4- manera prouabie fofpechaque procuraua ia dtj .q . t .sr» r , r , . ' \ . . 
2.con!j.6.in muerte a la muger , y también el.hecho , no 
lefpon.ad mucho tiempo atrás intentado , y la infamia 
prim. publica que el marido tiene del homicidio 

(quanto quiera que le aya en los tormentos, _ 
cPalu.ead. negando quica por temor de la horca) en-
dsotofn 4 . g e ° d r a n vehementifsima fofpeeha, la qual 
J ; 6 q . i a r . va'epor legitimo teftírnonio para q fe haga 
5 ia i .dub. el díuoreio : afsi lo afirma Gabriel. » y Palu-
c ú c a . 2 . c o n - d a n o , c y S o t o . d Y a t í a d o m a s , que todas las 

vezes que ocurren dos precetos en algún ca
fo,enel quabla guardadel vno fe ha de d e x í r , 

earg.c.luH3. entonces aquel que es mayor deue deferan-
ÍVnVti q°T t e p U c f t o a l y efte ha de obedecer é 
6 c.hcut ad 0 . t r , ° ' v t e & ; n i u r e : e pues la ley de guardar la 
tunela gof. vaaa,es dimna natural,que pertenece al bien 
vero, cecef- prppto.y ia ley de habitación conjugal, y de 
lítate de có- no hazer diuorcio, es diuina pofítiua, q* 'per-
fccr .d . i . t e n c c e a! bien de otro: luego quando el mart 

do da -a Antonia ; peligro harto prouabie de 

; ^ g ~ r Capitulo XC. De dominio. ¡ p S S . 



p$? Capitulo XC. De dominio: poo 
$0* 

Vi-**-10 

A D » • 

Jíb-it>. 131»̂  5 -
tofll.ooax. 

¿ Ñauara, ih 
jnanu-t.JS. 

eCouar.lib. 
3.varia c,j2, 
luxta finem. 

Nota 2. 

ÍCooarr in 
rubri. de te« 
ila.2.p.nu.4. 

gF.M.Rod, 
• rom.c.94, 
«fol.&nu.i. 

Nota 3, 

h A"g.in4 
S-dedouat 
Sl«.r.djff.i 

}f-M.Rod. 
vt ií"upr-có. 
ti no. 3, 

Nota 4, 

; preguntado, y reTponclído. Lo primero, que 
el que hiziere donación prodiga, no éfta obli 
gado a eüplirla, y ferá prodiga, quandobaze 
donación de todos fus bienes , Como !o dize 
fantoTomas, a o quando no le queda con que 

' rnantenerfe á fi,o a fu familia con la decencia 
deuidaa fu eftado: y afsi fi muda el eftado me 
tiendoie religiofo,vale la donación de todos 
fus bienes:como lo enfeña fanto T o m a s , 0 fi-
guiendG a fan A m b r o l l o , y aun enel fuero ex
terior la donació de todos los bienes prefen-
tes,preteritos,y futuros, es irrita:como fe or 
denaen vna ley de! fuero , c en la qual fe man 
da , que no pueda vno mandar todos fus bíe« 

• nes prefentes, aunque no maude los futuros, 
Ja qua! ¡ e y , o leyes fe han de entender ,quádo 
fe hazen donaciones a los feeulares, mas no 
q u á d o fe hazen a la Yglefia, conforme !o que 
refuelueNauarro,'* diZiédo,que eftas no fon 
propiamente donaciones, finolimofnas he
chas por falud del alma,y mas que el fauor de 
las Ygleíias las fauorece . T a m b i é n fe han de 
entender las dichas leyes , aunque vno haga 
d o n a c i ó de todos fus bienes prefentes,refer-
uando parafi el vfufruto dellos, atento que 
los frutos no fon bienes prefentes,fino futu
ros , como lo defiende Couarruuias . e 

Lo fegundo,que la donación de todos los 
bienes,aunque fea confirmada eon jurameto, 
no vale, por fer có t ra las buenas coftumbres, 
y cótra la libertad de teftar.como lo refuelue 1 

Couarruuias: *j Lo qual fe ent'éde como tego 
dicho , faluo fi el q la haze, muda eftado, en* 
trando en rel igión,fegun F . M . R o d r í g u e z , g 
el qual dize,que en eíie cafo el acófejaria por 

, la reuerencia que fe deue a! jurameto, que no 
. íereuoq la tal donación,fin retasación del,la 
• qua! puede hazer ei Obifpo,faluo fino fueíTe 

la donación tan profana e íniqua,que no fuef 
fe neceíTana la reiaxacíon , por vera laclara 
que el juramento no la pudo confirmar. 

Lo tercero,que aunque la donación de to
dos los bienes no fea valida, empero aquel a 
quien fe haz»-,y ia recibc,queda libre déla ref 
tituír ,aísí lo tieneAngles. h Lo qual fe prue-
ua,porqueno ay cofa mas natural, que trásfe 
rirfe el dominio en otros, queriéndolo fu fe
ñ o r , principa! me tc,q nado la tal translació no 
es impedida en el fuero de la cóeiencia por al 
guna l e y , como queda refpódido en nueftro 
Cafo, fegun dotrina de Soto .Ni obfta que las 
leyes prohiban efta donacion,porq folaméte 
Prohíbelas formas d é l o s c o t r a t o s enel fu ro 
exterior, y no en el, interior,como lo enfeña 
l a c o f t ü b r e s q es muy buen interprete dellas, 
eomo lo refueiueF.Manuel R o d r í g u e z . » 

Lo quarto y vltbno,que fe ha de notar es, 
que por las leyes c i u ü e s k efta i n h i b i d o , q u e 
V n o pueda hazer d o n a c i ó que paffe de ci ¿ n a 
cantidad, fino fe haze con autoridad de! juez 

fa competentetEmperoesdehofliriq'uelaquq 
excede de la dicha cantidad, y no fe haze de
lante del j u t z , es valida en el fuero exterior, 
conf i rmándole con juramento , auque p o r e l 
juramento,no fe renuncie a la ley,que la pro 
h i b e : y la razon es, por la reuerencia que fe 
deuea! juramento,afsi lo tiene con la c o m ú n 
fray Lu'is L ó p e z , ' y F. Manuel Rodr íguez ,™ 1 L « P - Jrt».*¡ 
y de aqui fe figue, que ni el donatario, ni el n c § ° * i a n - c < 
que la hizo,la pueden reuocar. • c o j 2 

C A S O I I I . 
Preg.Si fe puede vno vender a G mifmo? rr¡F.M,Rod« 
R e f p . Q u e fi: y la razon es,porque aunque vb.fup.cóc*/ 

no es feñor de fu vida,de ta! fuerte, q fe pue- aurn.4* 
da priuar della por fu autoridad propia , es 

B guarda della, y como ia guarde, fepuede en 
qualquiera parte vender. Soto. n nSotolib.42 

C A S O I I I I . d e i u f t . & i i í 
Pre^.dos cofas.La primera,que diferencia r e # « * « 4 i f 

ay entre el dominio de vna cofa , y entre el P a s ' j 8 j ? , 
vfo,y vfufruto della. La fegunda,fi por dere-. 
cho es el hobre feñor de todas las CGfas que 
ay enel mundo? 

R e f p . A l o primero,que dominio es facul
tad enla fubftanciadela cofa:efto es,fer feñof 
abfoIutodeila,y poderladar,o vender,o ma
tar,fi es animal.Vfo, folo es vn derecho de a-
p r o u e c h a r f e d é l a cofaagena ,ef tádofe en pie 
la fubftancia d e l l a . Vfufruto es vn derecho 
fobre ella, y fobre fus frutos: ¡os quales pue-

' de el q la tiene v é d e r , o dar,o alquilar a otro, 
como lo refuelue S o t o , 0 el qual prueua efto o Sot.vb fii¿ 
bien,y c ó hartas razones y textos,y es c o m ú . q 4-art.i. J J 4 

A lo fegundo, que el dominio de vnacofa 2 J J ' a 

puede fer en vna de quatro maneras,natura!, 
diuino,y humano,y efte fe diuide en dns: c ó 
uíene a faber, en aquel que nace De ture Gen» 
tium,y el otro es,el queie adquiere por dere
cho c iui l : Por derecho natural, no folo de to 
dos los frutos déla tierra el hombre es f e ñ o r , 
y tiene fobre ellos dominio , mas aun fobie 
todos los elementos ( con algún concierto ) 
tiene dominio , mas por el derecho délas g é -
tes, y por e l c í u i l , y a los propios dominios 
reciamente eftan diuididos,de fuerte, que ca 
da vno pueda dezir, efto es m í o , e f t o es tuyo, 
y afsi no es feñor de todas-Ias*eofaS que ay 
el hombre , como lo refuelueSoto , P e l q u a l p$otovb. 
también prueua efto bien. fupra. 

Nota para efta mater ia , íunqUc bréuerrtéte 
por auer fe hecho particular mención del 
derecho natural y pofitino, que quatro dife-
récias ay entre el derecho natura!,y pofitiuo.' 
La primeradeparte de la cauta eficiéte, pote] 
ciertamente de! derecho natural,caufa eficie 
te es eíie mifmo Dios,como autor de la nattt 
ralcza,y del derecho pofitiuo, es caufa t f i c i é 
te el hombre,fegíí tres fuertes.como lo enfe
ña fanto T o m a s , las quales fe pulieron en eí 
cafo tj .dcl cap.Óo.de compras y ventas. 



<%pt Capítulo XCl. 
M A T ' á _« La fegunda diferencia y principa! entre el fa 

derecho natural y el pofitiuo, es, de parte de 
la caufa ejemplar, y regla: porque la reg!a,y 
esernplar del derecho natural es la ley eterna 
en quinto e? impreffa en los entendimientos 
de los hombres , mediante la lumbre natural 
que mueftra,quc eofaes jufto y bueno:empe 
ro el derecho pofitiuo tiene por regla la ley 
humana: la qual fe deue de regular por la ley 
natural, en quáro ninguna cofa deuejie con* 

aS.Th. 22. t c n e r , qoe repugne a la ley natura! , i m d que 
q . 9 ^ . « . a . a d deue de tener cocordancia con la ley natura!, 

fegun fanto T o m a s . 1 

m t La tercera diferencia es, de parte de la ex-
?* tenfionyampliedaddetapoteftad,porqueet R 

derecho natural obliga a todos , a f s ¡ como a 
todos es c o m ú n la naturaleza racionahempe 
ro el derecho pofitiuo obliga tan folamcnte 
a los fubditos del Principe legislador. 

Sota La quarta.y vltima diferencia fe confidera 
fegun la inrautabi!idad,o mutabilidad de en 
trambos derechos:porque el derecho potiti-
uo es mudable, Per fe / ^ « « d o , f e g u n la v o l ú -
taddel legislador: empero el derecho natu
ral , Simplicittr, er ftrfe loqueado es inmuta
ble, afsi como fu regla es inmutable y firme. 

bBan.deluf. Si quieres ver todas eftas diferencias muy a 
I R T T P 1 ^ ° ^ a r 8 ° í y ampliadas, míralas cn Bañez.» 
•fqneadi 24. Finalmente el derecho en toda fu latitud, 

Ñ»f»< t. lo primero de todo , es diuidído en derecho 
diuino,del qual es Dios a g é t e , y en humano, C 
del qual el hombre es criador y autor . í t e m 
lo fegundo,el derecho diuino es diuídido en 
dít i ino, perteneciente al orden de la naturale 
z a , y e n diuino perteneciente a !a orden de 
gracia. Exempio délo primero,fon los prece 
tos del D e c á l o g o : y de lo fegundo, exempio 
fon los precetos de las virtudes Teologales, 
í t e m lo tercero, e« diuídido el derecho diui
no perteneciente a la orden déla naturaleza, 
en derecho natural, y en derecho fobrepuef-
to y añadido, Ex beneplácito Dei: dizefe dere
cho natural, no folamcnte porq perteneceaí 
orden déla naturaleza, fino porque con natu 
ral diftinto de'a lumbre natural es conocido, 
y o b l í g a , o por confequencía de aquella l u m - j 
bre natural, qüaliter multa pratepta Decalogi 
dedutuntur. E t t p e ! r o ¿ ! detecho diuino perte
neciente al orden déla naturaleza, mas fobre' 
puefto y añadido por Dios al derecho natu
ral , es aquel que porefpecial reuelaeion de 
de Dios es c o n f l í t u y d o a los hombres en or 
den,para la buena gouernacion de!a R e p u b ü 
ca, íegun la humana policia.tales fon los pre
citos judiciales de la ley vieja: los quales de 
parte del objeto y materia no excluyen el or 
den de la naturaleza, y eftos fon muchos, vt 

£ X . ¿ i 2. '° d í 7 a 5 c r ÍP £ «" patet.Y en conclufion, el 
derecho diurno perteneciente al orden d é l a 
g r a b e s muidido, fegun dotrina de fanto 

De DONACIONES. 9 9 2 , 
T o m a s , c en derecho cóhírurá l a eíta mifma 
gracia,y inmutable : y cn derecho pofitiuo. tyádo ad" 1 

Exempio de lo primero ,for. los precetos de ' ** 
las virtudes Teologales: fin las quales en to
do tiempo ímpoís íble fue agradar a Dios . 
Exempio de lo fegundo , fon los precetosde 
los Sacramentos ,a ís i de la de la ley vieja,co-
m o d é l a nucua:porque los facramentos d é l a 
ley vieja , aunque no dauan gracia,finifica-
uanla. Empero en la ley nueua,es cierto que 
c ó f i e r e n g t a c i a . y fon pertenecientesa laley 
pofitiua enel te f taméto nueuo.Si quieres ver 
todo efto bien a lo largo,mira a B a ñ e z , d y al 
do&Ifsimo padre y maeftro Orellana,* q a el dBa5.v\».fu¡ 
me remito.Para efte capitulo es bueno el que 
viene. « Orella. m 
_ _ _ _ _ _ . . _ — . fcrlpt q 75. 

art.i.&:. 

fyit.XCl. (DeDonaciones. 
C A S O P R I M E R O . 

T>Reg. Supuefto que fegun fanto Tomas , f ' ?»Th.i fea 

la d o n a c i ó n es vn dai l iberal , que no pre- t a i l ' d - i * ~ i . 
tende recompenfacion: la qual es en dos ma
neras. La vna donación entre viuos,y la otra 
por caufa de muerte : donación entre viuos 
es,quando la cofa que doy , antes quiero que 
la tenga otro que y o : caufa de muerte es,qua 
do quiero tenerla yo antes que el otro,a quié 
la doy,el qual antesquiero que la tenga que 
mi heredero, fegun A c o r en la fuma,y quan. 

1 doay otra caufa en la donación,mas delalibe 
ralidad, antes fedize recópenfaeion que d o 
nación,fegú PanormkanOjg y Armila.h V n o gPanorm.ín 
dio a vna dózeüa vnas joyas ricas, para atrae J ^ ' 0 8 n t * 
lia a que hiziefl'e lo que el quería, porcj fi efto 
no pretédiera ,no fe las diera:e!la no cófintio 
cn ello, fi efta obligada a reftitulrfelo ? bArm,v*rb; 

Refp . Q u e fi ella las recibió pudiéndolas 0 D a • n u ' , • 
el dar.y fe las dio fin finificarle f u i n t é t o , q u e 
todo el tiempo que no fe lo unificare, ni ella 
lo entendiere,!** puede tener.mas no quan
do entendiere la voluntad con que las dio,no . 
confintiendoCn fu torpeza, en la qual no de-
ueconfentlr: y a f s í f e ¡as hade boluer. Rjtit 
«jt.quia tune déficit voluntas danús-.y aun fi an-

) tes déla copula por las tales joyas, íe prome
t ió fu cuerpo,fe ha de quebrantar la promef • 
fa,y boluer lo que recibió : mas íi defpues de ¿ p ; ^heol 
la copula fe da lo p rornettdo bienio puede „ ¿ tdonad 
tener , pues en tal cafo no es ilícita l í dona- arc.i.dif.*-
cion, pues entonces en efto fe correfponde a 
la fidelidad. Efto tienen FloresTheo'ogtea- ^ La .̂tjbr. 
r u m , 5 y Medina Comp!utenfe ,y fray LuisLo .jaiba, cfr 
p e z , k y Cayetano, y F. Manuel Rodríguez ,* fe fiiaii&r. 
eontra Soto, cuya opinión ha iugar en el fue 5 ° 6 b 
ro exterior,en el qual no fe mira a la volútad 
interior del dante fino a la donación hecha 1F.M.K°J-
exteriormente. Y también nota,que en reci- 1 f 0 ' " j ^ 
b i r y dar dones,tres cofas fe deuen de cófide 
rauLa primera lacalidaddel que da y recibe.' 
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La Ícgud3,la candad qfe da. La tcrccra,el tié 
po en q íe da. La calidad délas perfona&j es a 
faber,íi da el pobre alrico, o el rico al pobre. 
Lacátidadde lo q fe da, li es de gri precio,o 
p e q ñ o t e ! t iépo , fi daauiendooetefsidad,ano 
la auiédo. De aqui fe figue, q el q vende vna 
cofa eftado puerto en necefsidad, por menos 
mucho de lo q vale, no fe prefume qoe haze 
donación de loque del precio jufto infido fe 
lequita,y afsi ay obligación de reftituirfefo, 
faluo fi defpues libremente fe lo remitiere. 

Sita ¿» L o fegundo fe figue,q lo q fe da a vna mu
ger honefta ^puocádola có efto al aéto carnal, 
y ella lo recibe,proteítádo q aunq lofecibe,' 
no eófentira en cofa mala, es viflo darfelo, fi. 
ella es tá honefta y cafta,q hablado aioralrae. j 
te,es cierto q por las tales dadiuas,y otras ma> 
yores no eófentira en cofa ma!a:porq auiédól 

¡,F. t .Lop. efto,y hecha la proteftacion fufodicha, prefije 
¡ n inftruft. mefe,q lo q fedio,le hizo donació delío: em 
negot líb.i. p e r o fi ella no es perfona de tato credito.y fe 
c.jofot.188 p u e c | e p r e r u mtr,q eófentira,no fe prefume q 

fe le hizo donactó,faluo íi ella vna vez y otra 
bF M Rod porfiare,diziédo á lo recibe; mas q por todo 
j.tóm.cvi. el mundo no confentira en cofa de pecado; 
concl.&na. aGi alegando a otros lo refuelue fray Luis L o 
*• pez, a y fray Manuel Rodrig. b q le figue, 

Hota ¡* Finalmente nota vna cofa buena deiia ma-
teña,y es,q vale la donació quado vno da a 
otromilducados irreuocabiernente conefta 
codic ió ,q el donatario eft¿obligado dele ha ( 
zer donació de cié ducados cada año portón-
da fu vida,de tal manera,q muerto el, fio rft« 
obligado a darlos a las herederos del q le h i -

_ . zo Ía donació: y q valsra eíla donació fe prue 
i» iure. cap. ua,porq la donació modal es licita, como ¡o 
quia inom- diaélosDo&otes enel derecho,c y efta no tie 
nibus dc v- ne iojuítieia alguna,pues el q da,y eí donata* 
* u r i*' río fe pone a peligro de q viua pcco,oiTiucho 

eldonador.Ni cótra eilo,corno dizeF.M.R. d 

d F.M.Rod v n a e x , r 3 U 3 p a c e de Pío V.la qual prohi 

clui.&rmrn hazeríe algueelo en otra forma «meienie 
i, déla q é ella fe pone, y ia forma deíte c ü o no 

fe pone alli- porq a efto refpódo cj la dicha ex 
trauagáte habla enel céfo confiiruido por via 
de copra,o otro c ó t r a t o equiualéte: y en nfo O 

. eaío fe habla en céfo cófiituido por viade do 
nació modal.Ni obfta q viuiedo eí q da onze 
años defpues de la donac'ó hecha reciba cien 
ducados mas a la fuerte principabpotq refpó 
do,q ya fe pone a peligro de viuir mucho me 
nos:y mas q vfura fe comete quáuo fe recibe 
algo mas dia fuerte princíp3Í,en ei cótrato di 
muruotlo qual no e.s afsi cn los demás cótra 

« N . i U a r itt, , o s délas copias,vetas,y alquileres: y lo mif-
t. cot&Vüe 1 1 1 0 ^ e ' l a d dezir é éfta donació moda!,como 
d r ri2t.corf. '°acüítjd Nauarro e en vn cólejo que dio-. 
j H « s } . e o C A S O II. 

P< Pedí o pecando ó deuia a Iuá cien ducados* 
fe los dió,no expücádole ninguna cofa, ü los 

Primera parte. 

. DE DONACIONES'. 994 
fa puede tener Iuan con bueña Conciencia? 

R. q eftá obligado en cóeiécia a bolueríelos, 
fino ay caufa ninguna por dude entiéda q" gra 
cíofaméte fe los dio, como lo refuelue Mcd.-' f <*• 

C A S O III . ri "I'*?'** 
P.Vno fingid fer a:r,igo de otro,o fu paríétc, . 
o cn fu oficio,o eftado cópaóero; por lo qual 
recibió algunas dadíuas,y fe le hizo muí bué 
irataír¡iento:fi efte eftara obligado a reftituir 
efto que recibió afsi eügañofa mente? 

Refp.Que fi efto que recibió a el fe le de
uia ya por otra caufa, que no efta obligado a 
reítuuir!o,cóTr¡o fi eftaua en eftrema necefsi
dad, o cafi:iT,as que fi por ninguna no fe le de 
uia,que lo eftá. Concuerda Medina. S gMedSnadé 

3,< u.; C A S O IIII. 'T'yKZ 
Pidos cofas.La primera, íi vno qriédó tomar ^XOT^ " 
el abito en vna reiiffion, adonde nodian here 
¿ar,antes q entrr.ííq hízíeíle donació de fu le
gitima a fus parieres, o a! monefterio, adóde 
quería entrar, íi eíla donación fera valida? 

La fegunda, fi defpues que entró la hizo en 
él tiempo que el Concilio quiere, y cóforme 
el lo manda,y anees de !a piofefsion murief-
fe,o fe falíeífe,ti 1 a tal donación es vaiidaí 

Refp A lo primero, q fera vaiida fin falta 
nir.guna,porque ei CÓciiioTriaentino fola
m e n t é habla déla donación q fe hiziere def
pues q vno entró, íi la hizo antes de los do$ 
mefes de'fu profefsió, y no déla q hizo antes 

S q entrsfíe en la rtíigion; como lo declararon 
los íeñores Cardensies de la reforma a p e t i 
ción de! psdre fray Gífpar Paflare!o:aunque h líáuár» ílfe 
Nauarro h dize, que no es valida, y fu razon ? confii de 
es buena,y yo le feguiria por ella, fi no eftu- donat.cotiiu 
uiera. de por med ;ola dicha declaración, co- %¡toiiíu7-
mole figue F.M.Rodríguez. 5 Empero lo d i 
cho me parece,q fe deue de tener.Ñi obfta e! *d R o 1 - * 
poco crédito que el dicho F . M . Rudrier. da a ' t o n ' " f 9 0 1 

A , i • ' • 1 1 t n t o n e l . » nu» 
Cita declaración,diziendo,que el nohavilto l k 

dellaletrasautenricas, y que Nauarro 110 fe 
acordó della,fiendo tan curíofo en traerlas, 
Lo vno,potq Nauarro,aunq curiofo,fe pudo 
oluidar de traerla, quanto mas que no eftaua 
obligado a faber todas las declaraciones* Y 
lo otro, porq yo no hallo que tenga m e n o » 
autoridad el padre PaíTarelo, que en eftoftitf 
muy curiofo,V fe le pudo ofrecer,como fe Itf 
ofreció ocafion para pedir éfta declaración a 
los feñores Cardenales, por razó del oficio á 
tenia q era de Genera! en miordé,qla q tiene 
otros autores,q el dicho padre fray Manuel 
Rodríg. cita, cj refieren otras declaraciones 
de los feñores Cardenales,)'les da crédito, 
N i elP. PaíTarelo iapufier.i enelcompédio k tíópcíidicí 
délos priuiiegioSifi a el no fe le hizicra la di • notando pri 
cha declaraeion,y mulera letras üutéticas de- fi(tM'^ 17 
lla.puesfuetSdcdo qnoinoró q conuiene 
tener letras autenticas dc'la: y q lo» {cno.es 
Cardenales fu refpuefta,fin íaha, h coafuha-

U tian 
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isan primero ton Tu Santidad q fe la drenen, fa 
como lo han de hazer por fuerca, paraq fus 
dec!_.raeionesfean leyes, como qda dicho en 
el cafo'4.1.del cap.eTi.de confeffor(!o qualiiá 
de hazer er» todas fus declaraciones,) porcia 
no fer afsi,de buena gana fegutria yo la opi
nión fuya,y de N.auarro,por fer la común. 

Ktta t. Notaq de ladoCtlna defte cafo fe colige, 
fegú la mente de! pad.re Paffareio, ó enla tal 
donación fe puede poner pació y códícion,íj 
faliendofe de !a religión el q quiere entrar, y 
haze la donacio,por qualquierí caufa,no val-

aNauarr.y- „ , a t a , donaciojaunq tábien Nauarro, a y F. 
w í u P - i 0 D l - M.Rodr.dizen a efto como a lo primero^ la 
Nota 2. t a ! donación es nula, f Tibié nota q Nauarro 

tiene,q la donacio hecha por el nou¡cío«.v/jrf g 
._ , mortis, (in la folenidad q pide el Conciiióes 
vbi'" Pyer. nula.aunq F.M.Rod. b tiene lo c&trarlo por 
ÍI«. lo serse* m a s proaablety afsi me parece a rni,y lo ten-
ro. go-.pues el Cóciiio Tridentino folamente ha 

bla de las donaciones y remuneraciones q fe 
haze inter viuos,mas no de las q fe hazen en 
teftamento,o caufamortis Mira a F . M . R o d . c 

«F.M.Rod. el qua! refpode bié á las objeciones que aqui 
vbi íup. f e f u e [ e n poner, y prueua bien fu intenten 

Y cócluyendo lo„pvimero pregíítado,nota, 
^* q el q hizo profefsion antes del?, edad legíti

ma,auiendo hecho renüeiacion de vos bienes 
coforme !a forma del CÓcilío, fi rtetro de cin 
ec años defpues de hecha la profefsíon recia 
mare,afsí como fe declarara fer irrita la pro- { 

d Cono T r i fcísIó,como ordena el Conci l io , d afsi fe de-
deot fuf.i 5. clarara fer irrita la reniieiaciontmas fi dentro 
cap. i i . de ios cinco años no reclamare, afsi como es 

valida la profefsió, afsi es valida ía dicha re-
e Spfno ta nuciacionjafsi lo refuelue Eípino, e alegado 
fp-e.teftanj. l a s opiniones contrarias, q acerca defte pun
g i ó . . n i ele t o a n t e s j e | dicho Concilio Trident.auia, al 
gat.monac». ' _ - . „ , „ , . r ' " l 

ru .60. < l i ; a ' " g u s r r a y Manuel Rodríguez. f 

f F.M.Rod. A lo fegundo q no fera va!ída,y efto,aunq 
vbi íup. na. muriendofeno la reuccaffe expreffaraente: y 
5* ío ntefmo fera fi fe falíeffc. Todo efto confta 

por las mefmas palabras del Concilio, q fon 
g Lupus l;b. eftas-df níMi^iintíUigutur effefvu fuii forcirt, 
2.ioUru¿t.ne fecu{a prcfefiíone¿como lo dize F.L. L«p.g ] 
fr^-or^po*1 ? c5bien afsi ío refpódieron los reuerendifsí. 
iit doc.jre. m o s Cardenales interpretadores del fáto C ó 
pa_.43vb cilio Tridentino, si P. F. Gafpar PaíTarclo, el 

qual les pregutd las dos dudas pueftas en efte 
•safo a 22.de Otubre,de 1573. y le refpódieró 
todo lo q eftá dicho en el. Y có efto fegundo 

hF.MRód. cÓcuerdaF.M.R.h-iqu-ai trayedo efta mif. 
íuP.nu. ma declarado de los feñores Cardenaleshe-

cha al P. Paffareio dize,q aunq no ay obliga
d o de dar crédito a ella,-pues della no ay le
tras autenncisjempero 3 d e u e ¿e f e r 2 d m ¡ t ; . 

dase! da la razon po ro, porla qual y ñor fer 
Opimodel'P.P.¡u-:relo,y declaración délos 
feñores Cardena!es,norq fino lo fuera no ia 
refi ¡ ieraeldichoPsffíreío,yp 0 r eftar claro 
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en las palabras del Concilio J fe deue de fe-
guir fin ninguna duda lo refpondído. 

C A S O V . 
P. Vno q eftá cafado,yno tiene hijos,empero 
tiene afeédictes herederos.q fon padres, o a-
bue!os,q podra roádar por fu teftamétojpues 
ya fe fabe,q el padre,teniendo hijos,no pue
de roasmandat, ni dar, del tercio y quinto? 

Refp.Que fegú la ley fexta de Toro, en el 
Reyno de Cartilla, folo puede dar, o mandar 
entóces por fu teftamento a quien el quifiere 
la tercera parte de fus bienes:porque todo lo 
demás fe ha de boluer a la raíZ; porq fi fuera 
defto diefTe otra cofa, la donacio feráinofi-
eiofaíempero ti folo tiene hermanos, toda fu 

, hazienda puede mádar, y dar en fu muerte,a 
qualquíer eftraño q fe le antojare,como fe ha . ̂  ^ 
llaraenladichaley ci .y7.deToro.«Traeef- 'I? „aĴ j¡¡ 
te cafo fray Luis L ó p e z . k - lex.&libí 

C A S O V I . 
P.Vno por caufa de muerte,o entre vinos q ^p L . Lop. 

dizen,qoeriendo dar aluan amigo fuyo,ca- Hb.i ínílru. 
fado,mií ducados por fola la amiftad paffa- negot.c 4«, 
da, le dito luán, que ya que fe los quería dar, de renüt.fa. 
que no fe los dieffea el,fino a fu muger, y por ^ a , f i , 0 o l * 
1 1 1 1 • c r 1 Y . - , , rnerlta.pa». 
darle contento lo hizo alsi,que le les dio:St S Ig,t» 
efta donación es valida? 

R.Que no,fino nyla: empero fuera!o,fi co
mo dixo al q a ei fe ios daua,q era fu amigo,q 
fe los dieffe a fu muger,!e dixera, q fe los má-

~» datíe a fu muger,y el otro íe ios mandara. Y 
la razó es,poiq diziendo q fe los dieífe a fu 
rrrúgér,£s,eomo fi el mifmo marido íe ios die 
ra a eüa: y la donación fimple no v3ic entre 
marido y mtiger,haziendofe mientras eft.a el , , c , .„ , 
matnmonioen pie,)' aísi lo tiene laley, 1 jp- ff e o i j , t j t 

hibiendo y anulando fi fe hiziere. Y la razón 
para prohibirlo,y anularlo,fue,porque no íe 
defpojen eí vno al otro, por el dematiado a-
mor que fe tiene el vno al otrory no folo ef
ta prohibidaefta donaeió entre marido y mu 
ger,quádo la haze el marido a la muger, o ta 
muger al m a rido, fino aú quando fe haze por 
tercera perfonatlo qual no ay quando es man 

^ da,porque la máda que en Latín fe Iiama Lt-
g*tum, no haze donación, pues por ella no fe 
transfiere dominio f como fe da y transfiere 
en la donacion)aúque fe haga por muerte, y ? ^ ¿ 0 

pueda fer reuocadatvt eft ir» Iure, m como lo ^"ritirl 
tiene expreffamente Tabiena," y Armila . 0 

Todo lo qual Te ha de limitar y entender quá r n 

do elquedaCáapmortis.aya ya dado aluan b c jrn3í_ ¡ . 
fu amigólos mi! ducados,aúc¡ueno fe los aya A U A ¡ . 2 . 

entregado;porque entóces tiene el dominio 
dellos,aunque puede el que lo dio reuoearlo ft ¿!m{i[.it 
(comoquedadieho)emperoquando folamé e o < J e í D e-r !« . 
teauiadeternainada de darlos a! dicholuan, nu . ;» . * ' 1 -

aunque iuan diga que fe los de a fu muger, y 
a fu inftancialo haze valdrá la denacion,mu
dado ?! propofito;porque como dize Tabie* 
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na,vbífupra ,deí ta fuerte, Ratia cefit diuerfi-
tatisde legate:y lo mifmo tiene Silueftro d o ; 
na t ío i .nu . j y fe tocara adelante en lo fexto 
del cafo doze, note fe. 

C A S O V I I . 
Preg.Vna biuda al tiempo de fu muerte Ha 

inda tres,o quatro hijos que tenia, entre los 
quales auia auido a vno por adulterio, el qual 
juntamente eon los demás p o l í e ñ ya ¡os ble* 
nesde fu padre como todos los demás, por 

• fer tenido por hijo legí t imo,y teniédolos to
dos juntos les dixo: Hijos míos vno de vofo 
tros he auído por adulterio, y. los.brenes de 
m i marido los poíTee contra derechti:yo po? 
no irme defta vida con efte peeado,aritcs que 
muera entiendo declarar quien de vofinros g 
es,fi vofotros no cedéis de vueftro derechoj 
y perdonáis cada vno de por fi,sl que no es le. 
git?mo,haziendole donació y gracia deia ba«. 
z íenda que tiene, y le ha de caber de mí par
te^ tiene ya de mi marido. Entonces los hi
jos por eftar cada qua! dellos en duda, fi era 
cl,o no,e! auido por adulterio, c! vno al otro 
fe hizieron donación y graeíade lo que p c f . 
feían,y auian de poffeer. Lo que fe pregunta 
es,fi efta biuda hizo bien,prefupuefto que de 
defeubrtrlo no fe le auia de feguir, ni fe le íi-
guio peligro ninguno cn fu fami,ni vida,por 
que a feguírfeíe,a nada eftaua obligada? 

R e f p . Q u e aunquealgunos dizen, que fue 
bueno,y buen confejo,que no lo fue.Y la ra- ( 
ston es,porque por aquello en ninguna ma
nera fue quitado el daño feguido por el adul 
t t r i o , n ¡ fue deliberación fuficiétes y afsicicr 
to eftaabfolucion de deuda que vno a otro fe 
hizo,no fue voluntaria donación , fino coar« 
«ñada:ytambien que defta cautela-a aquel que 

«Ctviarr rs e s hijo legítimo ningún prouecho le vino, fi 
rul.peccatú no todavía fe eftá damnificado, ni tápoco a-
i.p rf i 'ñio . quello huuiera perdonado^fi fupiera cierto 
pif.it.nu.6 otro ermano fuyo fer el auido por adulterio, 

n °^ antes coartado pot miedo que la madre a eí 
. no íe manifeftííle por efpurio, coniintio ert 
i7.na.+. j',4 aquella deliberación y donación, el qual con 

fentimiento no es fuficicnte , como lo dize 
Couarruuias.3 D 

Njf* i . Nota,que la donación hecha Con qualquie 
«í.M.Rod, ta miedo es nula en el fuero interior, pues el 
a.tom.c.9t. miedo,o fea graue,o cl quecae en varen con-
£x n u * ftanre,o íeapeqaeño,quita las faereas % ia l i 

bertad que cn la donación ha de auer. Afsi lo 
dCordo.de riene Nauarro, b figuiendo a Adriano, y aen 
caúb,q. 8o. "ambos fray ManuelRodriguez; c el qua! fi-

guiendolos añade,que en e! fuero de la con-
eTho* 5an ciencia no válela donación que no fe haze c ó 
«"«Ib . , , a libertad.aunqueen ella no aya tanto miedo, 
«ofendí con- • i c • 
ír-í.difpur 9

 C ! r ; a n t 0 requiere el tuero extenor paraanu -
"".'•tom.i. 'a»™la: y, afsi las opiniones q acerca defto trae 
¿ - raattimo Cordoua,d fedeucn entender en el fuco ex-
a l 0 ' terror. Efte mifmo tiene Tomas Sachez , 6 de 

Pruneía parte* 

. De DONA'donesí £ 9 $ 
fa la rellgíofa Compañía delcfus.Dc aquí fe fi-

gue,que íi alguno remite a ffideudor, a mas 
no poder,parte deia deuda,puede el acreedor 
tomar algo fecretainentc de fus bienes en re. f Syloef.vej? 
có^enfadífto q le remitió , porque la dona- w'áoán, t¿ 
t ío ha de fer libre: afsi lo tiene Silueftro. f 

Y finalmente nota,que li el cue haze la do 
. i , 1 r ^ - Nota 2, jiacion con miedo,la confirmare con jurame-

to,obHgado queda a cumplirla, faluo fi alean poftores 
Cd re'asacion del. Verdad es, que el donata- ^ ,c,'yer0i 

rio eftá obligado a remitir efta donación, y & j n 5 debí 
reílituir lo que por virtud deila tenia acepta- totead* ' U i 9 

do,eornolo clizcn comunmente los Doáto- ¡«ra», 
res. § v fray Manue!Rodríguez . n 

' C A S O V I I í. hF.M.Rod. 
Prerr. Vno fabe cn que parte eíla vna cofa *'- v í t t P c * ! 

hurtada,no quiere a?z«r adonde Ja hallaran,-
fi no fe lo pagan: fi por efto le dieron alguna 
cofa,fi la puede tenei? 

Refp. Q^ieno,"y lo mifitio ferá íi lo pide 
por auerfe hallado la cofa hurtada , fi en ha--» 
íbtla no huno, trabajo, ni gafto, fino es que 
graciofa y libremente fe lo dé elfeñor de i." 
cofa hallada, Couarruuias.- -. iCousrr.rtS 

C A S O I X . ga!.percata 
Preg. Si el que compra a! fiado,o fea fe o- P--'-! a * l * 

tro qualquler,dei!íior de otra deuda, diere a l , u m ' . ' ' 
fu acreedor alguna co*fa:!i ha de fer por fu a . 
creedor tomada cn pago de la deuda, o fies 
donacionque fe le haze? 

Z Refp. Q u e de vna manera fe ha cíe juzgar, 
eftando en el foro exterior,y de otra manera 
eftando cn cl de la conciencia s porque en el 
jforo exterior, mientras q otra cofa no fuere 
expreíTa,o no aparecieren ptefunciones pto-
uables en contrarío,eri recomoen facion de la 
deuda fe ha de juzgar auerfe dalo : empero 
hablando en el foro de ia conciencia,quando 
el deudor a fu acreedor diere alguna cofa gra 
ciofa, y Hberalment?-, fue^acordando fe deia 
deuda que le deuiat etlantji fit iu tali habimali 
difpolitione tantum difpofitus, que fi fe huuiera 
acordado,no graciofamente,fino por la deu
d a ^ en pago della, aquello q ya le dio fe lo 
huuiera dado, fegú fray Martin deLedefma,^ ít.tcdffrit. 
aun queda obligado en conciencia a pagar la i n 4 « ftiitctt. 
deuda,porque lo q afsí fue dado,no fe cuenta 
en pago de la deuda. Oirá cofa empero feria, 
aunque no tuuieíTe actualmente intención de 
CÓpenfar la paga por aquello q d!-> a fu aeree 
dpr(porqa€r.ua,:ro*nte noaduirtid eldetierie ' • 

deuda)f> entóces tuuo inteució alómenos vir 
tua!,porá antes en fu animo efte deudor auia 1 B a ' * a " * "* 
determinado entre ia,diziendo,Si algún* cofa r j t a Co.t,fr.f-
diere al acreedor, quiero darla enrecópenfa fomhi. ' 
de la deuda, porq entorices en la pjgt de la 
deuda ha de fer corado: y en eft« jafo tendrá m t . . . 
verdad la fentencia de Biltatitfioi' po.q de iMUá&!n» 
otra fuerte no W tendrá, fino es en el fuero goi.c.cj.pag 
exterior, fegun fray Luis L ' v ^ z . m i » h 

a - C A S O 
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Preg. Si la donación, o mejora* qué puede 
hazer el padre ai hijo.o hijos, nieto, o nietos 
en el tercie y quinto de fus bienes,,y no mas, 
fi vha vez ya hecha la puede reuoear? 

Refo. Que hafta l i propia muerte la ley pn 
• l.t.Uecop. mera de la Recopilación nueua,3 le concede 
«au. tit.me- poderla reuoear, fino es entres cafos en ella 
jora$lib.s. p u e f t o s . El primero, quando los padres ayan 

puefto en poffefsion de la cofa, o cofas en el 
dicho tercio contenidas a la perfona para fer 
aumentada con la tercera parte. 

E l fegundo cafo es, quando delante de ef-
criuano aya entregado al hijo que haze dona
ción, la eferitura de la tal donación. 

El tercero eafo es,quando el tal cótrato aya J 
fido trauado y hecho por caufa onerofa con 
tercera perfonarconuiene a faber, de cafamié 
tos,o de otra cofa femejante,porque en eftos 
tres cafos fe guarda, ^ la donación del tercio 
y quinto no puede por los padres.'o donado
res fer rcuocada,Gno fueffe que eflbs que ha
zen la donación,en eíTe mifmo contrato de 
la donación referuaffen para fi el poder y fa
cultad de reuoear, o fino interuinietí- otra 
eaufajpor la qual, fegú los derechos del Rey-
no las donaciones perferas y hechas, fegú !de 
recho,fean reuocables, y fe ayan de venir a 

b T.up.fnftr» **cuoear:ÍÍ el que las hizo quifiere reuocarlas; 
tam confi i como lo dize fray Luis López. & -
p.e.ai.q. 2. - C A S O X I. 9 
concl 3. Preg, Si la donación hecha entre elpadre» 

y el hijo no emancipado,es valida, por quan
to eftando afsi fe reputa vna mifma perfona 
con cl padre? 

Refp.Que ladonaeion hecha porel padre 
al hijo no emancipado, no vale: ni al contra
rio,fino dael padre por caufa de dote,o de 
matrimonio,o fi no da al hijo cofas rnouibles 
•pro bcllo:cño es,q le'pronee y adereca, como 
quien es,parair a laguerra,de todo lo necef-
fário para ir alia,o fi no le da de los bienes ad 
uenticios,de los quales el vfo en la vida, es 
adquirido para el padre,dandole el vfuFruto. 
Y finalmente,fi no da a! hijo por caufa déme 
recimientosy feruiciosdel recebidos,tanto 

. quanto el padre daria a vn eftraño. Mas, para 
que enel foro exterior valga la donación por 
cauíade merecimientos,han de ferprotiados 
y averiguados los merecimientos : ni bailara 
dezir el padre auer recebldo del hijo talespla 
zeres, obediencias,y feruicios: y fi fe f fti en 

i Acarf.in 1 d ' j d a » P o r q < i e no lo declai d,en tal duda ha de 
f, donar. C . f « P r efi'".ido darlo el padre por caufa de los 
de collztio- merecimientos,!, verdaderamente precedie
nte. ton,po>qdeotra.fuertefe prefume folo por 

liberal ,dadaueríoáado : comolodizeÁcur-
d?.M.Rod. fio, < y le figue fray Manuel Rodríguez-dy 

aduierte,oue para q i ! e valga efta donado r e í 
J * muneratona es necciTano q u e D O exceda dc 

Je donaciones: l o c o 

los raerecim!enrossporque de otra manera fé 
haría fraude ala ley que prohibe ai padteha
zer donación a los hijos: lo qual fe entiende 
del excelTo muy perjudicial a fus'hermanos; e 

porque como dize fanto Tomas e enla remu „ ,' " 0- J-a 
neracion y gratificación conuiene, que el q 
remunera no ande,como dizen,a pie con bo
la,fino q ha de dar algo mas de lo recebido. 
Nota q también vale la donación enfte hijo ®9t* 1. 
y padreen todos los cafos, en los quales vale 
entre marido y muger. Nora que la donacio Nflf<* 2. 
remuneratoria hecha por el padre, O madre, 
al hijo,qailnque fea cofirmada có la muerte, 
no es va!ida(aunque no fea reuocada enla v i , 
da)en aquéllo q excede á lo que pueden dif-
poner,q es en el tercio y quinto. Y también Hota¡% 

nota,^ el hijo que de fus trabajos no recibió 
remuneración del padre en la vida del padre, 
ni defto fe concertó con el, ni proteftó q lo 
auía'de pedir defpues de la muerte del padre, 
q ya no puede aquella remuneración deman
darla a fus hermanos herederos, pórq fe juz
gara auerlo hecho con amor filial; como lo fjb„utl -
dize fray Luis López, f y qda dicho ene! cafo inft i Ua.coa 
jo.del cap.40.de bienes de hijos y mugeres. /cient.c 12. 

C A S O X I I . «3 x.concl.y. 
Preg. Si la donación hecha de! marido a la 

muger,-o de la muger a! marido, defpues del 
matrimonio de prefente,o antes,para el tiem 

, po que ya fuere contrahido, es inualida enla 
' vida? 

Refp.Que lo es,porque enla vida es reuo- « j . , f f f j e ( i 0 

cable, aunque por ia muerte es confirmada. natJoo. ínter 
Dixe,q era en la vida inualida , porq quando vfiú &v_o. 
ai marido,o a la muger fe le antojare, antes q 
muera lapuede reuocar,vt eftin iure:g empe hl.peco.c. 
ro es valida y licita la dicha donación en los eod.tit. 
cafos q fe figué. Lo primero,fi da Emperador 
a Emperatriz,o Emperatriz a Emperador: vt < ti <pod fi 
etiam eftin iure.*1 Lo fegundo, fi el que da, vir.ff.eodem 
da dinero pan reparar las. cafas quemadas y t i ! ' 
Confumidas con fuego: vt etiam eft in iure.' 
Lo tercero,quando el que da, no poreífo qda K 5 f" f C ' '& § 
roas pobre,aunque el otro (e haga mas rico: c o ^ ^ n i e - ^ 

( vt eft in iure. k Lo quarto, quando el que re- e ° 
cibe no fe haze mas rico por eiTo, aunque el 
q da quede mas pobre: in iure. 1 Lo quinto,li 1 L 1iu>íi*u 

es dado para el tiempo del matrimonio aca-
badp:cóuienea faber,que la cofa fea del otro m • ¿ \ 
feguidaía muerte del que da:vt eft in i ü r e . m ter!io.if eo.JL 
Lo fexto, quando ¡o que es dado de qual- tit. 
quiera efpecie que fea, es dado por caufa 
de muerte,etiam in iure, 4 1 fino es que fe pri- n d l.íedin-
ue del poder y facultad de poderlo reuoear: , e r , m ' 
porq entonces,fegun la gloffa 0 no va'e, por Q ] 0 ( { „ ¿ . 

que fegun tu!ioC'aro,Pfiel q dadize,queel j (e¿ ;flts-
da por caufa de muerte,y promete de no re- rím. 
uocarac.!'adonacion,fe juzga fer donación 
entre vinos: la qua! entre mafido y muger P 1 " 1 1 " ^ ' 
efta prohibida, porq vno a otro? por el amor í09e °"" 

qua 



loür 4 Capituló XC 
q u e v n o a o t r ó fe tienen,no fe dcfpojen:aun-

s F.M-itod. que fray Manuel Rodríguez ,•» dize acerca 
, t l»<n <••**• defto fexeo,que no es valida, porque aunque 
con-1-* *"*• eí legado q haze el marido a la muger,vale,-/ 
?• fe confirma con la muerte: empero la dona

ción caufa monis que le haze , no vale, ni fé 
piafo" ijijf confirma eon fu muerte,fino precedió entre*' 

í > 3 di't.índe g*delU: la qual entrega no fe requiere enel le 
b¡r"coÍ pen. gado,como lo nota Ia lón , ° y Hernando de 

Loazes , c diziendo fer efta común opinión,c| 
. es lo propio q queda dicho en el cafo fexto. 

1 filiusfamil- l -o feptimo vale la d o n a c i ó n quado da la mu 
j'¿{,«111.81. ger al marido para alcancir alguna honra, o 
fcdeie¿4tu. dignidad:etiam eft in i u r e . - 1 L o o í i a u o , q u á 

do el marido durante el noatrimonio pCrdo-
jl.quodad n a a ia muger el dote prometido, en parte, o J 
oiLtit*' ' e n t o d o , f e g ú B a r t u l o . e L o nono, fi para fuf-

tentacion íuya ,y de los fuyos,el marido fefia 
R a r t in 1. ' a ' a muger vn tanto par a cada a ñ o , o mes, 

éc0n(Íí»nte. mientras que viuiere,haft i los frutos del do * 
C.rfedonat. te,y no mas. Efto nono e? de Hoftiéfe , y afsi 
oup.. lo tiene la g l o f f a . f Lo d é c i m o , vale la dona

ción remuneratoria entre marido y muger, 
fGiaf.in L i a qual no es propiamente d o n a c i ó n , y por 
8xanimo t J n t o n o e{ t a prohibida por derecha.gTam-
te vi tura & bien lo fera concurriendo lo que le dirá en el 
Txoreai. cafo que viene, adonde fe pone otra cofa bue 

na para efta materia. Concuerda A r m i l a , n y 
glquodau- fray Luis L ó p e z . • 
tem.rT.eode C A S Ó X I I I * 

hArmil.ver Preg.Vno por fer viejo hizo donación de Q 
bodonanu. tierra cantidad a fu muger por fer muy m u -
2?. chachay niña, por razon de en efto recOm-
i t.opus ¡n- penfarftlo,o por fer ella mejor nacida: fi efta 
ího£t.<on- t j o n a c : o n Cs valida,porque la donacio entre 
q e, AlJb.a. marido y muger, por derecho es prohibida, 
JnlbiKt. ne- fino es en las diez cofas del cafo paffado, en-
Eot.c.47. tre las quales efta no fe pufo. 

Refp. Q a e efta donación que fe haze pof 
razon de la vejez,o por no fer tan bien naci-

JJ > do,es valida, porque parece rernuneratoriai 
> a i ' Empero aduierte, que efto puede íer hecho 

en el acloy tiempo q fe ctmíli tuye el dote, y 
no deípues : porí] de otra fuerte las mugeres 
muchachas c¡ tienen maridos viejos los def "Q 
pojirian de fus bienes.Nota vna cofa buenáj 

»t»S2. que la manda dexada ala hija, a la qual fe de
uia el dote,parece fer dexada en paga, o en 
parte de ia paga,porque es deuda que por ley 

Ks?it,,.p. e5 deuida: afsi lo diz» Silueftro. k Otra cofa 
g « u r a ! S * • " e r ' 3 - f i e ' mando deuiendo e í d o t e mandaffe 
ai, " ' a la muger alguna cofa,porque podra enton-
lt-upas vbi ees ella pedir vna y otra deuda,como lotic-

u P r i - ne fray Luis L ó p e z . 1 

C A S O X I T I t . 
Preg Si la donación que entre marido y 

muger cs inualida,puedc fer hecha firme, y 
f p«i¡orm, que valga? 

t i ) 3 " 0 - ^« 'P- Que lo puede fer. L o primero, por 
jutamentoiafsi lo afirma Panormitano,* 1 1 d i -

Primera parte. 

? 7 i De donaciones. íoot 
fa ziendo,fer efta c o m ú n opinión , ní fer ral ju

ramento centrabonos more; naturales: lo qual r „ 
•r • . ~ i ' • J íl P cum 

otra vez confirma :n t u r e , n Jizienoo efto no contmgatdi 
fer cótra el bien publico, ni contener alguna iure imádo. 
torpeza de parte del q jura. Mas, (\ en las d o 
naciones quádo fe hazert por eferituras, q en 0 Lib.+ttt.r 
eftas eferituras pueda fin pena fer puefto ju- Lía. 
ramento,es cócedido en iaRecoprlacíon nué 
ua de ias ieyes. ° Lo f e c u n d ó , es confirmada „ . , . ¿ . . 

, 1
 i , ¿ , ""• . . p i n diít. ti 

con ia muerte de! q da,y no reuocada tacita, donatio.. 
o expreffarnente,vt eft in iure- P eon tal, que 
fio paffe de quinientas pieCas de oro, porque qGIof. ind¿ 
íi fuere mas, y fin d<?moftraclon, no ferá c ó - c.donatio. 
firmada, í i e n l a m u e r te rtolaap rouare: y e n -
tonces Valdrá afsi como manda que no ha me rl.quodfc'c* 

"J nefter demoftracion,fegun la GloíTa.q Lo ter C. de daná-
cero vale la donacion'entre mando y muger f ' - «on uii-
hecha con (imple promifsib; fino interuiene n o r * 
entrego dé la cofa dada en la vida del qué da, 
porque cs confirmada con la muerte,vt eft in fSfUéi r e í 
iure ,* como lo dizen Silueftro,f A r m i l a , » b°<*onat. a* 
fray Luis L ó p e z , t y fray Manuel R o d r i g . v *-' 5 ' 
y Couarruuias." r , ArmJll.tr, 

C A S O X V . eod.luco nu* 
Preg Si válela donación hecha entre los ¡4. 

defpofados de fotuto,pues no vale entre ios 
que efta ya cafados.como queda dicho eri los t Lup. lib.s. 
dos cafos paitados,fino es en ios cafos q alli < r i l r"JÍt.neA 
fe dixo? got .C4 7 .p . 

R e f p . Q u e fi,aun que defpues ert aquel mif 5 J a 

¡J mo diacontraygan matr imonio , fegú laglof 
fa, * c ó m o lo tiene Armila, y y F . L . L ó p e z . * a F M R b < * -

C A S O X V I . eoncí'&mu 
Preg.en lo fegundo del cafo 1 4 . ^ 3 dicho, ?. 

q la donacio hecha entre marido y muger, q v O m r r . ¿r» 
nopaffa de quinientos í o l i d o s , 6 es quirtiétas rttbt.de ¡eít-
_« j - f. , - 1 . 2P.num.ii). 
piecas de oro, que vál6, eofirmada cola muer &

r
i n r s j a a r t 

te. Lo q aora fe preguntaesjfi vno deftos ta- U j , paítam. 
les cafados entfaffc en re l igión,y profeffaffe, 1 p § .6 . nu« 
fi con la profefsion que es injerte cii i i ' , ei 4-
confirmada femejante donación? ^ G í < s f ' , n < i f 

R r — 1 n r * * •ueuonat. «38 
efp.Que acerca defte cafo ay opiniones I # j f i t e . e i > i í 

contrarias,)' cocertandoías breilctiente digo ff.éodenitit» 
eon dif t ínc ion : conuiene a faber, q tan fola
mente en las religiones q poffeen en c o m ú n j y ^ í t n j , ^ 
por la profefsion dellas, no es confirmada lá jyi'^^ 
donación contal muerte-, eftó es, con tai pro 
fefs!on,aunq antes de éüfumar matrimonio, 
el que dld y e n t r ó en alguna della? aya profef f ** 
fadoíporq la muger.O marido donatario deue g o t e a 7 ' é 

de aguardar a ia muerte natural del profeffo; pag. 5 2 j .ap, 
porq aü eftá el n e g o c i ó dependente, podría ¡M-a 
fer en tal cafo morir antes la mtlger,o marido 
donatarid,que el que hizo la donación:y afsi a Viriran.la 
es verdadera la fertteHéía de V i c e n c í o . a Em- USt.m d* 
pero nota,que fi hablamos de las religiones, "ado* 
que ni en partkii!ar,ni eh común pofleeh, co 
too es la de los Menores, entonces por I* 
profefsion deftaordett, heéha antes de corl-
fqmác matrimonio ( porque ta! profefsiori 

I i j es 
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es muerte ciui! ¿j dcfata el m a t r i m o n ¡ o ) b ¡ * n ¡ { 
esc a f i r m a d a U donación hecha antes,fegun 
Juan Andreas,)' Calde . ino : la fentécia de los 
quales en efte íentidó es verdadera. Orra co
fa fena,filaprofcfsionde qualquiera religió 
q í e a , f i ' q u ; e r a f e * de la que poíTee en c o m ú n , 
ü quiera fea de laque ni en particular, ni en 
común poiTee,fuefle hecha defpues de conlu 
mado el matrimonio de confentimiento del 
marido,o muger.porque entoces por ella no 
es confirmada la donación , porque no es co-

• Syl«ft ver firmada,fino es por profefsion que fea muer 
bo d«M«t *. t c c j u i l q u e defate elmatrimoniojlo qual no 
* u m ' f l es la profefsicn defpues del matrimonio c ó -
fcF L L C P fumado,porque no le defata. Mira a Siluef-
ybilup. t r o , » y fray Luis L o p e a , f a y fray Manuel R o 

d r i e u e z . c 

vu* A C A S O X V I I I . 
' w™.c 9»'. Preg.Si la donación hecha a la Yglefia,de-
caed * I I U . baso de condición,f ino guardándote lacon-
a. dicion puede fer reuocada,y con que autori

dad, fi lo ba de fer? 
Refp. Q u e aunque no fe guarde lacondi-

dDsccndi- cion no puede fer reuocadi, fino es que efte 
tio. appofi. e x p r e f f a m e n t e puefto en la donación quelo c.vcrura. r r *i 

pueda íer , no guardando fe la c o n d i c i ó n , vt 
eft in iure: 4 y la razon eftá en la raanorcon-

teftV'ic ¿1- u ' e n e 1 laber,porq lo dado afsi, parece auer 
fit*. 1 fe dado principalmente por la faluddel ani-

ma,vtetiam eft in iure. e De adonde fe figue, 
que la condición puefta en efte cafo,no pare-
cecaufa fiua!,fino impulfiua : la qual aunque ( 
celTe no ceffael efeto,fino es q huuieífe auí -

f L . mesla. do expreíTo acto que fueífe reuocada, vt etiá 
natal. in iure.f Y de aqui veras, que efte cafo y los 

dos vitimos del capitulo 517. que tratara de 
enagenar,no íó todos vnos,pues alli aura ex
p i d i ó acto que pueda fer reuocada, no guar
dándole la codicien: y para q entiendas qual 
es csuía in»pulfiua,o motiua : y qual caufa fi
nal,fea efte el exemplo.v.g. como fi por rue
gos de Pedro vn Medico curafle a vn enfer
m o , los ruegos de Pedro fon caufaimpulliua, 

^ o motiua, y el fanar al enfermo es la caufa fi
n a ' . D e lo dicho fe figue,que fi cl teftador cn J* 
d d alguna cofa, para la fabrica en fu honor, y , 
de ia Republica.fi efto con razon fueíTe impe ! 

dido,efte dinero mandado fe ha de c ó u e r t i r 
en otro vfo que fea en honor de! teftador, v 
no fe ha d e reuocar la manda,porque para fu 
honor.es la caufa fina'. 

Vota a., ^ Nota Í o f e g u n d o , q u e quando en la dona
ción hecha á ia yglefia debaxo de tal modo y 
condtcion es expreíTo q no guardada la con-

g Vincen.in dicio :pueda fer reuocada. q li folo el Prelado 
cap . ve.um es el que no guarda la condicion,no ferá reuo 
deood.t.ap. cada.fegun Vincencio, g porque cl deliro del 

l i «r.,1 ^ ^ ^ ' r ^ ^ ' V ^ ^ ^ ^ ^ o m o f e d i z e e n %£¿2u. derecho^ Otra cofa f e r i l i ( i e l p r e l a d o e & e | 

t . 0 fc capnuio juntamente lacondicio, o modo cn 

DE DONACIONES: icc4 
e ñ e cafo no guardaíTe:y tabien feria lo con
trario quando debaxo de condición propia 
fueíTe dado a la Yglefia, porq entonces folo 
el Prelado,no guardando la c o n d i c i ó n , o mo
do,la donación no valdrá ,porq ei Prelado en ¡ D O Q 
los bienes q han de fer adquiridos, puede da- ^ 6 > °ri«% 
ñar a la Yglefia,empero no en los ya adquirí - K. ¡nnex-n. 
dos,vt notat g l o i l a ^ D o c i o r e s , 1 c ^ I n n o e é . ^ "pfaternt 

N o t a lo tercero,q quando fe dize, q pueda ^^'ndedo 
fer reuocada.q fe requiere fentencia de juez, * 
fegun Hoftienfe.annq o t r o í dizen lo contra-
r io ,y n o v a muy fuera de camino, antes me 
parece q v | muy eo cl,por lo q fe determina
ra cn el cafo del capitulo 99.q tratara deena- 1 L „ p u s ^ 
genacion,aunq lo ¡primero tiene por mas ver jooí (r u Q.M 
¡ l a d e r o , fray Luis L ó p e z , ' fino fuetTe que la 501.0.43. 

* donac ión dixeíTe, «que por propia autoridad 
pueda fer reuocada, porq entonces por pro- m s i q o h - « 
pía autoridad lo puede íer,fino fueffe ,que ya Ha c . deE-
fueíTe hecha cofa ftgradi : vt in iure,™ o fino P1fe<>p.&cie 
fueíTe de hecho refiftidora, porq entonces e l ^ C ¿ , r t ( ) í j 
pacto no valdría ,porque fe daría materia de -¡-«íit©*»." 
venir i las armas: vt ait Bartulo. n Cdepig*. 

Finalmente nota lo q u a r t o , q la donaeíó he- Sota 4 . 
cha a la Yglefia^ q1 fe haze a D i o s principalmé 
te ,q n i por ingratitud dei Prelado y capitulo 
juntamente puede fer reuocada, fegun Panor 
m i t a n o . Si vn m o n e f t e r i o fue fabricado p o r .* 
algún Principe,o f e ñ o r ; al qual todos ios reli 
giofos con fu Prelado fueffen ingratos, nó fe 
ra deí i ruydo por la ingratitud, fino echados 

2 aqllos religiofos p o r fuerca f u e r a del , otros ^ 
han de fer reftituídos.y afsi antes fon caftiga- j„p' r a 

das las perfonas que la Yglefia: lo qual pare
ce jufto. M i r a a f r a y Luis L ó p e z , 0 y aSiluef- pSylo-flvcr 
tro, P y a T a b i e n a , * ! y a A r m i l a . 1 - bodonac. 1. 

C A S O X V I H . §.17. q i», 
Preg Si el que h i z o donación de todos fus 

bienes,o renunció fu beneficio, por hazerfe q Tableo í» 
pobre, paraoponetfeavn colegio, o a otra co *°d. vcrb.i. 
fa que no fe daua fino a pobres,fe haze hábil * ' l f * 
paradlo? 

R e f p . Q u e fi la donación de los bienes no r A rro¡! i ; i« 
estrreuocable,ofe haze con pacto de retro e o d v e f ' 
donando, noes hábil , porque es fraudulcn- **" 

~j ta, y lo mifmo digo de la renunciación del 
beneficio que fe haze con pa<2o de retro re
nunciar y ceder por la mifma razó , y porque 
es fimonia, y por configuiente nula,ni por e-
íla vaca el beneficio. L o fegundo digo, que fe 
haze hábil, íi la donación es irrcuocable, y la 
renunciación pura,fin p a c i ó de retro donar, 
o expreíTo,o tácito de retro renunciar, como ^ ( 0 a r r <• 
lo dize expresamente Nauarro: 8 el qual tra- a d d i k - a « r * 
tdefto mas largo: empero en lo que efta d i - 17. . t r e 
cho fe refuelue. 

C A S O X I X . 
Preg.Porq caufas ladonacion hecha entre 

marido y muger, que no paila del numero 
puefto en lo í l g u n d o del cafo catorze, y qs»e 

epa 
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con la muerte es confirmada^uede fer reuo 
cada antes dellaí 

R e f p . Q u e por las fíguientes. L o primero.; 
1 cum fiís quando el que da le pefa, y pefandole larc-

flttas ff.eo. uocarvt eft in i u r e . 3 L o fegundo, por cnage-
tit. ' nación de la cofa dada,como también fe dize 

en derecho . b Lo teroero, quando el que da 
l,Ceod.tlc. empeña la cofa dada, y ninguna otra cofa ef~ 
1,fimar'tuf. pecifica:vt etiam in i u r e . c Lo quarto, quado 

muereantes el donatario,vt eft etiá in iure: d 
ed.I. cú hí$ y ío mifmo, fi entrambos mueren juntamen-
ftatus. te,fegun la glolTa: c y lo mifmo fi entrambos 

fueron prefos de los enemigos, y ninguno 
ddct.c.do- bi íelue ,porque parece entrambas j ú n t a m e n 
os- « te auer perecido,fegun A c o r . L o quinto, quá 

, , do es hecho díuorcio ex dífpl icencia , fi de ] 
~ otra fuerte no parece auer querido que valga 

la donac ión , etiam in i i í rc . f Otras cofas tam-
fl.fiinterlm bien ay que lareuocan, como eftá ín iure. g 
í.eod.tit. C o n lacomun concuerda Armila . h 

C A S O X X . 
Preg. P r í f u p u e f t o , como cofa cierta que 

'̂"ftatus °& " i ^ 1 1 6 b' c l u e e '
 nií° ^ e fáoiílias defpendiere 

i'cdonatfo. en juegos,o con mugeres ,© en vertidos rras-
o r d i n a r í o s , q u e eftá obligado a recebirlo eri 

hArmil.ver parte de fu legitima: íi el padre al tiempo de 
bo donatío. fu muerte haze donación avn hijo que tuuo 
num.ifi. mal indinado de lo que le torríó de fu hazien 

daparajugar,odar amugeres,y facarvefti-
dostrasordinarios,fi fe puede quedar con e-
l i o , o íi efta todavía obligado a tomarlo en 
parte de fu legitima? 

iNaíiartoin Refp .Que Nauarro ' tiene,que t ioío ptíe-
fuiom c. 17. de tener,finoque ef táobl igado a contarlojerl 
nuaa. 14J. ra parte,por que la donación hecha del padre 

al hijo,o al c o n t r a r í o , d e ! hijo al pad¡ e, no va 
KC- dcim- leilo qua! prueua,ex lege fi'->?!, k porque fon 
gab. reputados por vna perfona. Y efto es bueno, 

aüqueNauarra ' dize, que no haze mal el hijo 
1 Nauarra i . en recebir loque tiene con confentimiento 
tt>*>.reftitu. del padre,íino fuelle ládernaíiado el srjrtt&id 
lib^3. c a p í . f j R | C 1 S j e r n a S hijos,o „-n fraude dellos,q con-
7 j ¡ ° fraile por derecho natural íer ilíeito¿ 

Para efte capítulo es bueno y propio el ca 
pitulo paíTado,que fue de dominio,y princi-
pálmentelo es lo del cafo fegundo, aduierte 
l o : y también lo es el capí tulo asu de Mandas 
en teftamento en !a fegunda parte* 

I 

(¡Jtp'tt. XCIl. ®eios dones delEJ¡>irittt 
Jfanto. 

C A S O P R I M E R O . 

PR e g . Quantos fon los dones del Efpírittí 
fanto? 

R e f p . Q u e fon fiete, efpiritu de fabidilrid, 
efpirítu de entendímíéto , efpiritu de c ó f r j o , 
efpiritu de fortaleza,efpiritu de fciécia, t-fpí* 
ritu depiedad, efpiritu de temor dejDios* 

Primera paute. 

dones del EJpirltu fallió: 10 o6 
fa C A S O I I . 

P * Q u á t o s fon los frutos del Efpmtp fanto? 
Re"fiY.Que,fon doze.El primero es caridadj Primeria 

fruto nobi!ifsimo,y raíz de todos los bienes, 
fin la. qualno aprouechá nada todos losotroS 
bienes,yella no puede eftar fin los demás bic 
íies^con los quales e! hombre fe haze bueno, 
y por eífo fe llama vinculo dc perfecion, por 
q contiene en fi toda perfecion- El fegundo Segundeé 
fruto,es gozojel qual haze q el hombre efpi
ritual íirua a Dios con alegría. E l tercero es Tercero. 
paz,de adonde nace,q el hobre en medio de 
las tempeftadesdefte mundo eotiíerue elani 
rto tranquilo y quieto.El quarto es paciécia , Qjtartúl 
que tiene por oficio fuffír las cofas aduerfas 

B defta vida. Ei quinto es lóganimidad, que de- Quinta 
clara la grandeza del animo en efperar los 
bienes de la futura felicidad. El fextoesbon Sexio* 
dad,q a nadie haze mal, antes a todos quiere 
bien.Elfeptimo es benignidad, q inclina a fa Septimoi 
miiiaridad y dulzura en las palabras y c o f t ú -
bres.El octauo es,mar.fedumbre, q mitiga y Octano. 
refrena todos los mouimientos de la ira. El 
nono es F é , p a r a eon losproximosj la qual No»ff. 
hazeque fenmos fieles, y verdaderos en cum
plir núeftras promefias y palabra?.El d é c i m o Décimo. 
es modcf t ía ,que todo faofto y arrogancia ef-
c l u y e . E l vndecimo escf ) t inencía ,por la qual Vndecime. 
n o foló nos ab llenemos de los manjares, íin o-

, también de toda maldad. E l d u o d é c i m o es Duodécimo-

' caftidad,q cóferua la alma c a ñ a , en el cuetpo 
caíto y limpio» 

- >• «— i — i . » Capitulo XC111. $>e Doctores. 
C A S O V N I C O . 

" p A los Doctores,y M aeftros,<i cofas ha de 
"pregutar el confeíTor eonfeíTandoios? * 

R . Q u e Ids pecados délos D-icaVres y M a e í 
tros fon los figuientes, y por ellos !os puede 
examinar. L o primero, fi íc hizo D o c t o r , o 
Maeftro, fiendo ínfuficieflte. Lo fegundo, fi 
t o m ó el grado por vanidad,o por ma! fin. E l 
tercero,fi hizo Maeftro, o Doctor al q no lo 
merecía . L o quarto, fi eüplio los juramentos 
déla vniuerfidad.Lo quinto,efte genero c ó t i d 
ne los pecados q cometen en la enfenancaí 
e ó u i e n s a faber,fi lee fciencias, o artes p r o h í 
bidasjfi teniédo falario fuficiéte pide a ios d i 
c i p u ! o s m a s ; m a y o r m é t e fi fon pobres : í i enfe 
ña publícamete ELfcrÍtUra,o Teulogia, eftado 
cn pecado mortal publico: fi fiédo Doctor en 
Leyes,o Medicina, admite a fabiédas reliólo 
fes,o Sacerdotes,y á qualefquier clen'n-oj c<3 
ít i tuidos en dignidad a fus lécíones:(i no p o 
ne diligencia en q fus díe ípulosaprouechen 
en letras y buenas coftumbres: fi tiene c o m 
petencia con los otros profeíTotes: fi bu fea 
malas induftrias para quitar a los otros l o i 
oyentes que leí oyen,o les quieren oyr , 

« 4 c-p¿-



3 O 0 7 . Capitulo XClllí. . 
. : — • fa 
Caftt.XCIlll. Z>e dotes de mugeres, 

C A S O P R I M E R O . 
p R e g . Supuefto que dote como col igélos 

a Canófilas *- Canoníf tas ,* es aquello que es dado al va-
in c . R a y n ú . mueer,o a otro en fu nóbre para fuf 
Huí de tefta, , o . i 

tentar las cargas del matrimonio,y el aote es 
propio patrimonio de la muger que dura tan 
to,quanto dura el m a ¡ r i m o n i o : e l qual matri
monio acabado también el fe acaba , porque 

b ff. deiore fin el,no puede fer,vt eft in iure: b y conuie-
dot.Lj. ne que el matrimonio fea eontraydo de iure, 

y dc hecho,para que fe diga dote,como tam-
« d . I . j . bien eftá difinido en Derecho,»: y lo trae A r - * 

m i l l i . d Vn hombre rico fe cafo eonMaria h i - B 
¿ Arm verb. jadalgo, penfando que eftaua donzella ,-y no 
doi nao. i . i 0 eftaua,aunque era fecreto: en los concier

tos de los eafamientos la doto , para defpues 
de fus dias en dos mil ducados:quando la co 
n o c i ó no fintio la falta : murió el , ella quedó 
Cn hijos,fi eftá obligada a reftituir efte dote, 
o mejora,atento que ya fe lo han dado? 

Refp. Q u e fi la caufa final y principal,por 
que el la doto, fue, porque eftaua virgen, de 
tal fuerte , que a entender lo contrario no la 
dotara.que eftá obligada a reftituir el dote,o 
mejora, aueriguando también , que nunca el 
marido c o n o c i ó efte e n g a ñ o , p o r q u e fi lo co 
n o c i ó , y d e f p u e s hizo vida maridable c ó ella, 
parece que ya perdond efte engaño , y de nue C 
uo le hizo merced dhempero fi la caufa final 

eSyl reftít. ? principal de cafarfe con ella , y dotarla, no 
3.q.io.<S:re' fuefo !a ,ni del todo aquella calidad de eftar 
fticu.4. & le virgen,fino también por fer noble,honrada, 
g a t u r » : . q . y hermofa,de fuerte, que aunque entendiera 
i 5 . A t c i W , a f a i u fecreta difsimulara.y fe cafara có ella, 

1 auque no de tan buena gana, ni la dotara tan 
^crecidamente : entonces ella hade reftituir, 

f Medi<C.rfe n o w j a | a j o t e r\no p a r t e della, mas, o ra:-
teÜit . 0.14. , . , r , '.. . , 

* nos,fegun entiendeque laacrecento penfan
do que eftaua d ó z e l l a , y la reftitucíon fe hará 

gCont enla a los herederos for^ofos d e l , íi ! o s a y , y f i n o 

q T3 j ° m ' a c l u i e n e ^ a ^ a o e c l u e e - ' ° dexara en fu tefta. 

m e n t ó fi lo tuuiera , y lo huuierade mandar: 
^ y fino lo fabe, mejor es,q lo de a pobres ver- ^ 
ipin ' í íTpTí goneates,yaHofpitales n e c e f s í t a d o s , y para 
c o l c i é . c . 7 6 . 

cafar huérfanas pobres, por fu alma de! y de 
q.j. fus difuntos: porque defto ay mayor necefsi 

dadquedeMiffas y capellanías ,como lodize 
i F . M . R o d . Sylueftro.e Medina,? Cordoua, g F.Luis L ó 
cenla nu? P " ' h y F ' M < - ™ c l R o d r í g u e z . ¡ 
„ . C A S O I I . 

Preg. Prefupuefia vna verdad, y es , que 
K Arm. ver. quando a vna muger fe le prueua vn adulte-
dos]nu,i4.& r i o , que ia tal muger pierde el dote que tNM 

xo,y io adquiere el marido-como ¡o refielue 
ITabdneo- I

A r m , l a ' V 1 ? b l e n Í , I C 0 n , a C O n i u n ' y 4 " 
iSveé ,»» . ! o m i i i l , . ° % # f £ e f t o s ^ o r e s , f i ella de 
iu fu propu volutad fe va,o el marido lá expele 

De ¿OTES de mugeres. IQOB 

por fer el adulterio publico: lo qual no h a r á , 
fi por fentécia de juez feglar fe haze el diuor 
c i ó , p o r q u e no es juez c o m p e t é t e . L o mifmo 
dize luán Andreas,"*y lo mifmo fe ha de de- m A i d . i n c ; 
zir también del varón adultero,porque pier- final d e f ° . 
de la donación por las bodas, y femejante- C o i D P e « 
mente la muger pierde la donación que auia 
de ganar por algü concierto hecho, acabado 
el matrimonio,y los bienes parafernales,aurt 
que como dize Armilla,quanto a efto vltimo 
algunos tienen lo contrario,Quia fumus in pee 
nalibus, ¿ r appeÜatione dotis non veniunt parafer 
nalia.Defta opinió es F.Manuel R o d r í g u e z n "F .M.Rod: 
c o n t r a í a e o m u n , f i g u i e n d o a A c o f t ; , ° y C o - 1 „ t 0 . m ' c - g s « 
uarruuias,P que también lo tienen.Y en con- c o c & n a ' i m 

clufion no adquiere el marido el dote, quan- 0 A c o f t a jt» 
do t o m á n d o l a en adulterio el la mata de fu c.fipater.i. 
propiaautoridad,como con todos los demás p verb.lega 
lo refuelue Armila- . ly que por folos los abra u l t *»«««.4s. 
eos y befos no pierde la muger la dote ni los 
bienes gananciales, aunque pierde e! legado j j j g g ; 
quele manda,eon c o n d i c i ó n , que" yiua calta- c . 7 , § . 6 . 
m é t e , c o m o lo tiene Baldo,'" fecus Nquarro,* 
Niji realiter fornicattir. Lo que fe pregüta es,íi q A.-mil.vbi, 
defpues dedo fe prouaffe auer entre ellos pa -upr. nu.»o« 
rentcfco,de tal fuerte,que el juez por fenten 
cía los apartaíTe , dando a cada vno dellos Ii- ^ Bald.cófl 
cencía para q fe puedan cafar con quien qui - J07.V0Í.4. 
rieren,pues el matrimonio paffado, por razó 
del parentefeo fue ninguno : fi la muger po- r N a o a r r ¡ ¿ 

! dra tornar a pedir fu dote ,afs ¡ como fino hu- fum.02j .nu. 
uiera cometido adulterio, como no le huuo? 62 . 

R e f p , Q u e en efte eafo ay dos opiniones: 
la vna es déla gloffa, * que dize,que lo puede f Glof.c.ple 
pedir por no auerle perdido , porque la hora ¡nverb. 
que el matrimonio era nulo, ella no c o m e t i ó A/j^f* 
adulterio , por el qual le tenía perdido fi lo Jl"'̂  tlc"¿l 
fuera. Y efta opinión dize la gloíTa que es la don.*t. ¡mee 
mas benigna.La otra tiene al c o n t r a r i o , d í z í é vfrú & ?xo-
do,que le pierde, y que no le puede tornar a r e t n -
p e d i r , Qjtia non debuit violaremattimonium, 
neq;fpeciem mairimon^-.y por la intención que 
tuno juntamente con la obra,ha de fer cafti-
gada en efto.A efta opinión que es de í lo í l íe 
í e , y de Gofredo, parece llegarfe Sú na C o n -
feíTorum,* entrambas fon buenas opiniones, s Surn.Cóf. 
y parece buena la primera , porque como fea W-H* t*».*í;-
p e n a , f e h a d e t o m a r e n í t i propia naturaleza, I - 6 * 
y no eftenderla mas de en el cafo q eftá puef
ta , fino huuieffe ley que expr rila mente otra t Arm verb. 
cofa difpon'ga;aunque la fegunda también es d j s n u M* 
buena o p i n i ó n , porque ay ley que lo manda .. 
expreffamentc,y por la grauedad délos auto- v T a b vb( 
res: d é l o s quaies también es vno Armila , 1 1 v {oP-
Tabiena : v efta fegunda fe deue de feguir, u I S u T ' M 

q es la c o m ú n , y haze la ley de T o r o u por la 
opinión que dizerquela muger pierda el do- x F . M . R o ' -
te,como1odize c'fta feeúda o p i n i ó n : lo qual •••'om.c.is» 

ten tiene,concordando con todo lo de-
mas que fe dirá, F. Manuel R o d r í g u e z , * ale- °* 

gando 



joop Cáprt® 
gando orraley de!a nueua R e c o p i l a c i ó n , 1 y 

a l 2 . t i t . í O - 6 - t a p t r o s autores defta opinitfn. 
ufonísT Finalméte nota tres colas. La primera,que 

fila m a t ó el marido c o g i é d o l a en adulterio, 
que no le perdió , fino que es de fus herede
ros,fino es quando lo haze por autoridad dé 
la jufticia , porque entonces la dote de !a m u 
ger adultera fe aplicaa! martdo,o la acufa c i -
ui l ,o c r iminalméte , l ino tiene la muger'hijos 

b J.ir-tít.i?* del, como lo dize vna ley déla par t ida : b mas 
par.7. tiene hijos fiempre há de licuar los dichos 

bienes defpues de la muerte del padre a quié 
la jufticia los adjudico. Y aduiertaíe,que fi eí 
marido tábien c o m e t i ó adulterio , no. puede 
acufar a la muger para efeto de perder la do-

•fcctotelligi te, como fe dize en derecho. * 
BHisdeaduI La fegunda , que la muger que en vida de 
terijs. fu marido c o m e t i ó adulterio fabiendolo el , 

no puede fer acufada délos herederos de! m i f 
mo marido, para efeto de perder ladote, co
rno comprouandolo con vn texto expreíTo 

cl .relíudt- en derecho c lo nota B a r t u l o . d Dixe,fabien-
catever.h^- dolo fu marido.porque fi !o Inoró ,pueden a-
rediff.foJut. c u f a r a j a m u g e r , c o m o lo refuelue Tiraqlo . e 

L a tercera, q la biuda que dentro del a ñ o 
dBatto ibl- ^ c n £ i c r r o de fu marido fornica, no pierde 
¿ e m - la dote, afsi lo tiene contra Paulo de Caft-ro/ 

Acofta,gal qua! figue Couarruuias, n yFJvla-
cTlraquello nuel R o d r í g u e z , ! el qual defiende que au en 
in J.nunguá eftos Reynos no pierde la parte délos bienes ¿ 
C.dedonat. adquiridos confiante el matrimonio, faluo fi 
Ínter virum . , r , r 

verb fufeepe v u i e m a Y carnalmente , aunque íea delpues 
xit.nu.176. de! dicho a ñ o , mas íi peca como flaca vna, o 

dos vezes no puede fer caftigada con efta pe 
fCaíli- J n ] na . Y aduierte,que aqui no es lo propio que 
foiorcm c . ' ° clue *"e contiene enel cafo nueue del capi,u 
•tlisqulaut lo treinta y d o s , de mandasen teftamer.to, 

l u d í S - enla fegunda parte.Y ni corre la mifma r a z ó , 
porque alli fe dixo,que la muger q fornicare 

gAcoíí.in e. la primera vez, pierde la hazienda q fu truri-
lipator.vcr. do ¡ a dexd, li n o vluia caf taméte , porq aqlla 
/i^deteftam" 6 5 c o , i a ^ c Í ° n q u e ba de guardar , fi quiere la 

hazienda, v aqui no es c o n d i c i ó n , fino pena: 
fiCou d y 3 ^ s ^ c ' I ' z e a c e r C 3 d < : a

< q n c l cafo Lelio Ceco- . k 

f p o . ° r " p c
e c o r n o tambié alli íe cito , Qupdmulier rei'ttla 

7.§.6.nu.ji! vf"fri,3i«tri* a viro, ipfa manente cafta ¿r bone - % 
fia,tenetur dimití ere vfumfr»ilu brtreiibusviri, 
jlatim cbmmiffafo:nicatione,licet fecreth y por 

1 u V M " R - 0 c l ' ^ " " J ^ J ^ d a a etitender,que bafta que fola 
& nuP2C 0 & v n a v e z fornique: co mo queda dicho enel ca 
4. fo citado . Y nota que no incurre cn efta pena 

de que fe trata aqui , para efeto de eftar o b l i -
KCaf gada en coi'.cienciaareftituirlos dichos bie-
1*1**$'' n e s ' , m o es deípues de ía fentencia del j u e z , 

pues es regla aueriguada que laley penal nó" . 
obliga en cóeiencia , fino es defpues de dada 
la fen tencia. 

C A S O I I I . 
Preg.Vn hombre muy r i c o , a ú q ü e de trmy 

baxo linag? , fe cafo con vnadonzella pobre 

r. De dotes de MUJERES, toro 
fa por extremo , mas de muy noble linage,a 

cuya caufa el la dotd en feis mil ducados, y 
fuera defto la hizo donación V gracia, fuera 
del dote, de otros quatro m i l , en premio de 
fu jui ientud,o delanoblezaque pierde, por 
cafarfe con quien uo"es tan noble como ella, 
fi muerto el marido,y quedando el laeó hijos 
fe quifiere cafar fegunda vez, fi aquellosqua 

1 tro m i l ducados fon de los hijos del primer 
matrimonio, o fi los puede licuar kl fegundo 
matrimonio en dote,eomo fuyos propios? 

R e f p . Q u e lo puede hazer muy bien,y que 
no efta obligada a, eóferuarlcs para los hijos 

g del primer matrimonio.Efta d o n a c i ó fe fue* 
le Mamar Botis coitftitutio a marito vxori facía, 
Notandum,que femejanre donación no-goza Notaí» 
délos priuilegios q goza el que es verdadero 
dote,pues efta donación no lo es,y afsi no fe 
podra amparar en ellos fi huuieffe deudas en 
e! primer matrimonio , como podría de los 
feis m i l , por fer verdaderamére dote, lo qual 
efta donación no es : expreíTa fentécia es efto 
del doaifsimoCouarruuias. 1 Nota dos cofa» . N 

La primera que defpues déla muerte del m a - i ~ '. 
n d o obligación ay de reltituirlos bienes i n - li.decietaíiíi 
muebles del dote a la muger,mas no los ble- i p 0.5.4.3. 
nes muebles, fino es paíTado vn año defpues 
de la muerte del maridó : como lo notan co'-
m ú m é t e los D o c t o r e s , m y lo prueua vna ley «DoéMn f; 

« de la Partida. n Verdad es, q eftan obligados vnica $ <•* 
los herederos a reftituir a la muger losfru- actlon.C de 
tos que recibieron de los tales bienes dentro t e i v x a * ® 4 

del a ñ o , n o le dando alimentos, porq alimen 
tandola no eftaran obligados a ello, como lo n L3xtit.11. 
aduierte S y l u e f t r o , 0 al qual figne F . M a n u e l P ' 4 ' 
R o d r í g u e z , P v dize la fegunda cofa,y es,que 
j L 1 1 • t r • o syl.v^rb; deshecho el matrimonio por alguna caula luf „<• 
ta, deue ae darte e¡ dosc a la muger , pues fe. 
da por las cargas del matrimonio , el qual ha pFM.Rod» 
ce í fado ,y afsi apartado el marido déla muger i.tom.c.joo. 
p o r algún impedimento de confanguinidad, «tócLf* im» 
o af inidad, que ellos inorauan fe deue dar el 1 & 1 * 
dote a la muger, lo qual fe entiende auiendo 
precedido las denunciaciones q pide el C o n 
cilio Tr ident ino ,q o íi íe han dexado por au- qCóc . T J I« 
toridad del Ordinario,porque fino precede, dean.fef.a4, 
o fi fe dexan fin autoridad del.Ordinario, no M » * ' 1 ' 
les aprouechara a lómenos en el fuero exte
rior fu inorancia, porque fe prefume fer afe« 
&ada 5 y afsi llenara el fifeo el tal dote,como le 
llena cafandofe a fabiendas con efte impedi
mento. -

C A S O I I I I . 

Preg. M a n a biuda tiene feis hijos de l e g í . 
timo matrimonio,tres varoncs,y tres mu Je-
res,}'tiene cinco mil ducados de hazienda 6 
vn año co otro le podran rentar ciento y cín ' 
cuenta mil maratiedis, p o c o m i $ } 0 m e n 6 u 

Tratando cafamiéto déla vna hija, p r o m e t i ó 
al yetflo co c l l ipor via de dote dos mil duca-

dos; 
1 



i i o n Capitulo X C I I Í . 
dos, y para efto m r- órala en la mitad del ter
cio y quinto de fu hazienda, para que con ef
ta mejora, y.fu legitima fe eúplieffen ios dos 
m i l ducados de dote,y a otro hijo fuyo mejo 
r ó )útamente en otra mitad del tercio y qutn 
t o d e f u hazienda: yafsi de confentimiento 
defte hijo fe hizo el dicho cafaroiento de la 
hija.La duda es aora,fi efta María biuda podo 
dar,o prometer los dos mil ducados a fu hija 
en dote ,haziédole la dicha mejora ,yñ efto es 
en perjuyzio de los otros, y íi fera obligada a 
cumplirlo luego que fe lo demandare fu yer
n o , efpecialmente fi a ella no le quedaffc con 
qucviuir decentemente*; 

Refp. Q u e efto pende déla dífpoficion de 
las leyes del Reyno,que por euitar los ineon 
uenientes que fe podrían feguir de dar exeef 
filaos dotes a lashijas,eomo los padres quihef 
fen,pueden poner límites en eftos dotes,co-

a Coaarr.ih m o l o di ze C o u a r r u u i a s , a y quáto a efto en 
+ •Vwta.S l l s Cortes de M a d r i d , b año de it?4-íe orde-
m C l nu °" n ó d e í * a f u e r t e : Qjl^íquier cauaüeto,o perfona 
?.» 9- u . i . „UÍ tHU'ttretnenoi ¿ e doscientas mil maraüedis de 

renta cada ana, ne pueda dar ni de en dote a cada 
/ i c . ío i . v u a ¿ e £mhijtísarriba de feifcientas mil maraüe

dis :v el que tuttiere decientas mil maraüedis de 
renta,y dende arriba,hafta quinientas mil mará • 
Hedis de renta pueda dar en dote a cada vna de fus 
hijas legitima),bafta vn quento de maranedis,y no 
mas : y el que tuuiere mas del u dichas quinientas 
miímarauedis de reta , hafta vn quento y quatro* 
tientas mil maraüedis de nnta , pueda dar baila 
r:> quento y medio de nteranedis :y el que finiere 
vn qnento y medio.y dende arriba,pueda dar a ca
da vna hija legitima en dote la renta de va ano.y 
no mas.can que no pueda exceder de doí> quemos 
de mArauedie , dalo cafo que fit renta en cada vn 
a\U fea demás cantidad que los dichos diz¿e quin
tos ,y qiteninguno puedadat ni prometerpjrvid 
de doií ni cafamiento de hija, tercio, ni quinto de 
fus bicnet, ni fe entiéndala tal bija par e&o fer me 
potada tacita, ni expresamente, por ninguna ma
neta de contrato entre Ptuos.He- cibi .Nota,que 
aunque en efta poftrera claufula de las meio . 
ras puede auer duda,fi comprehende a todas 
las perfonas generalmente, aííque notengan 
dozientas mil maraüedis de renta,ni doten a 
fu hija en feiscientas mil m a r a ü e d i s , ni aun 
en quinientas mil m a r a ü e d i s , y a algunos les 

- Co-tar.fbi parece que Couarruuias, c fíente, q fi: lo qual 
ftPr* dizen F.Luis Lopez .y Cordoua,que ellos no 

veenqueafsi lo lienta , poique no dize fino 
las palabras arriba pueftas, ni habla de me jo
r a s ^ por effo comunmente fe tiene lo q dize 

^Aal-fohrc el doftor N u ñ e z dc A u é d a ñ o , d y que efto dc 

! ° r " í o r / s Ia' m e j ° r a S n ° , f e P u e d » n l^zer , fe entiende 
S 3 S 3 E fc'»T"-e«»l.-do«c. fr* dan las perfonas 
n«í.7. & 8. <i u ? t i e n c n U , r , e n : a *U¡ íeñalada , y no en las 

otras que no llegan | W ¡ a d l c h a t ¿ ¿ ¿ v i 

| dar los dotes ala í e a a U d o s , p o r c i u e eftos ta 

IOI2, T)e dotes de mugeres. 
A ¡es quedan a lo difpuefto por las otras leyes 

delR-eyno,por las quales fe permite mejorar 
a la hija en tercio y quinto, por via de dote y 
cafamiento,conforme a vna ley, « c o n que la c M * T a ¿ j . 
tal dote con la mejora no paffe de feifcientas 
m i ! roarauedis,ni tampoco fea ¡noficiofa ,que 
es,^ no fea en perjuyzio de las legitimas que 
han de auer ios tales hijos enlos bienes de fus 
padres q queda, faeado el tercio y quinto en 
que fue mejorada la tal hija. Y A l b o r n o z * d i - f A ! b o r i , - « a 
ze i que nafta la taffa de la ley bien fe puede "V,?*'** 
mejorar entre viuos la hqa,o hijas,y aQ alien- xj.f0.is s i.b.3 
de la dicha taita fe pueden mejorar en tefta-
mento,porq la dicha ley no lo prohibe: mas 
como dize Cordoua , porque efto es propio 

^ deIurlftas,a ellos me remito. Efto prefupuef 
to, y que la dicha ley no efta derogada por al 
guna legitima eoftumbre , rcfpondo al cafo 
prefente, que por la primera claufula de la d i 
cha ley de M a d r i d , confia, que pues la dicha 
María tiene mucho menos de dozientasmil 
marauedis de Ten ta cada a ñ o , no pudoprome 
ter ni dar mas de feifeiétas mil marauedis en 
dote con fu híja :y no dize la dicha ley,ni d i 
go yo con los autores que abaxo citare, que 
ha de dar,o que de feifcientas mil marauedis* 
fino que no de ni paffe de feifcientas mil ma 
rauedis, porque bien podra dar menos : y la 
dicha ley fe hade entender falúas las otras 
leyes del R.eyno,en quanto no fe corrigen n i 

£ lim ¡tan por efta, pues quanto a lo demás no 
fe réuocan por efta: y faluo también el dere
cho que los otros herederos tienen a fus l e 
gitimas, porque de otra manera.fi vno q tie
ne cinco hijos, no tuuieffe fino feifeiétas mit 
marauedis de hazienda,que le rentaffen cada 
año cincuenta mil marauedis.poco mas o me 
nos.feguirfeía que podía dar en dote con vna 
hija feifcientas mil marauedis,y los otros h i 
jos no Üeuaffen de legitima fino cada vno v é 
ticinco mil marauedis :1o qual feria grande 
inconueniente, y contra lo que la dicha ley 
pretende proueer y remediar, fino fe enten-
dieffc como efta dicho.Por tato refolutamen 
te enel cafo prefente me parece, que la dicha 
María no pudo ni puede prometer, ni dar de 

u fus bienes en dote cotj fu hija , mas de lo que 
le cabía de fu legitima quando t r a t d f u c a í a -
iftienco,y la mejora no fe pudo hazer por via 
de dote,ni de eafamiento,n¡ obligarfe a ella, 
fegun la dicha ley de Madrid en fu poftrera 
claufula , mas defpues o antes del dicho cafa-
miento la pudo hazer libremente,fegun vna 
ley, g como la pudo hazer a otro hijo, o hija, g t . r f . T a i 
cafada, o por cafar : y hecha defta manera la r i -
mejoiajentonces feraobiigada ladichaMaria 
o í r l a o pagarla de fus bienes,alléde délo que 
cabe a la dicha fu hija en fu !egitima,como ef 
t i dicho, y no mas : y fi pagado todo efto no 
le qdafíe a María con que viuir decen t é m e t e , . 

entonce* 
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entonces e! dicho fu yerno y los demás hijos 
ferian obligados a la alimentar fegun fu de
cencia, y fegfi lo que cada vno ha licuado de 
fu hazienda: como lo dize el Licéciado Bac-

jBaezacn z a , a fobre la dicha ley de Madrid :e l qual cíS-
lo tratado- plídamente trata efta materia. Dizefe , q efto 

vale para in foro litigiofo : mas que en c o n 
ciencia no : fino que cada vno puede dar a fu 
hija el dote que quiíiere,y como fe c ó c í e r t a , 
como de antes fe h a z i a , y fegun las leyes de 

bCor.q.124. T o r o dize C o r d o u a , 1 5 que fe fepa dc los Iurif 
tas,y como fe vfaefto,y que conforme a ello 

e F x X o p . podra hazer en conciencia. F.Luis L o p e z c 

,.p inflru£t. dize abfolutamente,que el dote que excede 
«OBÍC.C.14. de lotaíTado por la ley de M a d r i d , por los 
llbVlaft'ru. í u e 7 e s en el foro litigiofo a c o ñ u m b r a a f e r r é j 
Kgot.c.4.. u o c a d o haziendole otra vtoz de nueuo: empe 

ro q cn el foro interior antes déla r e p e t i c i ó n 
y fentenciadel juez,no ay para que condenar 
a la hija o al yerno, í i efla dote excede délo taf 
fado,por la ley de Madrid , eon tal que no fea 
inoíiciofa , la retengan para fi en aquello que 
no es inoficiofary lo mifmo dize frayManucl 

i F.M.Rod. R o d r í g u e z , 4 1 el qual díze,que cl exceffb fe ha 
j.tom c 97. regular con lo que valia la haziéda del q dio 
tonel.&nu. ladoteen el tiempo quela dio,o p r o m e t i ó , o 
!• en el tiépo de la muerte del q la auia dado, o 

prometido,como fe determina en vnas leyes 
tl . i8 .&j8. de T o r o . e F.Luis L ó p e z pa cóf i rmació defta 

dotrina trae alli tres razones bailantes, y en 
coeluiió lo c ó f i r m a c ó vnaregla prouable,co ( 
la qual fe fueltan muchas queftiones eferupu 
lofa»,conuiene a faber,quc quando la ley irrí 

. ta tan folamenté el contrato,y no prohibe ex 
preflamente, o por coftumbre la translación 
del dominio,tal có t ra to en conciencia es va-

fGloff In 1.. Hdo: iuxta g l o í f . f y tábien efta regla es de So 
n6eft d0bi8 t 0 „ c s b u e n a d o t r ; n a . 
Cdeaegatl. C A S O V . 

Preg. Si la muger que ya vna vez fue legí 
timamente amparada por el juez, y entrega
da en fus bienes dótales por caufas bailantes 
que tuuo para ello,defpues los ganare todos, 
ó parte delíos , en las cargas del matrimonio, 
los podra tornar a pedir, o entregarfe fecre-
tamente por ellos en los bienes del marido, D 
en perjuy zio de los acreedores del marido? 

Refp.dos cofas. Lo primero,que la muger 
puede efeonderde aquellos dineros y joyas 
para la conferuacion de fu dote,hafta la canti 
dad y valor de la do te y arras, y bienes para
fernales , fi ella los tenia , y no mas , pues fu 
deuda es mas priuilegiada q la de otro aeree -
doi*,y por cófiguiente no fera obligada a ref 
tit«ír ,fino lo demás que valia fu dote, arras y 
bienes parafernales: y no ella obligada a ref-

ÉNa<ia»r.!n P*>der a las cartas cT defeomunió y jurametos 
^ m m . c 1 7 . qfuercana declarar íi efeondio algo, como 
¡ J * 1 » 1 ° dizeNauarro.g Y todo lo dicho y lo que fe 
* , J * ! * é f e figue fe entiende, íi Umuger no fe obligó at 

De dotes DE mujeres. 1 0 1 4 
fa pagar las deudas del m a r í d o , b fer fiadora de

llas,y no de otra manera. L o fegundo, qoe (i 
eíla muger en vida de fu m a r i d ó fue ampara
da y entregada de fus bienes dorales,como cl 
cafo lo pidc,que aunque defpues los aya gaf-
tado todos, o parte dellos,en la fuftentaeíon 
de las cargas del matrimonio,no los podra re 
p e t i r , n i tomar otros en recompenía dellos, 
en perjuyzio de los acreedores del marido, 
porque los galló por el , como preflandofe-
los, y los acreedores eran a quíe primero de
uia el m a r i d o : como lo refuelue F. Luis L ó 
pez, 1 1 Cordoua ,» y Fr. M a n u e l R o d r t g u e z A fcF.I.. Lop; 
el qual dize lo figuiéte, que la muger que en apinftr&á* 
vida del marido apartándole dei por autori- confe. c. 11. 

j dad, el qual le entregó fu dote,no folamenté 

quanto al dominio y polTetsíon, mas quanto i Gordou.in 
a la a d m i n i f t r a c i ó , fi defpues le gaflare todo f u t l>. q a j 
enias cargas del matrimonio,no lo podra re
petir, ni tomar algo para recompefar efte da- ^ F - M . R o d . 
no en perjuyzio délos acreedores,porque ei c ¿ c | & n o g 

tando libre,es vifte gallar eílos bienes con fu & C O O s l . * 
marído ,pref tandofe !os : y por el configuien- num 9. 
te,fiendo los acreedores primeros que ella en 
el empreftito, a ellos fe ha de hazer primero 
la paga dclos bienes del marido,como queda 
dicho:y en efte cafo,fi algo tomare cn recom 
penfa , eftá obligada a manifeflar!o,facando 
cartas de defeomunion los primeros acreedo 
res, y no los pofircros a fu deuda: porque en 

2 perjuyzio deilos no puede tomar f e c r e t a m é -
te lo que fe le deue porel empreftito que h i 
z o , pues fu deuda es primera . Nota el q vie
ne, y la duda vltima del ca<o quarenta y feis, 
verfo finalmente , del capitulo 02. de ref-
titueion enla fegunda parte,adonde veras fer 
eflo afsi por no auerfe tábien guardada cl or 
den de reftituir las deudas. 

C A S O V L 
P r e g . S u p u e í l o lo fegúdo del cafo paíTado: 

lo que fe pregunta es.íi pagados los acreedo
res quedaíTen mas bienes del marido, podra 
la muger tornar a cobrar lo que le gaftden y 
fuftentar las cargas del matrimonio , pues el 
marido eftaua obligado a la fuftentar falúa la 
dote? 

R e f p . Q u e licitamente lopodra hazer en 
conciencia, y afsi podra en efte cafo repetir 
d é l o s herederos del marido loque falta par» 
cumplimiento de fu dote:y aun digo con Fr. 
L a i s L o p e Z í y C o r d o u a ^ y F . M . R o d r í g u e z , ™ IF. MRod.' 
que aunque la dicha muger fueíTe amparada v b ! í u P r c < s * 
enlascafas de fu morada,fi defpues las facó e l r l , & n u ' J O * 
acreedor del marido haziendo en ellas exc-
cucion,aunqtie fueíTe por culpa, o neglígen- £ ^ o t d v b 5 

c i a d e l l a . q u e n o f e o p u f o a l a e x e c u c i ó , pero U p f a ' 
toda via no fiendo fatisfecha de fu dote por 
los herederos del marido las podra cobrar de 
los bienes de fu marido.para lo q le faltaíTe a 
cumplimi^to d? fit do te, li en verdad no c f t i 
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enteramente pagada, afiche por fu negHgen- fa 
C i i . Y finalmente paramas declaración defte 
eafo y dei paffado digo con los dichos auto
res , que tifa muger eftá fatisfecha de fu dote 
y arras,y de los otros bienes parafernales,de 
Las joyas y dineros que tenia e f c o n d ¡ d o s , q u e 
entonces no fe puede aproueehat de! ampa
ro q tenia en las dichas cofas, fio pecado, por 
feren fraude y perjuyzio délos acreedores:? 
pues por caufa del amparo , y delata! o p o h -
«ion.fi feopufieffe, ellos n o c o b r a r l á fus deu 
das, fera obligada la dicha muger a fe !as pa
gar enteramente, y a 

todas las eoftis y danos 
que fobre ello fe recreciere a !os acreedores, 
queefpecialmcme en efto fueren damnifica-
dos: y la manera de reftituir es,que fi ellos fe B 
pueden ha!lar,a ellos fe ha de reftituir,o a fus 
herederos: y fino fe pueden hallar , pues ay 
otros acreedores, fi fe fabe quien deftosfcn 
los mas priuilegiados, y primeros en t íepo, 
a ellos m'ifmos, o a fus herederos : y f i d e l o 
roo ni délo otro fe puede auer cierta noticia, 
deuefe repartir entre los que eftá por pagar, 
pagando a ios mas necefsítados:afsi lo dizen' 

aMed.der« M e d i n a , 1 y N a u a r r o , 0 y a efta reftltucion d i -
úixuc.q.z. 2 c n eftos autores con F, Luis ,y C o r d o u a , c y 

F .Manuel Rodríguez ,* - que fe íe puede com 
fe Naaarr.en peler con céfuras, porque aun fin ellas eftaua 
laíom^.17. aelio obligada.Y también dizeCordoua,que 
" 4 ^ reftituyendo defta fuerte, cumple en el foro 

de l a c o n e i e n c í a . N o t a el que viene. C 
f u

Ct°a C A S O V I I , 
Preg.Si la muger fueffe caufa principal q 

fu maiido hfzieffe con fus hijos mayores gaf 
dF.M.Rod. J Ü S j e s ¿iefíe m l s ( j e ] 0 q U e p 0 d ¡ a f e » u n las 
COAD tcyes,engran cantidad,en daño de los aeree 

x o , dores del msri do,fi fera ella obligada a fatif-
fazer en aquella cantidad a los tales acreedo
res , cn la manera ya dicha en el cafo paffado 
dc donde nace efte? 

R e f p . Q u e Sella hizo algunas donacio
nes a fus hijos de fus bienes dótales y para
fernales , y bienes parafernales fon los que la 
muger referuapara í i . v l t r * l a d o t e , e n l o s qua 
Jes ya eftaua entregada, no es obligadaa refti 
tulr ninguna cofa a los acreedores del mari- D 
do rmas íi la hizo de los bienes del marido, q 
ella tenia efeondidos demás de lo q montaua 
fu dote y arras, y bienes parafernales,no va
lióla tal donaeion:y como hecha cn fraude,y 

«Cordou.il. J 1 3 " 0 délos aereedores.es obligada a reftituir 
x a ¿ . , e s l o 1 u e montaren, o valieren las donacio

nes fraudulctas,y hechas en d a ñ o délos aeree 
f Lupus , .p. dores: y efta e, la verdad fegun Cordoua,y « 
S E S á E F L u i s L o p e z , f yF .Manuel R o d r í g u e z , g a ú -
««*•*- * que a algunos Confeffores íe les da poco def 
E F M . R o d " d o m n a , f i n mirar lo que hazen. 
f t o m . o a . C A S O V I H . 
«oacl.&nu. Preg. St en el fuero deía conciencia ouede 
j . iacar ¡a muger fu dote entera délos bienes da 

\téje ha de dar a cada eflado. 1016 
fu marido, auiendola gaftado por ventura a-
quella, y mucho mas con ella y fu familia? 

R e f p . Q u e fi,noobftante lo contrario que 
fe alega, porque con aquella c o n d i c i ó n haze 
el derecho al marido feñor adminiftrador de
lla : y la muger que no tiene voto en clio, no 
merece pena por ¡ a e u l p a d e l matido.Mira ef 
te cafo vn poco mas largo en Nauarro.^ N o - hNauarr.c; 
ta el cafo que viene. -S.inaddit. 

C A S O I X . c . i 7 j j a j í , . 
Preg. Si fe podria defender, que la muger 

que ha Ueuado gran dote , como de diez mil 
ducados puede fin pecado dar quarenta a vna 
ama que la crid.para fu remedio ,délos bienes 
comunes,o déla renta de fu dote,5norando!o 
el marido : o que. ya que peque, fi es obligad 
da a ref t í tuir ,o pedir fu cófent imíé to por fec 
feñora de fu dote , y de la mitad de aquellos 
bienes comunes? 

R e f p . Q u e no fe puede defender que no pe 
que,y que tomandolos,rio los aya de defeon 
tar délo que le cupiere délos bienes ganancia 
les o comunes,q en efeto es reftitucio. C o n 
cuerda Nauarro , 5 el qual añade,que no ay d i "Ñauan, v» 
ferertcia de que la muger tome eftos quaren- btíupra. ',' 
ta ducados poco a poco fifando,o de vn g o l -
pe,atento que tenia intención de llegar a to
mar quarenta. 

Para aqui es bueno el capitulo de bienes de 
mugeres,y el capitulo de hurtos,y e! de r e c ó 

J penfacion , adonde muchas cofas que aqui fa 
podían traer a propofito,alli fe hallaran. 

Cap. XLCV. De la dotrina que fe ha de 
dar a cada eflado. 

C A S O P R I M E R O . 
p R e g . Q u e dotrina ha de dar el ConfeíTor 

alos fubditos para eon fusPrelados,curas, 
y predieadores,y que les ha de encomendar? 

Refp. Q u e lo que fe figue. L o ptimero, q 
e r é por ellos en eípiritu,y.en verdad, q D i o s 
les de palabra viua , fortaleza,y animofidacl 
para predicar el Euangelío de Chrif to :afs ¡ lo 
amoneftafanPablo . k Lofegundo,hanlosde KS P.ibl.ISJ 
amoneftar,que obedezca a fus Pre!ados,por- E P f f l o L a i 

que afsi !o manda Chrifto por fan Lucas, 1 d i -
ziendoa los Prelados : Quien os oye y obe- A I N A A V X -
deeeavofotros ,amioyeyobedece: .yel que pcítol c . i * 
os menofprecia,a mi menofprecia. L o terce-
ro.que aunq no fean de tan buenas coftúbres, ¡ L a 0 i c - I d . 
no por effo la dignidad y oficio fe hade me-
nofprec íar , antes les auemos de obedecer 
quando nos predican 1a verdad : y para c o n 
firmación defto auemos de traer aquellas pa
labras de Chrifto:*n Guardad lo q os dixeren, «* Mattk.I» 
y hazedlo.y no qrais hazer lo que ellos haze. 
D e manera, que no auemos de menofpreciar 
los miniftros de Dios^ntef auemos de Uorac 


